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REFERENCIA:

MEMORANDUM
srr-DGCV-A277'2A26

ABOG. MANUEL ALEJANDRO NÚÑEZ C.

Comprador PÚblico Certificado (CPC) - SIT

MSC. ING. JESSICA ROXANA CHA

Directora General de Conservación Vial -

Soticitud Visto Bueno CPC

Documentación Contractua! del Contrato de ue pasa

o Carretero; R15 - El

ancho, Honduras, C.A."'

/-*Ñ
\\.'

DE

o
al siguiente Período de Gobierno, proyecto:

"Construcción y Pavimentación del Tram'

Bijagual, ubicado en el Departamento de Olr

FECHA: 19 de Enero de 2026

¡Il¡t¡t.r.l¡l¡lrl¡¡trl.ltttlI.¡l¡l!¡lt¡.tt¡¡¡.¡tI!rt¡t.¡!¡t..1¡¡l¡...lll¡lI

Estimado Ingeniero Núñez:

Con fundamento en el artículo 44-C, inciso [b, c, d, €, f , 9, h, i] del Reglamento de la Ley de

contratación del Estado, por el presente se solü¡ia el aseguramiento de la calidad y el correspondiente

Visto Bueno de conlrato de construcción no. srr-co'o27'2024, por el monto de

QUTNIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL

durnl r ruros yEINTISEIS LE M PI RAS CO N 7 2 I LoO ( 1.568,566 F26,7 2).

se acompaña los documentos de respaldo, básicos para la certificación solicítada:

Dictamen Legal

Lista de Aseguramiento de la Calidad de la solicitud

Linea PACC

PAO y PresuPuesto
Aviso de Publicación

Especificaciones Técnicas
Publicación ONCAE

Publicación ONCAE Contrato
Acta de RecePción de Oferta

Adjudicaclón
Contrato No. SIT-CO-027 -2024

Orden de Inicio
Modificación No.1, No.2 Y No'3

Garantías Bancarias con sus respectivas Aceptaciones

Sin otro particular, me suscribo de usted

l(I,,,Atentamente,

SIT
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Proyecto:

,

CONSTRUCCION Ya ,

o

PAVIMENTACION DEL
TRAMO

CARRETERO:
RUTA RN15 I EL BIJAGUAL,

UBICADO EN EL
DEPARTAMENTO

DE
OLANCHO, HONDUR/AS, C.A.
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,t. 
1

Recibido el Memoránduni No. SIl'-DGCV-0036-2026, con procedencia de la Dirección

General cie Conservación Vial de esta Secretarí de L'stado en los Despachos de

lnlraestructura y Transporte (SIT] - ipio del Dist¡'ito Central, a los siete

(07) días dcl r¡es cle enero del año m

Ab ob' o

Un d Se

Acuerdo Ministerial de D n 0034-2024

OPINIÓN LEGAL NO. USL.OL.OO6.2O26

UNIDAD DE SERVICIOS LEGALES. .SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y

'I'RANSPORTE (SIT), ha tenido a Ia vista la documentación adiunta al Memorándr"rm No.

sl'l-DGCV-0036-2026, contentivo a solicÍtud de emitir 0pinión Legal respecto al

procedinriento a seguir para Ios diversos Proyectos que se extienden al siguiente periodo

cle gobierno; habiendo atralizado la misnra y en estricto cuniplimiento a lo solicitado; esta

Unidad de Servicios Legales se pronuncÍa de la forma siguiente:

a

o

CONSTA EN EL EXPEDIENTE DE MÉRITO:

1. Memorándurn SIT-DGCV-0036-2026 de fecha siete (07J de enero de dos mil

velntiséis (2026), contentivo a solicitud de emitir Dictamen Legal respecto al

¡rroceclimiento a seguir para los diversos Proyectos clue se extienden al siguiente

perioclo de gobierno, el cual contiene el siguiente contraro con su respectivo

expeclicrrte:

. Co¡rtrato SIT-C0-027-2024, suscrito entre la empresa Constructora Williarn y

Molina, S.A. de C.V. (W&M)

O 
DISPOSICIONESLEGALES:

Constitttción cle la Repúbtica de Honduras:

"Artículo 205". Corresponde al Congreso Nacional las atribuciones siguientes: 1)...2J... 19)

Aprobar o irnprobar los contratos que lleven involucradas exenciones, incentivos y

concesiones fiscales o cualquier otro contrato que haya de producir o prolongar sus efectos

al siguiente periodo de gobierno de [a República.

"Artículo 321". I.os servidores del Estado uo tienen más facultades qLle las que

expresantente les conliere la ley. 1'oclo acto que ejecuten fuera cle la ley es nulo e implica

responsabilidad.

Ley de Contrutación del Estado:

"Artlculo 5". Principio de Eficiencia. La Administración está obligada a planificar,

programar, organizar, eiecutar, sr"rpcrvisar y controlar las actividades de contratación de

c:,)

2us'
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modo que sus llecesidades se satisfagan en el tiempo oportuno y en las mejores Condiciones

de costo y calidad. Cada órgano o ente sujeto a esta Ley, preparará sus pl'ogramas anuales

de contratación o cle adquisiciones dentro deI plazo que reglamentarian]ente se establezca,

considerando las necesidades a satisfacer. LoS procedimientos deben estructurarse,

reglalnentarse e interpretarse de forma tal que permitan la selección de Ia oferta más

conveniente al interés general, en condiciones de celeridad, racionalidad y eficiencia; en

todo momento el contenido prevalecerá sobre la formayse facilitará la subsanación de los

defectos insustanciales.

"Artlculo 13". Los Contratos que contelnplen exoneraciones, incetrtivos o concesiones

fiscales, requerirán aprobación del Congreso Nacional. Este requisito deberá cumplirse

especialmente, cuando se trate de contratos que hayan de producir o prolongar sus efectos

al siguiente períoclo de Gobierno.

"Artículo 119" Numeral 2,- Facultad para modificar el contrato por razones de

interés público, La finalidad de la Aciministración Pública, recae en la búsqueda del interés

público sin perjuicio de la protección y garantÍa de los derechos que ostenten los

Administrado, En tal sentido, la Contratación Administrativa encargada de satisfacer las

necesidades colectivas, está sujeta a los carnbios que puedan surgir según las circltustancias

que amerite Ia búsclueda de la función pública.

o

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado:

"Artículo 203". Procedencia de la modificación: La Aciministración solanrente podrá

acordar nrodificaciones al contrato de obra cuando sean consecuencia de necesidades

nuevas o de causas técnicas imprevistas en el nlomento del diserio o de la contratación de

las obras, cuyas circunstancias deberán quedar debidamente acreditadas en el expediente

de contratación, respondiendo siempre a razones de interés público y previa opinión del

Supervisor designado. Cuando las modificaciones representen variaciones del presupuesto O
de la obra, será reajustado su plazo de ejecución, si así resultare de las circunstancias clel

CASO,

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutívo:

"Artículo 40" La Unidad de Servicios Legales, es coordinada por la Secretaría General, a la

que corresponde apoyar y asistir a las diferentes dependencias de Ia Secretaría de Estado

sobre asuntos legales, emitiendo opiniones y dictámenes, preparando proyectos de

convenios, contra[os, iniciativas de ley o reglamentos, así como prestando servicios de

representación legal y procuración cuando corresponda.

ANÁLtstsl

Después de realizar un análisis detallado de las diligencias que se encuentran incluidas en

lasolicitud de mérito y examinando las disposiciones establecidas en la Ley de Contratación

;rdel.'Estado y su Reglamento, podemos destacar que, la Administración Púrblica tiene la
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misión de garantizar el bienestar de la sociedad mediante mecanismos 'éficién}ei y
regulados. Uno de los aspectos clave dentro de este sistema es la contratación

administrativa, la cual debe responder tanto a las necesidades colectivas conlo a los

prÍncipios de transparencia y legalidad,

EI Artíctllo 205 de la Constitr"tción de la Repúbtica de Honduras establece las atribuciones

del Congreso Nacional, entre ellas, en su numeral 19, la facu]tad de aprobar o improbar los

contratos qr,te iuvolr"tcren exenciones, incentivos y concesiones fiscales, así como aquellos

que prodr'tzcan efectos más allá del período de gobierno en curso. Esta disposición reviste

una itnportancia fundamental en el marco del sistema democrático y el principio de

legalidad. Esta atribución refleja el control contractual del Estado, evitando que el poder

Ejecutivo contraiga compromisos financieros que causen perjuicio a los distintos proyectos

en ejecución.

Es por ello que, para el caso en cuestión en lo referente al procedimiento a seguir para

O remitÍr las presentes diligencias al Honorable Congreso Nacional de la Repúrblica¡ y aprobar
los diferentes contratos que prolongan sus ef'ectos al siguiente periodo cle gobierno; es

recomendable conformar ttn expedÍente que contenga la documentación siguiente;

L. Aviso de licitación

2. Acta de recepción y apertura de oferta

3. Ofertas técnicas y económicas

4. Ad jr.rdicación

5. Contrato y sus mociificaciones

6. 0rden de inicio

7. Garantías de Bancarias con sus respectivas aceptaciones

. 8. Dictánlenes: legal, técnico y el ernitido por el comprador publÍco certificado

correspondientes del contrato que excede el periodo de gobierno.

9, Exposición de motivos.

, 10. Borraclor clel Decreto Legislativo que habrá de emitir el Honorable Congreso

Nacional.

11. C.D. con la información antes referida y en forniato Word.

DE LO CITADO SE CONCLUYE:

Por Tanto, esta Uniclad de Servicios Legales, de conformidad con el ArtÍculo 40 del

Reglamento de 0rganización, Funcionamiento y Cotlpetencias del Pocler Ejecr"rtivo; e¡nite

OPINIÓN LIIGAL: qne, conforme a lo estipulado en la Ley de Contralación del Estado, su

Reglarlrento, se reco¡rrienda confbrmar el expecliente con la documentación antes descrita,

cuya finalidad es ciar cr-rmplimiento a lo establecido en el Artículo 205 nuureral 19 de Ia

Constitr-rción de la Repirblica que establece: "[EI Congreso Nacional tiene la atribución

del aprobar o improbar los contratos que lleven involucradas exenciones, incentivos y

concesiones fiscales o cualquier otro contrato que haya de producir o prolongar sus efectos al

siguiente periodo de gobierno de Ia Reptiblica.", '
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Debiclamente cumpliment;rda, clevuélvanse las presentes diligencias al lugar de su

procedencia.

NOTA: Esta Opinión se elaboró únicamente con base a la documentación recibida y las

leyes aplicables por lo que no se analizaron aspectos técnicos, ni financieros (Art' 72 de la

Ley de Proceclimiento Aclministrativo). Adernás, las opiniones enlitidas por esta Dirección

no son vinculantes ni constituyen actos administrativos, tal conlo lo instaura la

jurisprudencia Nacional mecliante la sentencia emitida por la sala de lo constitucional de

la corte suprema de Justicia en el expediente No, AP-836-2079. Sin periuicio de lo anterÍor'

El presente Dictamen Legal es un acto de carácter facultativo l'lo vincttlante, por lo que sirve

ilustrativamente para acreclitar la existencia de hechos o situaciones iurídicas; en este

sentido, no someten al órgano clecisor a lo contenido en la misma, dejándolo en libertad

para emitir el acto cómo iuzgtte conveniente,

Tal es mi Opinión, sttsceptible de ampliación en los extrelnos que se estime oportutro, qrtc

someto a cualquier otra opinión más autorizada que la mía y que firmo en Comayagr'iela,

o

Municipio del D

veintiséis (2026)

istrito Central a los doce (1 del mes de enero del año dos rnil

Ab vil
d e Servicio

Acuerdo M rial de Delegación 0034'202+

usr"-oL-006-2 02 5

a
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Li{ta para aseguram¡ento de la calidad de la solicitud de modificación de contrato mayor al 25%

FCPC-'18

NumBro de revisión (del

mismo proc€so): Versión '1.0

Códlgo de proceso: LPN-SrT- 144-2023
Obseryac¡ones: Contrato pl¡r¡anual pasa per¡odo de gobierno

Nombre del proceso: @del tramo carretero: Ruta

Rl5 - El Bijagual, Ubicado en el Municipio de.futicalpa,

DeDartamento de Olancho
Tlpo de aseguramiento: visto bueno de contrato plurianual

lnstitución: ffispachos de Infraestructura

v Transoorte (SIT)
Gerencia administrat¡va: Direoción General de Conservacion Vial

Descripción de la áctividad Documento dé ré.páldo si No Follo(3) Obs€ruación

proceso sB en pacc

deb¡dam6nte
HonduCompras.

publicado en ld de llnea pacc en Honduoompras. SI

El proceso tiene vinculación con el poa y
prssupuesto.

POA y presupuesto.
SI

El proceso y sus enmisndas fueron
publicados debidamente.

Copia del diario donde fue publicado.
SI

2.- Sollcltud de la unldad requ¡rente

Dispone d6 esp€ciflcaciones
Técnicas y presupuesto.

EspecifiGciones y presupussto remitidas por

unidad técnica con visto bueno del jefe. SI
hrtn://h I .honducomoras. sob.hn/Docs/Lic I 230LP

N-S IT- I 44-2023 I 402-A¡exosalPliego.pdl'

El procsso fue debidamsnte
publicado en el módulo de difusión de
HonduCompras

Captura de pantalla. SI

Fue publicado el contrato en el

módulo de contratos
HonduCompras.

de Captura de pantalla SI

3,- Revisión de requisltos fundamentáles:

La mod¡f¡cación t¡ene dispon¡bilidad
presupuestar¡a

Of¡cio de revisión de disponibilidad
pr€supuestaria No Aplica

Fue presentada la opinión fundada del
superyisor art.2'17 RLCE

lnforme esp€c¡fico de opinión fundada d€l
superuisor sobre la modifiec¡ón o
alteración que indique que se refiere a obras
accesor¡as o complementar¡as del proyecto y no

está relacionada con objeto o materia diferente del
originalmente prsv¡sto.

No Aplica

La mod¡ficación no está relac¡onada con
objeto o matsria d¡ferente d€l
originalmente prev¡sto art. 205 RLCE

lnforme técnico de la unidad ejecutora

iustiñÉndo que no está solic¡tando cambios en la

náturaleza y característ¡cas si no obras
accesorias o complementarjas del proyecto

onginal.

No Aplica

Entendiendo la naturaleza lo que comprende en Éda una de las ospecialidades de obra Pública
contenidas en el Documento estándar de licitación Precalificación de Contratistas para la

Construcción de Obras Públi€si caracterl3t¡cas como las especilicaciones técnicas (medidas,

pesos, factores d€ calidad, etc.); obras accesoriaa o complementarlas que forman Parté
integral para el funcionamiento de la obra c¡vil. Para que concuran estas circunstanciás debs

ser ejecutada en el
mismo espacio g€ográfico. ¿está la modiliÉción alustada a la LCE y su reglamento?

No Aplica

Soric¡faate de, asegurdm¡onto ds la calidad Compndor público ceni¡icado

Nombre: MSc. ING. JESS,CA ROXA,VA CHAMALE Nombrc:

Cargo: Directora General de ConseNac¡ón V¡al - SIT CPC N'

FECHA:

FIRMA: FIRMA:

t. Ve¡ficaóién aet cumpllmlento de actuaclonés prévla§

FECHA:19/01/2026
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PLAN OPERATIVO ANUAL

POA

EJERCICIOi 2025

lAFI
REP: R00822797
GESTIÓN:2025

301 0812024 09:43:45 p.m.
REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARIA DE FINANZAS

PRODUCTO t4 Carretera Las Delicias (R15) - El Bijagual y San Franc¡sco de Becena - Catacamas, construida y pavimentada

para beneficio de la población hondureña

Estructura
Prgramatica 1 1-0- 13-0-0

'|,$fl:" e82 MErRo LTNEAL
Tipo de

Producto FINAL
Producto
Primario

Total Global Cantidad

Acumulable

22220

NoPeriodicidad4 Trimestral NS

a Periodo 1 Periodo 2 Periodo 3 Periodo 4

4670 8890 7330 1330CANTIDAD

Producc¡on Anual

2025 2026 2027 2028

22220 0 0 0

PRODUCTO 15
Contratación de una empresa constructora para que ejecute las obras de construcción del tramo: Las Delicias

(R15) - El Bijagual y San Francisco de Becerra - Catacamas.

Estructura
Prgramatica

CANTIDAO

1 1-0-13-0-2

'|jjjflrd" es2 MErRo LTNEAL Periodicidad4 Tr¡mestral ,l'#r1". rNrERr4EDrA
Producto
Primario

Total Global Cantidad

No
S N

Periodo 1 Periodo 2 Per¡odo 3 Periodo 4

4670 8890 7330 1330

Acumulable

22220o Produccion Anual

2025 2026 2027 2028

22220 0 0 0

PRODUCTO 16
Contratación de una empresa supervisora para que supervise las obras de construcción del tramo: Las Delicias

(R15) - El Bijagual y San Francisco de Becerra - Catacamas

Estructura
Prgramat¡ca I 1-0-13-0-3

Unidad de
Medida

982 METRO LINEAL

Periodo 1 Periodo 2 Periodo 3 Per¡odo 4

4670 8890 7330 1330

Per¡odicidad4 Tr¡mestral ,l&'r1". TNTERMEDTA
Producto
Primario

No
Acumulable

27220

NS

CANTIDAD

Producc¡on Anua¡

2025

22220 0 0 0

USUARIO: CNHENRIQUEZ

2026 2027 2028

Total Global Cant¡dad

Pagina 3 de 37
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ESPECIFICACIONES TÉCNrcAS ESPECIALES

"Pavimentación y Mejoramiento Vial,

RNl5, Las Delicias - Bijagual
departamento de Olancho"

a

a

SECRETARIA DE INFRAESTHUCTURA Y TRANSPORTE
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711126, 1:48 p.m Honducompras

Jj'
fi,

L

-

,"":M
frsn6p¿r*ñciá y
Í,u{h§ {4ttre ln
{§lrspcjéñ

LPN-SIT- 14;l-2023Expediente

Secretaría de Estado en los Despachos de lnfraestructur¿ y Transporte (SIT)Entidad

D¡rección General de Conservación Vialun¡dad de Compra

Construcción y Pavirnentación del tramo carreteror Ruta R15 - El Bijagual, Ubic¿do en el Mun¡cip¡o de
Obreto Jut¡calpa, Departamento de Olancho

231 10/2023 05 j47:00 p.m.de Inic¡o

15/ f U2023 09:00: 00 a.m.Fecha Recepción Of€rtas

Fecha Ciérré Aclaratorias OB/ 1112023 05:47:00 p.m.

Tipo Fuente Recursos Nac¡onáles

EntidadFuente

L¡citación pública nacionalModalidad

Etapa Adjudicado

Tipo Adquisic¡ón Obras

Salón de Usos Múlliples de la 5lTLugar Recepc¡ón Ofertas

DIRECCION GENERAL DE CON§ERVACION VIAL
2232-7200 EXT. 1500/1501

Pliegos Lps.0.00

Narmativa Compradores Institr¡cion¡les Busqueda Avanada

o

I

Detalle de l¿ Compra

Productos y/o Serv¡cios Solicitados Documentos Participantes Adjud¡cado a

Aviso de Prensa

PIiego o Terminos de Referencla

Enmienda o Adendum

Enmienda o Adendum

Enmienda o Adendum

Aclaratoria

Acta de Recepcion y Apertura de Ofertas

Resolucion de la Adjudicacion

Anexos al Pliego

Anexos al Pliego

@pff

IJClalQ§¡L§ltl3$2,02:l¿0¡:IltegooTerm i nosdeReferencia. rXlJ

Lisl230LPN-SlT- 144-2023404-EnmiendaoAdendum.pdl

Lic1230LPN-SIT- 144-2023405- EnmiendaoAdendum.p§lf

Licl 230LPN-SIT- 144- 2023407-Enmieñd¿oAqendum.p-!LI

Lic1230LPN-SIT- 144-2023506-Aclaratoria. pif

Lic 1 230LPN-S1 r 144 -202 3607-ActadellecepllgIy¡psrtU&geOfeIB§pii

Lic 1 230LPN-SlT- 1 44 -202380 7- ResoluciondelaAdjud¡cacio n. pif

Lr:1r30LPN-Srr-14 e"e-dl

Licl230LPN-SIT- 144-2023 1403-AnexosalPlieggpif

ONCAÉ | Tooos Los OsnecHos RrsrRvaDos, 2017

sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistorico.aspx?ld0=MQAAADIAAAAzAAAAMAAAA/q703d%3d-rsDl5CsDrek%3d&ld1=MQAAAA%3d... 111
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1911126,'10:25 a.m. Honducompras

****s
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HErmatíva Compradores lnstitucionales BusquedaAvanzada

Detalle del Contrato

o

Entidad de Estado en los Despachos de Infraestructur¿ y Transporte (SIT)

lJnidad Compras D¡rección General de Conservac¡ón Vial

Contr.lto 51f-CO-027-2024

Expediente LPN-SIr- 1 44-2023

Proveedor Constructora William y ¡4olina, S. De R.L. de C.V

\acionalidád (no def¡nida)

Direcc¡ón (n0 definida)

ldentif¡cación (no defín¡da)

Descripción
Contrato

Construcclón y Pavimentaclón
Depaftamento de Olancho

del tramo carretero: Ruta R15 - El B¡jagual, Ublcado en el Municipio de luticalpa,

lvlonto Lps,568,566,526.72

Fecha de In¡cio t5/04/2024

Forma de Pago 365 d¡as

fipo Garantia (n¡nguna)

Garante ( n ingu no)

Nlonto Garantia 0.00

Tipo Documento nombre

Contrato Descargel

ONCA§ | foDós Lo$ DrR$cHoü l{ssrnyAoó§, 2017

a

sicc.honducompras.gob.hn/HC/Contratos/Contrato.aspx?ld=MQAAADEAAAAZqAAAMAAAADMAAAAI AAAA-41PO5q0DF04%3d 1t1
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i: 1.. . i. ,.

t

ACf iI.pE RECITIPCIÓN Y API|RTÜR4 Dll OFERTAS

PXOCIESOJO. LPN-§IJ'-1 44-2023

[n et Salón {c tjsos N,lirltiples. cle la Secletalia de Infraestn¡ctur¿r y' Transporte (SIT), Ba.mio

la tsolsa. C6mayagtiela, M.D.C. Hondr¡ras C.A.. a los quince(15) dias del ules de noviembre

del año clos rnil veinlikés (2023); siendo las oueve en punto (09:00 a.m"), clia t hora ceñalados

pa¡a la rcccpción de las Otertas del Proyccto: "CONSTRUCCIÓiY Y PAVtjlltrNTACIéff
IrEL 'I'RANI() CAItRIt'rfR0: RIITA R15 - EL IIIJACUAL, IIBICADO Ir)N EL
pI{.iNICIPI0 t}lt ,IUTICAI.,PA, DtrPARTAVIIINTO DE OLANCHO" el lngeniero

FLORI;NI'INO CARB.4.,IAL representante de la Llnidad de Apoyo Técnico de Inversión,

FER§ANDS LOZANO represüntante de la L;nidad de Apoyo'I'écnico de Inversión., las

ernpresa; "WILL,IAM )'MOLINA,HIfTALGO E HIDALGO'COSCO "se procetlió a la

erpecura de las oferta-s, leyéndose lo siguiente:

r. \vll,l.lAM Y I\.l0LINA

BANC0; \,1API''RE

2 IIIDAT,GO L] IilDALOO

3 C]OSCO

EIv{PR-USA:

BENEf lCl.{RlO: SI I'

llAr'ZA DE I\4AN-fENL\{lE}.i'fO DE Ol'ER'l A:3-5i02

Brt¡'CO: N4APFI?.1.

CA\iTI D;\D: I 2.000.000.000

VIGENCI¡\: l5/l l,'301-1 15i03,'1014

lv10N'lO'l'O'lAl.: I....5ófl,ú80,I 07.08

l

I;'undamentamos iapresente actaen los Articulos No.38 lnumeral 1).41.46, -50 y ó4 de ta

i,ey de Contrataoi<iu ctel llstado y los Artícuk¡s 122, l2-i del Reglamento de la Le,u"' d*/' ,t
Contratación det Estado. 

ftwL/ ry>n\1

r/

l:lM!'RESA:

tSIiN I I¡lC I.A^RlO: SIT

t"lANZA Df MAN Tf:Nl M I b,N'l 1) DE O[ERTA : ?-"5923

CA NTIDAD: I 5.000,000.00

vl(iDNOiA: l-5i I li:013 . 14102/?-024

I\4ON'|O'l 0.f 'A f , : 1..568,566,526.62

t:.1\IPIUiSA;

BF.NEt fClARIO: SI'l'

Iri A NZA DE N{ANTENI MIENTO DE OFIiRTA :l?52ttli

tIANCO: I:l(l(lllSA

C.A.N'IIDAD: I 3,800,000.00

vtcENClA: 08rl l,':()i-1 rl$,'01.j20}4

ii'10NIú TOTÁL: L.5s8,54 1,307.4t)



..1!' ,!l1l..i;:;;::-jlj,. ,rq{t ,i$\}ii\¡''§;i::.1,ir lL lrill:ili r¡;f'*,

LeÍdas tod¿r"s y cada una de las ofertas se ceró dicho evento a Ias nueve de la ma.ñana con quince

minutos (09:l a.rn.)5

ING.

,rtl
1-¿t,nuá' I cr:o¿,/ TERNAND0[oz¡ño

Representante de la Llnidad de Apoyo Técnico dela llnidad de Apoyo'I'écnico
de Inversión

WTLLIAIT Y IIÍOLINA

COSCO

Inversión

I

t

u

EMPRESA

rMPR}]§A
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'" 
"'i'*"Éisecra tarl6 (r{! Iñjf r¡ro*tiru(:t:tr,rrt

y'franr¡rorter

Tegucigalpa, M.D.C., 18 de marzo del2024 OFIC¡O No. StT-UATI'333'2024

Señor (a)

CONSTRUCTORA WILLIAM Y M0LINA S.A' de C.V

Su 0ficina

Estimado Señor (a):

Por este medio me dirijo a Usted, en referencia al proceso de Licitación Publica Nacional No'

LpN-sIT-14 4-zozS,para la eiecución del proyecio: "coNSTRucclÓN Y PAVIMENTACIÓN

DEt TRAMO CARRETERO: RUTA R15 - EL 
-nl¡RCURt, 

uBlcADO EN EL MUNICIPIo DE

IUTICALPA, DEPARTAMENTO DE OLANCHO'í con fuente de financiamiento: fondos del

Cobierno de la Republica de Honduras.

Al respecto me permito comunicarle, que el Proceso en mención le ha sido adjudicado en

fecha 18 de marzo del 2024, por un nlonto total cle QUINIENTOS SESENTA Y OCHO

MILLSNEs eutNlENTos 5E5ENTA y sats MIL QUtNtENTos vElNTISÉls LEMPIRAS coN

77 / §A [L. 568,566,526.72),

Por lo antcrior. solicito a ustc«l pasar por las oñcinas de la Unitl:rtl De .\po¡'o Tócnico Dc

lnl.crsión Dc Lo Secrctaria Dc lnfrncstructurr Y Trnnsporrc (SlT). para recibir la respectiva

Constanc¡a dc Atljudicación ¡" proccda con cl r¿i¡¡ritr: dc las Garnntíns de Anticipo y'

Cumplinricnton las quc dehcnin scr r.ntrcgüdas a la SIT tlentro clc los cinco (05) tlí¡rs h¡ibiles a

partir dcl día siguicntc de la norillcación tlr: csts Ot'icio. Dc no curtrplir cün üst§ reqttisito nos

rcscn'Amos el derr:cho rle cjccutar las lcciones lcgolcs ü(lrrc$pon(licntüs,

Documentos quc deherú Pr§§cnlir;

l) Rccibo original ¡' Copia üon la nucl'a nrurlalidatl utigidn por cl Scrvicio tlc ¡\dntinislrlcitin dr

Rl'nla-s (Sr\R)

Todas las Comlancias úebertit, tÍlor vigttttt:s, asi currro Crlpius con su rcspcct¡r'o Ct¡rtificado

tlt'r\utenticirtad emitido por i\uturio dc:

l.-Copiasele:Doeumentr:Nacíonald{:ldcntiliqlciÓn(t)l\il)'
3.-Regisrro Tributa¡io Nacion¿l {R.1'.N, } NumÚrico t¡.rnt* de [a tmprcs:l conro clc §u rcprcsent¿tnlc;

i.- Tesrimoni,¡ de Escrirur¿ Públic¿ dc Constitucién de la Sr¡cicclatl llercantil' c(rrl sus

modi{icaciones si las hubitre debidamcntc inse rila''i;

.1.- po¡ler sl.!n quc ccrúe el reprrscnmntc lcgal de la fimpresa, in^scritr¡ en cl rcBistro

earrcspondicnttl
S.- pcrmiso ,le Oprraci,-in rigcnra extenrlido por lr §funicipalidail de su localidad:

6.-C¡:nirancit tlc §olrencir emitid¿ pr:r el Sen icir: de Adminirtr¿ción d* Rentas (S¡\R)

?.- Con-srancia de Pagos e Cucnta tOpcir:nal t:

P.l¡¿tn; I cl*: 3

t(c

l

t

Esc6n€do con cam§.anner

C
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8.- Const¡ncia uxte ntlirla por ln I'rocuratlurla Ceneral dc la f{epública de no tener juicios o cuentas

¡rqrdientcs corr cl Estado de llonduros por incumplimiento de contratos anteriores (PCR);

9.- Consta¡lcia cle cstar lnserito cn lu Oñcina Normativa de Contratación y Adquisícién del Estado

(ONCAE):

10.- Constarrcia del Registro de Beneficiaríos (SIAFI).

ll.-Constancia de Solvencia emitida por el Colegio de Ingenieros Civiles (Arquitectos) de

Honduras a nonrbre de la empresa y del ejecutor del proyecto.

12.- Constancia del Instituto l{ondureño de Seguridad Social de estar al día en el pago de

cotizaciones obrero-patronales, de conformidacl con lo previsto en el Articul o 65. pánafo segundo,

literal b) reformado de la Ley del Seguro Social, vigente,

FUNDAMENTO§ DE DERE§HO:

Ley de contratación del Estadq ART(CULO 23,-'REQutStÍOS PREV\OS, con corocter previo ol

inicio de un procedimiento de controtación, lo Administroción deberó contor con las estudios,

diseños o especificociones generales y técnicos, debidomente concluidos y octuolizodas, en

función de los necesidodes o sotisfacer, asícomo, con la programoción totaly los estimociones
presupuestarios; preparará, osímismo, los Pliegos de Condiciones de lo licitoción o los términos

de referencio del concurso y los demás documentos que fueren necesorios otendiendo ol obieto

del controto.

Estos documentos formorón porte del expediente administrotivo que se formaró at efecto, con

indicoción preciso de los recursos humonos y técnicas de que se dispone para verificar el debido

cumplimiento de las obligaciones a corgo del controtista,

Podrá dorse inicio a un procedimiento de controtación antes de que conste la oproboción
presupuestario del gdsto, pero el controto no podrá suscribirse sin que conste el cumplimiento

de este requisito, todo lo cual serd hecho de conocímlento previo de los interesodos".

Ley de contratación del Estads ARTícuLa 29.- "F|NANCIAM|ENTA PAR LOS CONTRATISTAS.

Cuando se previere obtener finonciamiento de los contratistas, deberá indicorse así en el pliego

de condiciones de lo licitación. Siosíocurriere, opoftunomente los órgonos competentes deberón

hocer los previsiones presupuestarias poro lo atención del crédito. Antes de iniciar un

procedimiento de controtoción bojo esto modalidad, deberón cumplirse los requisitos previstos

en la legislación de crédíto público".

Ley de contratación del Estado, ARTíiL)LO 39.- "PLtEGo DE coNDlcpNEs. El Pliego de

Condiciones incluirá la informoción necesorio paro que los interesados puedon formulor
vúlidamente sus ofertas; su contenído íncluiro los reglos especíales de procedimiento, los

requisitos de los ofenas y los plozos, tombíén incluirá el objeta, los especilicaciones técnicas y las

condiciones generoles y especiales de controtocíón, según se dispongo reglamentoriornente".

Página 2 de 3
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Reglamento Ley de contratación del Estad o, ARTÍcuLo 30, "Acreditoción de requisitos; los

oferentes deberún presentor, lunto con su propuesto, la decloración iurodo o que hace referencío

el artículo onterior, y en casa de que el oferente resultore adiudicotario, deberá presentar los

correspondientes constoncios acredltondo, entre atros, lo siguiente: (o) No hober sido obieto de

sonción odministrotivo firme en dos o más expedlentes por infrocciones tributorios durante los

últimos cinco años; (b) No haber sido objeto de resolución firme de cuolquier controto celebrado

con la Administroción; (c) Encantrorse al día en el pogo de sus cotizaciones o contribucianes ol

tnstituto Hondureño de Seguridad Sociol, de conformidad con lo previsto en el ortículo 65 párrofo

segundo,literolb) reformado de lo Ley delSeguro Social.

Dichas constancias deberán ser expedidas por lo Dirección Ejecutivo de lngresos, Procuroduría

General de to República y el tnstituto Hondureño de Seguridod Social u otros autoridodes

competentes.

Asimismo, et pltego podrá disponer lo obligación del oferente, si fuere sociedod mercantil, de

acreditar paro los fines de los ortículos 75 numerot 7) y 16 de lo Ley, la composición de su copitol,

medionte certificoción expedida por el órgono societorio correspondiente.

El órgano responsoble de la controtocién también requerirá información a la Oficino Normotivo

de Contratocién y Adquisiciones ocerco de to prohibición estoblecido en el numerol 5) del citodo

ortlculo 75 de lo Ley".

Adicionalmente, los Artículos 45, 87, 88, 89, 90, 91., 92, 137 y 139 de la Ley de Procedimiento

Administrativo;9,15, 16, 38, 51, 53 numeral L) de la Ley de Contratación del Estado y 7,26,29,
30, 39, 53 y 142, 169 y 170, 171 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado y Articulo

11 de la Ley Especial para la Simplificacíón de los Procedimientos de lnversión en lnfraestructura

Pública.

Atentamente,

JOSE PINEDA PAREDES

SICRETARIO OE EsTADO EN LOs D LÁ SE(R€TAfltA 0E tñFRAtSfRUCTURA y tRAÍ.,¡SPORrt (5rr)
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CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN
No. SIT-C&027-2424

«CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DEL TRAMO CARRETERO: R15. EL
BIJAGUAL, UBICADO EN EL DEPARTAMENTCI DE OLANCHO, HONDURA§
C.A."

Nosotros: OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES, hondureño, mayor de edad, soltero,

lngeniero Civil, con domicilio legal en el BARRIO LA BOL§A, Comayagüela, Municipio
del Disrrito Central, Departamento de Francisco Morazán, con Documento Nacional de

Identificación (DNt) número 0801199024191; actuando en mi condición de SECRETARIO
DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE TNFRAESTRUCTT]RA Y
TRANSPORTE (§IT); creada media¡te Decreto Ejecutivo número PCM-05-2022,
publicado en el Diario Oficial La Gaceüa, número 35,893, de fecha 6 de abril del ño Z0ZZ,
nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo No. ll-2024, de fecha 03 de enero del año 2024; con
suficientes facultades para suscribir actos como el presente, quien en adelaute y par¿ estos
efectos se dsnominará EL CONTRATANTE por una parte y EL CONTRATISTA
ABRAHAM DIONI§IO MENDOZA CASASOLA, mayor de edad, de nacionalidad
hondureña, con Documento Nacional de Ideatificación No.0501198302E4s, con Registro
Tributa¡io Nacional, No. 050119&!028452, Representante Legal de la Empresa
*CONSTRUCTORA WILLIAM Y MOLINA s.A. DE c.v." con domicilio en acceso a
colonia §anta Martha frente a colonia §anta Isabel coneol info@vqym.hn, teléfono:
25458470, Empresa constituida conforme las leyes de la Repúblic4 con número de Registo
Tributario Nacional No. 05019995125700; hcrnos couveaido en zuscribir el presente
CONTRATO DEL CONSTRUCCIÓN: (CONSTRUCCIÓN Y PAYIMENTACIÓN
DEL TRAMO CARRETERO: RlS - EL BIJAGUAL, UBICN)O EN EL
DEPARTAMENTO DE OLANCH0, HONDURAS c.A.». De confo'rrnidad con las
condiciones Gene¡ales y Especiales del contrato, y se ha aceptado la oferta presentada por
EL CONTRATI§TÁ para la ejecucióu y terminación de dichas Obras y para la subsanación
de cualquier defecto de las mismas.

EL CONTRATANTE yEL CONTRATISTA acuertlan Io siguienre:

CLÁUSULA I: DEFTNICIoNES :

siempre que en el pressnte contrato se empleen los siguientes términos, se euteudeÉ gue
signiñcan lo que se expresa a continuación:

I. EL GOBIf,RNO: El Gobiemo de la República de Honduras (poder
Ejecutivo), quien actuará por intermedio de la
Secretaría.

2. LA§ECRETARÍA: La Secretaría de Estado en los Despachos de
Infraestruchra y Transporte (SIT).

3. LA DIRECCIÓN: Di¡ección General de Conservación Vial de La
§ecretaría de Estado en los Despachos de
Infraestructura y Transporte (SIT).

4. Unidad de Rehabilitación Red ViaV Fondos
Nacionales /Fondos Externos.

OLINA
íiiI) rii1,.r !r.1.. ¡i,i.i:t,., ; I,Cr.rri; tri 0¿a.V.
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6.

FINANCIAMIENTO:

EL CONTRATANTE:

Foodos propios del Gobiemo de Honduras.

{C}ttr{r;CtOsil

9

El Gobiemo de la República de Hoaduras a tavés
de la Seretaría de Estado en los Despachos de

lnfraestuctura y Transporte (SIT).

.]- EL CONTRATI§TA: La empresa coustruclora:'CONSTRUCTORA
WILLIAM Y MOLINA S.A. DE C.V."

8- LA SIJPERVTSIÓN La ñrma Consultora coutratada para la
supervisión del proyec!0, denominada en algunos

documentos como INGENIERO.

INGENIERO COORDINADOR:Funcionario de enlace de parte de l¿ Dirección
General de Conscrvación Vial, encargado de
coordinar las acciones que se susciten entre EL
CONTRATISTA, EL SUPERVISOR Y EL
CONTRATANTE.

IO. SUPERINTENDENTE El lngeniero Civil debidamEnte colegiado
solvente con el Colegio de Ingenieros Civiles de
Hondu¡as, (CICH) y aprobado por LA
DIRECCIÓN que acruafti como lageniero
Residerite del proyecto por parte del Contratista.

I I, GERDNTE DE PROYECTOI Ingeuiero Civil, aprobado por LA DIRECCIóN,
representante de EL CONTRATISTA que
organizará, planificará, coordinará las
actividades a ejecutarse, así mismo velaní por el
cumplimieuto del Contato y demás dosr¡mentos
que lo iategran.

12. PROYECTO "CONSTRUCCIÓN Y PAYIMDNTACIÓN
DEL TRAMO CARRETERO: RIS - EL
BIJAGUAL, T}BICADO EN EL
DEPARTAME,NTO DE OLANCHO,
IIO¡{DI]RA§ C-A,"

CL.{r§Ur.+ I I : :r'¡rA}AJo Rq§lrrRrpoj

EL coNTf({TI§T.-l ce¡n rlrmenlos ;uficient* pxra surninisrrar por su cucnra y r-iesgo, se
cbliga a lr consmrcció, para [)t, colvrRATitNTE. del proyecro: "coNSTRLICcIós y
PAVIMENTACIÓ¡¡ DEL TRA}TO C..IRIIETtrRO: Rt5.EL §IJACU.A,L, USICADO
EN EL DEPARTAMENTO DE OLANCHO, HONDURA§ c.A.,'. De conformidad con
las Especificaciones, Disposiciones 3speciales, y conveuios suplementarios anexos al
Contrato. Tales documentos están descritos en la Cláusula VII que forman parte del prcsente
Contrato.

cL Átisr:L..t r I I : oRp.§N tlr,."r¡gcl (). y pt-A7.{)
a. partes acucrdan que la Orden de tnicio será emitida una vez que

EL presentc los documentos que se detallan er¡ el ARTÍCULO

Págna2 de22
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68.-REQUISITOS PREVIOS AL IMCIO DE OBRAS, dc Ia Lcy dc Contratación dcl
Estado:

l) GarantÍa de Cumplimiento, si Io hubiere, Ga¡atía por Anticipo de Fondos
2) Programa detallado de ejecución de la obra. indicando el costo estimado por

etapas, de conformidad con lo que indiquen los documentos de licitación. El
programa deberá ser aprobado por el órgano responsable de la contrar¿ción.

3) Nómina del personal técnico asignado para l¿ dirección y ejecución de la obra,
incluyendo un plan de orpnización,

4) Los documentos que acrediten la disponibilidsd dcl equipo y maquinaria que se

emplcará cn la obra.

5) Los demás que se indiquen en el Reglamenrc, o sn el pliego de condiciones de
licitación.

b. Piazo de ejecución: EL C0NTRATI§TA debeÉ iniciar los trabajos a miis tardar
denfro de los diez (10) días calendario siguientes a la fecha de la orden de I¡icio
emitida por LA DTRECCION y se compromete y obliga a terminar Ia ejecución
simultanca dc las obras contraiadas dcnko dc un plazo dc 365 Df¿s c¡.r,sr.¡paRro
(12) ME§E§ contados a partir de Ia fecha de la orden de Inicio y estará zujeto a
extensioncs auúorizadas por EL GoBrERNo, de acuerdo a las Especificaciones y
Disposiciones Especiales o por causa de fuorza mayor, cuando el plazo d,e la
ejecución se modifique por aumento en las cantid¿des de obra del proyecto, el plazo
incrementado estará de acuerdo con un estudio que para tal fin se hani el programa
del trebajo, y la ampliación en plazo no podrá ser mayor al aumento proporcioaal en
monto.

cLáU§ur,A rv: p&qc¡os pEL coNTR{Tor
EL GoBfERNo pagará a EL coNTRATISTA por hs obras objeto de esre contraro,
ejecutadas satisfactoriamente y aceptadas por EL GOBIERNO y aplicadas a las cantidades
de obra como aproximadas y sujetas a las variaciones establecidas en los Pliegos de
condiciones y Disposiciones Especiales y lo establecido en el articulo 74 dela Ley de
Contratación del Estado de conformidad con el cuadro ,le cantidades estimadas y precios
unita¡ios-

M Página3 de 22

MO¡TIO gN LPS

Rotulo dc idert'rficación dcl

i,rlo. Acdvidad

t.

2.00 Cercado dcrccho dc vía rIl 38.000.00 lü7.43 4,082,340.00

dc üa l¡
I I

2.00
Escarificado y compactacióa de la
supeí'licie cxistente I 14.000.00 29.75

3.00 Excavación comrkr no clasificada m3 360.000.00 83.r2 29,923.200.m

4.0{l Rernocién dc derruübes tn.i 7.000.00 150.20

5.00 Sobreacarreo
m3-
l<rn

1,800,000.0
0 9.26 I 6,668,000.00

ó.00 Suelo estabilk¡d¡"- m3 35,000.00 404.60

7.00
c 

Xf#Év#nqd. Tr>n f,,030.00 6,509.63 19,253,068.90

l\i St arL¿v

3.391.500.00

1 .05 t.4üü.!]u

14.1ó1.000.00
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Li'rfTAB.it: M(JNfl} gN LPS

"{cti+idadNu.

5i.3ó r 2.622.080.00m2 228.000.00x,00 imprimación

m3 32.770"00 4.133.44 r 3s.452"828.80
P*.ime¡to de concreto hid¡aulico
MR-653 osi e=l7crn9.00

ke 95.000.00 53.93 5,123.350.00r 0.00 Acem de refuer¿o Cnsdo 60

2r§.93 1.3!J.$üTOTAI,, T§,KK{CE.RIA Y PAVIMEI\.TO

J. COITPO.\E\]'L DITEi\AJI

m 240.00 1.707.80 409.872.001.00

Rernocióa de alcautr¡illa cxistentc
T.C.R 24',

lrt1.00 1.143.59 2s1_O7 6.962.00
Reooción dc alca¿tzrilla existcato
T.C.R. 30"

nl 24.00 2.194.24 52-«r-763.00
Reuoción ile alca¡rtarilia cl(isleote
T.C.R.36'

4.00
Remoción de alcantarilla existcntE
T.C.L 42" üT r2"00 2.583.36 3I,000.32

m 3,420.00 á I ?) ro 14.132.431.80
Suministo y coloc¿ción dc T.C.P-

5.00

6.00
Sumínisro y colocación de T.C,R.
30' IN 2 r 6.ü0 6.206.84 | 344.677 .44

't.00
Suministro y colocación de T.C.R.
l6' m 4.344 00 7.026.5 5 30.s23.33i.20

mfl"t'0
Suminisro y colocacióu de T.C.R
42" ó0.00 9,?17.76 5s4.865.60

9.00
Suminisro y colocacióu de T.C.R
48" m 49.00 10.398.3 L 499.i 18.88

10.00
Suminisro y colocación de'l.C.R
6(1" m 34.00 l(r.022.94 3E4,550.56

I 1.0ú

Suminisro y colocación d¿ T.C.R"
7z', m 24.04 20.r 69.63 484.0't t.t2

i1.0r,.' Coñcreao cíclooco nara cabez¿les m3 1.200.00 4.915.r I s.898.1 32.00

¡ 1.00 Tragantes u 40.00 2Íi.580,96 l,143.238.40

14.00

Revestinisnto de concreto en

cuoÉt¡s y vertoderos, e- cm, f§=
ku/c1i2 m2 I 1.200_00 +ot.tt 5.238.3s2.00

r 5,00
Sub &enaje PVC 6" (ncluye
matrial sa¡ular v scotcxtil) ifl 2.000.00 1.676.83 3.353.660.00

16.00 3-260.00C¿nalización de ¿lcastarillas 529.t3 1.724.963.80

ri6,012.005.84

CAJ§ S[.§-CILL-¡t DE 3.?0¡nX3.l0m. L=]ü.00¡r.

t?00 Etcavsri'in Eslrúcru$l cü 45.00 767.41 l¿ (:,J 1{

18,00 Demolición conc¡cto refozado m1 20.00 I .! 56,63 23. I 12.ó0

l9 00
Acero de refuer¿o 6rado 60
fr-4"20üKr/cr¡l kri 7.000 00 58.30 -iüx.100 0ú

20.00 Concreto clase A ñ--2§0kg,tm2 m3 T.795.7750.00 isr,?§§..r0

21.00 Relleuo ¡naterial sranular m3 100.00 614.78 67".i1§ 0ú

§:).?8:..ri
CAJi 0OBLE DE 3.80mI'3.§0n¡. L-10.00m.

:2.üü ñxc*vación fftru§$tsl m3 55.00 767.41 .¡1,-rút,ü5

23.00 Dernolición coacreto reforzado m3 35.00 1.1 56.63 40.482.05

24.00
Accro de reffrerzo Grado 60
ñ/:4,200Ks/om2 ks 23.500.00 58.30 1.370.050.00

25.00 .,,d#¡r1,s-Blb*sokaicml m3 77.00 7.795.7,1 600,274.29

iüNsixuaÍot¡, ñ*r!!t¡ * \,.t] t¡¡¿ S A. Ol C,V
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Relleno mairi¿l smrul¿r m3 r4.00 674.7& 9.439.9?26.00

2.062"454_91

CAJA SENCILI,A DE 2.95mX2.05m, L=10.00m.

27^0ü Excavación esrruc&ral m3 30,00 76't.43 23.022.90

Dcmolición concreto rcfomdo m3 35.00 i.156.63 40.482.0528.00

29.00
Accro dc rcfucrzo Grado 60
fu--4.200Kcr'crn2 3^500.00 58.30 204.050.00

Cónsreto clase A fr=?8Oku/cm2 m3 36,00 7.795."7'1 180.&7.7230.00

31.00 Relle¡¡o r¡eterial qra¡rular ru3 32.00 6't1.28 2r,576.96

569.779.63

CAJA SENCII,LA DE 2.30mXl.E0m. L,=20.00m

32.00 Excavació¡ esüucnral In3 24.00 167.43 t 8.4i8.32

33.00 Demolición concreto refor¿ado fD3 I2.00 1.156.63 13.819.56

34.00
Acero tle refuer¡ Gnado 60
ft,--4.2O0Krr'crn2 ks 2.600.00 58.30 1-5 i.580.00

35.00 Concreto cl¿se A 1i¡=280kg/cm2 nr3 30^00 7 395.71 233.873. I 0

36.00 Relleno material sranular m3 50,00 674-28 33,714.00

451.464.98

CAJA DOBLE DE 3.00mX3.50m. 1r25.00m

37.00 Excavación estrucir¡al m3 50.00 161.43 38,371.50

38.00 Demol ición concret¡l reforzádo m3 2< nn 1.1 56.63 40.482.45

i9 00
Acero dc refuerzo Grado 60
hr-4.200Kq/cm2 ks 23-000.00 5!t 30 1.340.900.00

40.00 Concrcto clase A tv=280kelcm2 ¡n3 ?5^00 7 "?95.'11 584.632.75

41 00 Relleno material pranuf ar m3 2?_i)0 614.28 14.834.16

2-019.270.46

TOTAL COMPONENTE DRENAJE 72.M7.959.2'7

COl{P0:{r:}íTn DRIN.IJI lf a]'OR

PtrE*TE ESTACION fr-060, L*?0"00m

I.00
Dcmolició¡ ds cstruchra§
cxistentes mi 100.00 l, l 56.63 I 15.663.00

?.00 Exoavación estruchral a3 4.000.00 397.16 I,589,,140.00

3.00 Pilotes In 760.00 9.000.000.00

4.00 Relleuo m3 r.500.00 273.5"1 410.355.00

5,00 Accro de refi¡e¡zo srado 60 ke 32.996.00 53.89 1:t78_154.44

6.00 Concreto Z80kÉlc¡fl m3 459.70 7.462.14 3,430,345.76

7.00
Almohadil las elastóm«ras (sin
láminm dc ar.ero), 12.5"x21"x 1-5" u 'r2.00 9.875.21 I 1 8.502.52

8.00 visasL*Afffh u t20.00 3,000,000.00

9.00 ,,.,#:;*.:i'-\ 40.00 5.?30.4'7 209.218.80

é.1';1

i li!:|11r{-11. i rli,-, :'¡ i .4: .r, ,, tJt t. !
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PI{CCIÚ
LNlTARIÜ MCIN'I0 ff\l LI'§.)^.¡N*,

12.502.80u 20.00 62s.14Imbom¿Ies PVC 4"1

1.131.22 t6.361.96nt 18.0011.00 Ju¡gs de expansióu

19,120.544.?8

PUENTEESTACIONS+3I0,ruOGLhYA!EL=90.00n ...- -

I 156 63 u t-326.00m3 200.0012,00

f)cmolición dÉ astrucnras
cxistentes

m3 6.600.00 197.36 L622.576.0013.00 Excevacióo est¡ucü¡¡al

ni 1.240.00 15.000.000.0014.00 Pilotes

m3 5.000.00 273.57 r.l6?.850.00r5.00 Rellcuo

ke 67,S56,ü0 51.89 1.65ó.?59.8416,00 Accro dc rcfucrzo erado 60

m3 1.290, r 0
-J.467.14 9.ó2ó.90ó 8 Il?.00 Couc¡etc 280 ki¿icm2

l

u 16.00 i 9.875.21

i

i Almohadillas ei¿stomericas isin
18.00 iláminasdeacero)" 1?.5"x21"x 1.5" 355.507.5ó

19.00 VisasL=3ü.t)0m u 540.00 13.600.000.00

m t80.00 5.230_4120.00 Preül puente 941.484.60

2 1.Cro Imbomal¿s PVC 4" u 90.00 625.r4 x.262.60

22.00 Ju:rt¿s de exoansión m 36.00 3.131.22 t"zJ23.9Z

Ilesmontaie de Puente existenre m 75.00 2-95 1.70?:.00 721,371 .54

4i.i91.170.f,
PU[:\TE §liT3,ClO)¿ l6+:f]0, RIO J.{LAN L-I?0.00n¡

Dorroiiciürr de qsuucturas

¿tísturtes B:-J lrltl_0t124.00 I.r5é.61 231,3?6.0ü

25.00 Excavación estructural m3 7.4ó0.0ü 397.36 2.964.305.60

1.480.0026.00 Pilotes m 17.400.000.00

77.00 Relleno m3 5.000.00 271.s7 l_3ó7-850.00

28 00 Acero de refuerzo sado 60 ks 84.536 00 s3.89 ¿f555.645.04

29.00 Concreto 280 ks/cn¡2 m3 l,681 ,80 7.467.14 12,549,827.05

30.00
Almohadiiias ela-stomcric¿-§ (silr
láuinas dc acc¡o). 12.5"x2!"x 1.5" u 48.00 9.87 5.2 t rt74,010.08

I 1.0ü Vi¿¿sL-30.00m u 120.00 I 8.üocr.000.0{)

1? 0() Pretil puerle m 240.00 s.230.41 L255,3 t2.80

33.0t1 I«üomalcs PVC 4" u I 20.00 625.14 75.0 I 6.80

34.0i1 Jun(¿s de exDausión m 45.00 3.131.22 140.904.9ú

3 5.0ü Dxu.ontaie de Puente existe¡te nl r 10.00 2.95 r .70 324,687.00

,9.3-18.8§5.27

.BEiU-Bll4¡§¡g§. P!ry§T[_&§ra§JON- I 8+0{¡0. t#2s.sli_$,

i6.00
Dcmolició¡r de csüuctu¿§
existc,ltrs jrffit¡" nr.l ,qir_00 i.l50.b_i t2"330^4{1

37.00
^r"ro 

a#*ro-d;"'m, ke I.800.00 53.89 97,002.00

i.{ , . , . .1. .! i '. :i::, r'.'..i 'i,;'1i:-'

I

t

c0rif{ui:r4n¿,,. ¡¡i; SA.oÉCV

¡\ctívid¡d

I

I

1

I
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§ú.f etarír da lñf rr*§truatura
l¿ Triñl§ort§

¡ís.
t 1-.

drdAcúvids{i
Ci\NIIDA
n

PREÜIO
¡rNlT,S.Rló

i",f0*\T0 §N LP§

mi'I8.00 Coñcreio 280 ke/cn¡2 r8.00 7 -462.t4 I _14.318,52

39 00 Preti.l nucnte s0.00 5"230.4'7 261.523.50

40.00 Ju¡tas de expansiór Í1 18.00 3.t31.22 56.36 I .96

64t.736.38

TOTAL COMIONENTE DRENAJE 127.493.940:t6

COMPONENTE §EÑALIZACIÓN

SEÑALIZACION VERTICAL

r.00 Señal Rest¡ietiv¿ (0.76x0.76 m) u 8.00 4.970.5i 39.7U.56

2.00
Ssñal Info¡maliva dc (0.9fx1.372
m) Kilometraie u 60.00 ó,?38.04 4U2E2.40

3.00 Señal P-¡eventiva 10.91x0.91 m) u 70.00 5^226.M 365.850.80

4-00 Señ¿I Prwgtrtiva 10.30x0.90 m) 1: 6.0ü 3.067.96 18,407.?6

5.00
Sctul Preve,ativa P-12-3a (0,30 r.
0.90) m u I 0.00 3,067.96 30.679.60

6.00
Señal ltcventiva P-I2-3b (0.30 r
0.90) m u 10.00 3,06?.96 30.ó79.60

?.00
§eñal lnforrnativa ds dcsúno
tablero de (0,40x2.40m) u 18.00 1.437.2r r26.669.78

8.00

§eñ¿l de infonnación de De*i¡c
que i¡diss dire{ción y distancia
(1.20x0.30 ¡n) u 8.00 3.9r i.85 31.294.80

9.00
Señat para cl contol drl ha$ito
eu Zq¡ra §rrctlat u 20.00 j q:,ü §: qs.41 r.40

. §Ei\aua{crü§ rlüRrz0Nr.{!

r0,00
Línea t*n::*p1áslic;¡ bla¡rca
üóntinus m 3S.0{}0 00 78.47 :,98 

' 
,.q60.00

11.00
Línea termoplástica cenFal
ama¡illa conti¡ua m 19.000.00 78.41 1.490.930.00

i2.00
Vitlctas a uaa ca¡a rcllectir¡a cobr
blanco lj 3.167.00 8A.42 254,690.14

13.00
Vialetas dos ear¿s reflcctivas colrr
aEariIIo u I.584.00 80.42 127.385.28

14.00

Sumlnisro y aplicación dc piarura
tcnaopláSica dc lfneas
logarlfticas ¡! 6.00 776.24 4.657.44

15.00
§uministro y a¡licación de pintura
ternóplfutica de Pasos Pest(}uales u ó.00 887.i r 5.322.66

16.00

Sumiaisho y aplicaoióo de pintura
termoplistica dc leycnda
,ESCI.iELA"

u 5.00 2.249.40 I1.24?.00

1 7.ü0
Suninisto y aplicacióa de pi:oiura
termoplástica de flccha seacilla u 15.00 7i9.26 1 r,088.90

18.00
Suorinisro y aplicació¡ de pinh¡ra
tcruoDlástica de flccl¡a doble l0^00 t.478.52 r4.785.20

19.00 Barrcm vehicula¡ metálica m I,200.00 a.404.1A

TO,I..{I COMPONENTE SE]qALI2ACId}}'¡
O},}{A§ DE §{TTI$^CIO5

3f1.00 Lrmni¡z¡ del cauce del río m3 :5.080.ür 88.r8

21.00 Excavación Estuctr¡ral m3 500.00 769.21 384,605.00

,f nA Mr¡ro *cffi* m3 2.000.ú0 4.179.49 9.558,980.00

{§ilSrn\jCtú,'¿ ri:i-lr,'.1.' r. 11ljiiñ¡. S.r.. 0É. 0.v

Págrna 7 de 22

i

r.6Sr.640"ü0

?.;3,1.r,jl? 1?

:.1S4.500_00



i+(te1,)l;¿ d* irrlriÉtttlciiJ l
? fréLtlilsrie

No. A«ri. idcd
Unt
dad

C,ANIIDrl
t)

}'ft§cIo
U\,iIT-{RI(' MO}¡TO EN LP§

23.00 Muro de gaüones m LJO0.00 7.379.69 3.iñ9"555,i1ü

24.00
corte, exl¡acción, bafrs?ofte y
acumulacióu de a¡boles Lt 400.00 3.473.09 1.369236.00

25.00 Siembra de arboles m 1.200.00 494.t7 592-944.00

TOTAL COMPONENTE OBRAS DE MITIGACION l 7.679.800.00

TOTAL NETO 488.039.937.09

{A] ADMINI§TRACION
DE.LE§ADA I?O¿) ola 7 "Aln/o 488.039.937.09 34.162.795.60
CLAUSULA ESCALATORIA
(6%\ ,A 6.0a% 488.039,937.09 29282.396.23

REASENTAMIENTO {l :5Yo1 o/o 1.500/" 488.039.937.09 7.320.599.06
PLAN DE GESTION
AMBIE}I]'AL Y SOCIAL O7O) 2.00% 488.039.937.09 9,'160.798.74

TOTAL 568,5f;6.526.72

I
[,os pagos a EL CONTRATISTA se harán con los fondos que para ta] tin sean asignados
por el Congreso Nacional anualmente en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la
República.

CLé,U§L:LA 1¡r ilIqNTO DÉL CON'I'RATO )' FOILIIA DE PAGü:
El monto de este conrrato se ha esrimado en la suma de eUINIENTOS sEsf,NTA y
ocHo MTLLoNES QLTIMENTOS §E§ENTA y SEIS MIL Q{JIMENTOS
I'EINTISEIS LI,MPIRAS CON 721100 CENTAVOS (L.S6S,566,526.12), y queda
convenido que el pago de la canridad mencíonada se hará en Lempiras, moneda oficial de la
República de Honduras, mediante estimaciones de pago, en las cuales se podní reconocer
hasta el ochenta por Ciento (80%) del valor de los materiales almacenados en el sitio del
proyecto, deduciendose dicho valor en las siguientes estimaciones de pago. Es entendido y
convenido por ambas partes que, no obstante, el mooto y el plazo del contrato, el compromiso
de EL GOBIERNO du¡ante ei aío2D24 se limita a la cantidad gue aparece en la asignación
del Presupuesto General de Ingresos y Egresos a que se refiere a la cláusula v: monto del
conrato y forma de pago, y que la ejecución y pago de la obra correspondie¡te a los años
siguicntes queda condicjonada t que ei Cougreso |üacional apruebe en rl Prcsupuesro de
dichos años los ftrndos conespondienre§. La no sprobación de estos fondos por el
congrero Nacio¡ral dará dereeho a la resolución dsl conrrato sin más obligaciéu por
partr d( 81" GOBIER¡§O. que rl pago correspoudiente a lns obrss o seriisios l.a
Éjscüt¿dos ¿ la ferhs de vigencia dc l¡ resolución dst contrsto.

CLÁUSULA 11: ANTICI.Po :

EL G0BTERN0 suministrará a EL cONTRATISTA en concepto dc ANTICIpO, una
sunra igual al veinte por ciento (20%) del monto total de la obra a ejecurar. Esta cantidad
será amortizada a partir de la primera estimación mediante deducciones del veinfe por ciento
(20%) de cada una de ellas excluyendo los rnontos antes mencionados; an la estimacién tinal,
se le deducirá el saldo que lrubiese pendiente. Es entendido que con el Anücipo EL
CONTRATI§TA dcbera invertir el Anticipo de acuerd,o con el plan de Inversión, el cual
deberá ser entregado a LA sUpERvIsIóN para su control y cumplimiento, ya gue no se
reconocerá¡l aumentos después de otorgado el Anticipo, siendo responsabilidad única de EL
CONTRATIST oportuna; el Anticipo también servinípara cubrir los ga.stos
iníciales de lo indica el Artículo 179 del Reglamento de La Ley de

8de22
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to¿rctür¡¡ dc lñtrscstructur§
y ?r¡r¡¡port.

Conüatación dcl Estado. El cien por ciento (100%) dc dicho Anticipo scrá cntcgado a EL
CONTRATI§TA en Lempiras, moneda nacioual de la República de Hcmduras en un solo

pago que se tramitará dertro de los cinco (5) dias hábiles después de que EL
CoNTRATISTA haya rendído la CARANTfA POR ANTICIPO Y GARANTÍA DE
CUMPLIMIENTOy despues de que EL CON'IRATANTE haya reüsadoyaceptado dichas

Garantías.

cLÁu§uLA vrr: pocuuE§To§ ANExo§ pEL cCI¡rTRAT0,
EL CONTRATI§TA se obliga a efectuar las obras objeto de este Contraro, de acuerdo con
los siguientes documentos anexos que quedan incorporados a este Contrato y forman parte

integral del mismo, tal como si cstuvieran indiüdualmeute escritos en él:

l. Cualquier Orden de Cambio o modificación de este Contrato, a solicitud dei
CONTRATANTE y que el mismo no se encuentre establecidos en los alcances
originales del proyecto ni en los Documentos de Licitación. Sea ésta aprobada o no.

2. El Documento de Licitacióa del Proyecto y sus Anexos.
3. Aclaracioncs y Adcndas a los Documc¡rtos dc Licitación.
4. lnvitacién a Licitación.
5. Pliego de Inshucciores a los Postores.

6. La Oferta.
7. Declaración Junrda.

8. Los Documentos cle Precalificación presentados por el o los contratistas.
9. Lista Certi{icada y Firmada de Cotizaciones sobre materiaies recibida por EL

CONTRATISTA, antes de Ia Licitación y que acompaió en su oferta.
10. Garantía Bancaria / ftanzade Cumplimiento, por el Anticipo, y de Calidad.
i 1. Pliego de Condiciones Gener¿lcs.

12. Pliego de Condiciones y Disposiciones Especiales.

13. Las últimas Especiñcaciones Ge¡erales pma la Construcción de Careteras y Puentes
de LA DIRECCIÓN.

14. El Progr¿ma de Trabajo aprobado por LA DIRECCIóN.
I5. Tabla de Alquiler de Equipo establecida por LA DIRECCIóN.
16. Procedimiento p&ra reconocimiento de mayores costos por fórmula.
17. La Orden de Inicio.
18. Los Planos.

19. Seguros.

20. Principio de Integridad.

En caso de haber discrepancia ente lo üspuesto en el contrato y los anexos, privará lo
expuesto en $l contrato y en caso de discrepancia entre dos o uás auexos, privará lo previsto
en el anexo específicamente relativo al c¿so en cuestión.

cl-Á(s LjLA yrrr 
:,, rR§v¡\L¿Nf tA Dn LO§i Q"p,§ t¡*m i!ry g§ colil&rcT(,l4"LEs

El presente Confrato prevalecerá sobre todos los demás documentos contractuales. Se
considerani que los documentos enumerados a continuación forman parte del prescnte
Contrato:

Cart¿ de Adjudicación.

La Ofeita.
En:¡riendas.

Condiciones Generales (CG).

Condicioaes Especiales (CE): Parte A. Datos del Contrato.
Condiciones Especiales (CE): Parte B. Disposiciones Específicas.

(D

(ii)
(iiü
(iv)
(v)

(vi)
(üi)
(viii)

Yt¡ tit

tYt tr'i
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(ix) Contrato Acccsorio dc Corrcsponsabilidad por Cumplimicnto dc Mcdidas dc

Mitigación y Transferencia de Responsabilidades Relativas a Actividades de

Impacto Ambiental y Social en el Sitio.

Planos.

Principio de lntegridad.

El Documento de Licitación del Proyecto y sus Anexos.

Aclaraciones y Adendas a los Documentos de Licitación.

Ordenes de Cambio y Modificaciones al contrato.

Ley de Contratación del Estado y Reglameuto.

Reglamento de las disposiciones Generales de Presupuesto.

(x)
(xi)
(xiü
(xiii)
(xív)
(xv)
(xvi)

cl-.irrs ULA rx; suf qR\TSróN üEL pqCIyq.§Ie)l

a- EL GOBIERNO supewisará la ejecución de estc proyecto por medio de Ia persona

o firma consuitora que se conEatc y se espcciñque cn Ia Cláusula I. Definiciones,
numeral 8 de este coaEato"

b. LA DIRECCIÓN vclará porquc la cjccución dc la obra sc rcalicc dc acucrdo con los
documcntos contactuales y para tal efecto y sin necesidad de hacerlo del
conocimienro de EL CONTRATISTA, podrá efectuar cuantas inspecciones
considere convenienre; dicha inspección también podrá ser efectuada por LA
srcRETARrA, o cualquier ota Insritución Gubemamental y EL coNTRATfsrA
se verá obligado a dar las fhcilidades necesarias para Ia inspección y faciliurá o hará
que se facilite el libre acceso en todo tiempo a los lugares donde se prepare, fabriquen
o manufacturen todos los materiales y donde la construcción de la obra esté
efectuándose; asimismo, proveeÉ Ia información y asistencia necesaria para que se
efectue una inspección detallada y completa.

CLÁU§IILA X: LTBROS Y IIESr§TR0S
EL CONTRATISTA deberá mantener libros y registros en idioma espartol relacionados con
el proyecto, de conformídad con sanas pnicticas de coutabilidad generalmente aceptadas,
adecuadas para identificar los bienes y servicios ñnanciados bajo este contato; estos libros
y registros podrán ser inspeccionados y auditados duraste la ejccución del coutrato y en la
forma que EL GoBItrRNo considere necesario. Los libros y registos, así co¡no tos
documentos y demrís informaciones relaüvas a gastos y cualguier ota operacióu relacionada
con el proyecto, deberán ser mantenidos por EL CONTRATISTA por un período de cinco
(5) años después de terminado el proyecto. Durante ese período, estariin sujctos en todo
tiempo a inspección y auütorías que EL GOBIERNO considere razonable efectuar.

CLÁU§ULA XI: §EGUROS:
EL CONTRATI§TA debera mantener y exigirá que tos Sub-Contatistas lo hagan en los
kabajos que en su caso sub-conkaten, por lo menos los siguientes seguros:
a' .!,*glust-psi&si-&ntr de Tru gjo: EL CONTRATISTA proporcionaráymantendrá

seguro§ por accidentes de trabajo para todas las personas que se empleen bajo este
contr¿to' EL CONTRATISTA acuerda incluir tas estipulaciones de este párrafo en
todos los Sub-conrratos que suscriba. Será responsabilidad de EL CONTRATI§TA
cerciorarse de que los empleados de cualquier Sub-Contratista estén amparados como
se estipula en esre literal de igual forma que los ernpleados de Ef, coNTRATISTA.

b. Segu¡os qur cubran l)-añt:g a Terceros: EL CO;\TRATISTA proporcionará y
mantcndrá seguros pam garantis¿r el pago por daños a terceros que pudie*en
oc¿sionarse en de la ejecución del proyecto.
Los deberán ser contratados de acucrdo con las condiciones

firegin" lo de 22
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\ Tr{rrl#(r{e

I . Plazos para obtcncr los scguros: a. comprobantcs dc scgruos: 20 días calcndarios;

b. pólizas releva¡tes: 20 día-s calendario.

2. qq4ua dssqos dql §on.ratqltsr

dos por ciento {2o/<) de ia suma asegrada,

3. Monto minimo dsls,esuro de responsabilidad civil (contra riesgos de terceros):

TRE§CTENTOS MIL LEMPIRAS (L. 300,000.00).

cpágsH"r,,a, 4,I§.sABá§:fA§,;
l. EL CONTRATI§TA queda obligado a reudir las Ga¡antías siguientes;

a. G3rantía de Curr.plimiento: EL CONTRATISTA se obliga a otorgar a favor de

EL CONTRATANTT una garantía bancaría I fiz¡za, equivaleote al quince por
ciento (15%) del valor total de este contrato 1a cual estará vigente hasta tres (3)

meses después del plazo prwisto para la entrega de la obra, contados a partir de la
fecha de la firma del Coukalo.

b. Garantía por Anticipo de Fondos. EL CONTIfATISTA está obligado a presentar

una garantía barcaria I har,za por Anticipo, por una caritjdad igual al cien por
ciento (100%), del rnonto del Anticipo y con u¡a dur¿ción igual al correspoudiente
plazo de construcción.

c. Garantía ds calijad, para garantizar el reemplazo de todo el trabajo o material
defectuoso que resultara EL CONTRATI§TA se compromete a presentar uDa
garantía bancaria I franza de calidad por el cinco por ciento (5%) por el monro del
Contrato con un¿ cobertura de un (1) año contado a partir de la fecha del Acta final
de Recepción del Conaato.

2, Las Garantias cstablecidas en Los liter¿les a) y b) del numeral anterior, deberán
presentarse en un plazo no mayor de diez (r0) días calendario después de haberse
suscrito el correspondiente conüato y la Garantía establecida en el literal c) deberá
presentarse a más tardar diez (10) días después de efectuada la Recepción Final y/o
entregada la respectiva Acta de Recepción Final firmada y sellada, de conformidad con
el siguiente procedimicnto :

a. Mediante solicitud formal, EL CONTRATISTA prsserirará a LA DIIlEccIóN
y pcdirá la aprobacióu correspondiente, adjuntando a su escrito el original de dicha
Garantía.

3. Las presentes garaatias se hadn efestivas al sirnple requerimicnto que haga LA
SECRETARfA, seran nulau todas las rláusulas o condicions quc confayengan esta
disposición.

4. El Oferente que pretende impugnar o iniciar un procedimiento que reúase ta a-djudicación
de un proyecto o los irámites de legalización del contrato, deberá acompañar con su
escrito de iniciación lula garantia o caución a favor de la Hacienda Publica con un valor
igual al diez por cienro (107o) de su oferta, la cual se hará efectiva en caso dc que la
impugnación o cualquier pretensión del oferente resulte infundada o improcedente.

CLÁU¡iL:LA XIII: I,ER§ ÜNÁL :

a, EL cONTRATISTA queda obligado a tener el personal que se requiera para garantizar
la correcta ejecución del proyecto y a mantener en la obra el personal técnico necesario,
pa.. garantirar la caiidad de esta. LA DIRECCIóN podrá solicita¡ a EL
C0NTRATISTA el rairo del personal que no demueste capacidad eficiencia, buenas
costumbres y honradez en el desempeño de su labor y EL CONTRATISTA deberá
§ustih¡irlo en el término de quince (r$ dÍas calendario por personal calificado.

b. EL coNTRATrsrÁ. debeú desigoar un Gerente de proyecto coa cinco (5) años cle
experiencia y magnitud símilares a las actuales, incluyendo no
menos de de proyecto.

l¡ú

IF{A
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c. EL CONTRATISTA dcbcrá mantcncr un SUPERINTENDENTE para la cjccución dc

las obras de este contrato y una vez teminadss, durante el tiempo que el Ingeniero lo

considere necesario para el debido cumplimiento de las obligaciones de EL

CONTRATISTA. El SUPERINTENDENTE será un Ingeniero Civil colegiado y

solvente con el Colegio de Ingenieros Ciüles de Honduras con ciuco (5) años de

experiencia en obras de natu¡aleza y magnitud simila¡es a las actuales, debiendo

pernanecer en el proyecto para est¿r constantemente al frcnte de las obras y dcücarse a

tiempo completo a la superintendeocia de este.

qI; ÁU s"f ILA )üJ i, BPLrl ALi
a) EL CONTRATISTA deberá presentar a LA §ECRüTARIA, segun sea el caso, los

documentos que dicha Dependencia requiera de acuerdo con la Ley, dento de los

diez (10) días calendario posteriores a la notificación de adjudicación del conbato;

por cada dla de demora en la present¿ción de dicha documeritación se le aplicará una

multa de CIEN LEMPIRAS (L.f00.00) por millón o fracción del monto del

contrato, deducibles del pago de la primera Estimación de Obra.

b) EL CONTRATISTA deberá proceder a la firma del conkato a más tarda¡ cinco (11

días caleudario dcspués dc habérsele comunicado por LA DIRECCIÓN que su

contrato está listo para ser ñrmado; por cada día de demora en la firma del coutato
se le aplicará una multa de CIEI.ITO CINCUENTA LEMPIRAS (L.150.00) por
cada millón o fracción del mo¡to del conuato, dcducibles del pago de la primcra
Estimación de Obra.

c) EL CONTRATIST.d est¿ obligado a presentar las Garantías descritas en la Cláusula
XII: CARANIÍA§, literales 1a) y (b), a Irrás tardar iliz (10) üos calendario delpués
de suscrito el conkato; por cada día de demora en Ia presentacióu de cada una de las

Garantías después del plazo señalado, se le aplicará una multa de CIEN LEMPIRAS
(L.100.00) por cada millón o fracción dcl monto del contrato, deducibles del pago de

Ia primera Estimación de Obra.

d) EL CONTRATISTA deberá dar inicio con los nabajos a más tardar dentro de los

diez (10) días catendario posteriores a la fecha esrablecida en la Orden dc Inicio; por
cada día de demora en el inicio de los trabajos se le aplicará una multa dc CIEN
LEMPIRA§ (L.100.00) por cada millón o &acción del monro del contrato,

deducibles del pago de la primera Estimación de Ob¡a. Además, en caso de uo iniciar
los trabajos en el plazo señalado, EL CONTRATISTA pagará al Gobierno
proporcionalmente al tiempo de demora el diez por ciento (10%) mensual sobre el
monto del Anticipo recibido.

e) EL CONTRATISTA debeni presenta¡ a LA SECRETARÍA, segrur sea el caso, los
documentos que dicha Dependencia requiera de acuerdo con la Ley, dentro de los
tliez (10) días calendario posteriores a la notificación de adjudicación dcl contrato;
por cada día de dernora en la presentación de dicha documentación se Ie aplicará una
mult¿ de CIEN LEMPIRAS (L.100.00) por millón o fracción del monro del
contrato, deducibles del pago de la primera Estimación de Obra.

0 EL CONTRATISTA esti obligado a martetrer un §UPERINTENDENTE
colegiado y solvente en el Colegio de lngenieros Civiles de Honduras para la
ejecución de las obras de conformidad a la cláusula xIrI: PERSoNAL del conE:¿to
a suscribirse. El incumplimiento de esta disposición da¡á lugar a que EL
CONTRATANTE deduzca en concepto de multa la cantidad de DIEZ MIL
LEiI{PIRA§ {L.10,000.00) utensu¡1es. Para giuandzar la aplicación de e¡ta Cláusula,
L.t §uPERvl§IÓs deber¿ adjuntar con cada solicirud de pago mcnsual del
CONTRATI§TA, una constancia en que se establezca que el

está realizardo sus actividades en el proyecto
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cl,Áu§ul-$ xv: EotirPo:
EL CONTRATISTA denro de los diez (10) días hábiles posteriores a la iniciación del

proyecto, deberá remitir a LA DIRECCIÓN un tistado en el que se describa ampliamente el

equipo que está utilizando. Queda convcnido quc EL CONTRATI§TA deberá ma¡tenEr el

equipo en buenas condiciones de operación, Dudiendo re4rarlo o reemplaz¿rlo
únicamente con el consgBligriento e¡cúto de LA DIRPCCIÓN. EI eguipo que a juicio de

la Empresa Consulto¡a no esté en buenas coadiciones de fuucionamiento, será notificado por
este, a LA DIRECCIÓN, el cual serÁ reti¡ado o reemplazado de la obra, para Io cual será

necesario únicame,rte que LA DIRECCIÓN lo ordene mediante not¿ y su resmptazo deberá

efectuarse dento de los quince (15) dias calendario después de recibida la nota.

CLÁU§ULA XYT; FUERZA MAYOR:
Por FUERZA MAYOR se entenderá causas impreüst¡s fuera del control de EL
CONTRATISTA inc§éndose, pero oo limitándose a: desastres naturales, epidemias, actos

de oros contratistas ea la ejecución de los trabajos encomendados por EL GOBIERNO,
inccndios, rcstriccioncs dc cuarcntcna, huclgas, cmbargos sobrs flctgs, gucrra, hostilidadcs
(ya sea que la guerra sea declarada o no), iavasión, acto de enemigos extanjeros, rebelión,
terrorismo, sabotajc por personas distintas al Personal del Contratista, revolución,
insurrección, usurpación del poder o asuacióa del poder por los rnilitares, o guerra ciüI,
disrurbio, conmcición, huelga o cierre patronal por personas distintas al Personal de1

CONTFATI§TA, municiones de guerra, material explosivo, radiación ionizanre o
contaminación por radioactividad salvo en los casos en que ello pueda ser atribuible al uso
de diclras municiones, materiales explosivos, radiacioues o radioactividad por EL
CONTRATISTA, y desastres nah¡raies como reÍemotos, inundacioaes, buracanes, tifones
o actividad volcrfunica.

Si por Fuerza Mayor uua de las Partes se ve o se verá impedida de cumplir sus obligaciones
susta¡ciales en virtud del Conrato, ésta notificará a la otra sobre la situación o ci¡cunstancia
constitutiva de la Fuetza Mayor y especificará las obligaciones que no se puedan o no Ee

podrín cumplir. [¿ notificación se haá dentro del plazo de eatorce (14) dias a partir de la
fecha en que la Parte tomó, o debió haber tomado conocimiento, de la situación o

circunstancia constih¡tiva de la Fuerza Mayor. Una vez que se haga la notificación, la Parte

estará eximida del cumplimie¡to de sus obligaciones por el tiempo que dicha Fueiza Mayor
le impiü cunpli¡las. Sin perjuicio de cualquier oka disposición de esta Cláusula, la Fuerza

Mayor no será aplicablc a las obligaciones de pago de cualquiera de las Partes de hacer los
pagos a la oú¿ Parte eo virtud del Co¿trato.

Cada una de las Partes hani en todo nnomeoto todo lo que esté a zu alcance para reducir al
míoimo cualquier demora eu el cumplimicnto dcl Contrato como resuitado de una situación
o circunskncia de Fuerz¿ Mayor. Una Parte notificará a la otra cua¡rdo deje de verse afectada

por la situación o circunstancia de Fucrza Mayor.

Este Contrato podrá ser suspendido y/o cancelado parcial o totalmente por EI.,

CONTRATANTE, por causas de fuerza mayor que a su juicio lo justifiquen. En t¿l caso EL
CONTRATANTE hara una liquidación de los trabajos realizados a la fccha y pagná aDL
CONTRATI§TA una compensación por los gastos en que razonablemente haya incurrido,
acreditables po¡ este, en prwisión de ta ejecución total del cont¿to.

CLÁusuLA xyrr: 9TRAS oBLIGACT0N!:§:
l ) Este Contrsto está sornetido a las leyes de la Repr5blica de Honciuras, y en consecuencia

todo lo relacionado con la ejecución del proyecto esta¡ií sometido a dichas leyes.
2» EL CONTRATISTA no asignará, tra¡sferirá, pignorani sub-conrrataná o haú otras

disposiciones de o cualquier parte del mismo, así como de derechos,

COI{TRATISTA, derivados de este Coutrato a metros

co),¡sfn!cI0nr ?n:'rr;.! ! i'l

reclamos EL

: §.r. o( c v.
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quc tcnga el conscntimicnto cscrito dc EL CONTRATANTE, por mcdio dc LA
SECR-ETARÍA o de LA DIRECCIÓN en caso de sub-contratar.

Para que EL CONTRATI§TA pueda suscribir un sub-contrato, éste no podrá erceder

del 40o/o del presupuesto total de la obra y debeú obtener previamente la autorizacién

de LA DIRECCIÓN, para lo cual presanlará en forma íntegra el texto del sub-contrato, en

el que deberá hacerse constar que no se otorgarán dispensas para la introducción de repuestos

y accesorios; además en dicho texto deberán ser inciuidas todas las prevenciones que LA
DIRECCIÓN considere pertinentes y consecuentemente el sub-contrato únicamente podrá

ser suscrito cumpliendo con las formalidades iegales y ias disposiciones atinentes de este

Cofltrato, sus anexos y cspecialmente el Artículo I 16 de la Ley de Contratación dei Estado.

CLÁusuL. 4 xvlrl: co$tlrctÓN ssf,ECt{L qE Tñ.AB.{Io:
EL CONTRATISTA está obligado a considerar en sus precios uniurios, que Ia carretera

podrá estar en servicio durante el proceso de cons[ucción y por consiguiente no tendrá

derecho a inder¡urización, ni a ningrur otro pago por los atraso§, daños y pe{uicios
ocasionados por el tnifico circulaute, el cual uo deberá ser detenido totalmente, sino que se

ideará la forma de darle paso, aunque sea en forma parcial y por tumo de sentido de

circulacióu. -Por su conveBiencia EL CONTRATISTA podní a su c"uetrta y riesgo habÍlitar
las zonas de derecho de vía para dar paso al tninsito, previa aprobación de LA
SUPERVISIÓN Y LA DIRECCIÓN.
La longitud y la ubicación de los tra¡nos en que se ejecutrn úabajos así como la operación
del pre acarreo de materiales, sení fijada por LA §LPERVI§IÓN en basc a los materiales,
al rendimiento y eficiencia de los equipos y el personal de que disponga EL
CONTR 4.TISTA y en función de Ia conveniencia constt¡ctiva del proyecto, principalmente
a 1o que respecta al control de cargas sobre los tramos ya pavimentados y/o construidos,
puentes existentes y demás vías de comunicación fuera de la longitud del proyecro.

EL CONTRATISTA está obligado a mantener por su cuen(a sefiales permansntes, tanto de
día como de noche para indicar cualquier peligro o dificu.ltad al tránsito.
Estas señales serán aprobadas por LA §uPERvIsIÓN y deberal ssr suficientemsnte
grandes y claras, para que los conductores de vehículos las perciban a tiempo.
Además, EL CONTRATI§TA colocaní por su cuenta con la celeridad que amerita el caso,

las señales adicionales que a juicio de LA DIRECCIÓN se requiera para la segurídad de los
usuarios y será responsable por los daños y perjuicios que por su culpa o negligencia o la de

sus empleados ss causara a personas o bienes que transiteu por el proyecto y que sufTieran
accidentes por la l'alta de señales adecuadas.

CL,ÁESULA X¡x: TERIVIINá.CIÚN nEL cONT&{To PoR CÜr.wE-I§I§NcrL4.
EL GOBIERNO por medio de LA §ECREIARÍ1, a su convguiencia puede cn cualguier
momento, dar por terminados los trabajos objeto de este coaüato, total o parcialmente, sin
más formalidad que u1a comunicación escrita dirigida a EL CONTRATI§TA indicando los
motivos de la rerminaclón. Dicha terminación se efectuará en la fonna y de acuerdo con [a
infbrmación que se dé en la comunicación y no perjudicará ningún reclamo anterior que EL
GOBIERNO pudiera tener conh'a EL CONTRATISTA. Al recibir la mencionada
cornunicación, EL CONTRATISTA inmediatamente descontinuaní, a menos que la
comunicación especifique lo contrario, todos los trabajos y los pedidos de materiales,
facilidadcs o suminishos relacionados con la pale del Contrato que se ha dado por terminado
por conveniencia.

EL GoBtERNo a su juicio podrá reembolsar a EL CONTRATISTA todos los ga-stos

y necesarios, efectuados después de la fecha en que se dé

I

I
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por tcnninado c[ ConEato. Estos gasto§ dcbcrán scr prcviamcntc justificados por EL

CONTRATISTA.

cLÁusLiLA xxr cA!'sA§.ps I}I§C§IÓN I CA¡-.CELACIÓn- DIL §üXT,SAIOi
1. EL GOBIERNO podra sin responsabilidad alguna, dar por tem¡inado el derecho de EL

CONTRATISTA para proseguir la ejccución de la obra contratada, por las causas

estipuladas en las leyes y además por las ca\¡sas siguientes:

a. En caso de evidente negligencia de EL CONTRATISTA en la ejecución de los

trabajos, debido a la insuficiente mano de obra, falta de equipo, materiales, o fondos

necesarios para cumplir con el programa de trabajo aprobado en su oportulidad para

asegurar la conclusión de la obra en el plazo est¿blecido en este Contato. Si ejecuta

los fiabajos en forma i¡adecuada, si intem:mpe la continuación de la obra o si por

otras causas no desa¡¡olla el tabajo en forma aceptable y diligente.

La negligencia se comprobará con los dictámenes de LA §UPERYISIÓN del

proyecto y Auditorla Interna de la SIT y será calificadapor LA DIRECCIÓN.
b. Si Et, CONTRATISTA cs dcclarado cn quicbra o si sc comprucba su incapacidad

financiera.

c. Si se le embarga el equipo, maquinari4 fondos, implernentos o materiales que se usen

en Ia obra o cualquier suma que deba pagársele por trabajo ejecutado, si el monto del

embargo le impide curuplir con sus obligaciones contractuales.

d. Si dentro del plazo que LA DIRECCIÓN le hubiera fijado, no presentase las

garantías o ampliaciones de estas a que está obligado conforme a este Contrato o a la

ley.

e. Si cometiera actos dolosos o culposos en pe{uicio det Era¡io Público o en perjuicio

de la ejecución de los trabajos contratados a juicio y calificación de LA
DIRECCIÓN,

f. Si dejara de cumpiir con cualquiera de las obligaciones que contrae en este Contrato.

g. Si trL CONTRATISTA rehusara proseguir o dejara de ejecutar el trabajo parcial o

totalmante con la diligencia necesaria para cumplir con el programa de tabajo
aprobado y a¡legurar su terminación dentro del plazo establecido en este contrato o

cualquier ampliación gue se le conceda.

h. Por aplicación de cláusula XIX.
i. Por aplicación de la parte final de la Cláusula V.
j. De igual manera se podrá dar lugar a la rescisión o resolución del Contr¿to según las

Disposiciones Generales del Prezupuesto del Sector Público.

k. Por aplicación de la cláusula XVL
2. Cuando EL CONTRATISTA incu¡ra en cualquiera de las causas previst¿s en el slrmeral

que antecedg LA DIRECCIÓN concederá al Conúatista y su fiador ei término de diez
(10) días hábiles, para que, acompañando las pmebas y documentación pertineutes,

expresen 1o que estimen procedmte en defensa de sus intereses. Vencido el tér¡nino

indicado, LA DIRECCIÓN resolverá, teniendo por desvanecido el cargo formulado, o

en su caso proceder por su orden en la forma siguiente:

a. Que el fiador se subrogue en ios derechos y obligaciones de EL CONTRA'IISTA
y prosiga con la ejecución del proyecto bajo las mismas condiciones pstablecidas en

este contrato, para lo cual deberá subcontratar a una o varias compañías

constructoras, debiendo contar con [a aprobación previa y por escrito de LA
DIRECCIÓN. El fiador tendrá un té:rmino de diez (10) días hábiles para aceptar lo
arriba establecido u optar por pagar el monto total de la Gara¡tia de Cumplimiento
de Conhato y las cantidades que coñespondan de Las demás garantías rendidas por
EL CONTRATISTA.
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b. Rcscindir cl Colltrato y consccucntcmcntc cobrar al fiador cl monto total dc las

gamntías de cumplimiento de Contrato y las cantidades que colrespondan de las

demiís garanüas rendidas por EL CONTRATISTA.
3. EL CONTRATISTA podná solicitar la rescisión o cancelacióu de cstc Coutrato o

suspender temporalmcote los rabajos correspondientes sin responsabilidad alguna de su

parte si EL GOBIERNO injustificadamente reüasEra los pagos de las estimaciones

mensualas, por un plazo de noventa (90) días calendario o más, a partir de la fecha de su

presentación a LA DIRECCIÓN, excepto cuando la falta de pago se debe a caus¿§

imputables a EL CONTRATI§TA o gue se encuente aEasado en el cumplimiento de su

progr¿ma de trabajo; para acreditar este último extremo es suñciente el informe escrito de

LA §UPERYISIÓN.
Vencido el plazo de novetrta (90) días calendario antes mencionado, EL
CONTRATISTA debení comunicar por escrito a LA DIRECCIÓX zus intsr¡ciones de

susponder los trabajos, y si denüo del término de quince (ffl dÍas hábiles después de

haber entregado dicho aviso a LA DIRECCIÓN, no le ha sido subsanada la falta de pago,

EI, CONTRATISTA podni solicitar la rcscisión o cancclación dcl contrato, sin quc cllo
imptique mngún derecho a aba¡rdona¡ los trabajos por pate de EL CONTRATISTA.

4. La rescisión del conkato se efectuará sin rnás hámite judicial o adminiskativo, que la
emisión de un Acuerdo del Poder Ejecutivo, excepto cuando a criterio de LA
§ECRET.A.RÍA se considera improcedente t¿l solicitud, en cuyo caso seguirá el
procedimiento reglamentariamente establecido.

e.rrÁlIitr-A xxrr pRo.CrEprMrEtíTo oE LA EJEqUCIéN Df. L¿"§ §$rld!{riA§r
Si cste coetrato frrere rescindido por incumplimiento de EL CONTRATI§TA, EL
GOBIERNO podrá realizar las diligeucias que estime necesarias para ingresa¡ a la Hacienda
Pública el monto de las garantías que EL COf.ITRATISTA haya randído para garantizar el

ñel cumplimiento del contrato y Anticipo recibido; la diligencia a realizarse para resuperar

el Anticipo, será {¡nicamente por la canüdad gue faltara para que EL GOBIERNO recuper§

el monto total del Anticipo dado a EL CONTRATISTA.

qLÁ*q§uLA )ocr: AMpLrAcrÓN UELpLa?o y,pr LAs cARAry,Ii¿§";
1. El plazo de ejecución del presente Conkato podrá ser arnpliado por las sigu.ientes causas:

a. Por fuerza mayor o caso forh¡ito debidamente comprobado.

b. Por causas de lluvias que estén widentemente fuera del régimcn normal de

precipitación de la zona.

c. Poreltiemponecesario,sielcasolojustificaparalaejecucióndetrabajosadicionales
en el proyecto que LA DIRECCIÓN haya ordenado, en cuyo caso el plazo adicional
será determinado por mutuo acuerdo entre las paIes.

2. Las garantías debenín ser ampliadas en la forma prevista en la Ley de Contat¿ción del
Estado.

cLÁusuLA xxil: pAcos y RECoNo.ctMtENTQ DE MAYOBES COSTOS:
EL GOBIERNO reüsani antes de efectuar el pago, los certiñcados mensr¡ales dc las

centidades de üabajo ejerutado, los que serán preparados por EL CONTRATI§TA y
aprobados por LA SIIPERVISIÓN y LA DIRECCIÓN, incluyendo los materiales

suministrados o almacenados a los respectivos precios cotizados en la propuesta o bajo
convenio suplementario para el caso de obr¿ o trahajos realizados que no cstén incorporados
en el Cuad¡o de Cantidades de Obra Estimadas y Prccios Unitarios.
EL GOBIERNO reconocerá a f,L G0NTRATISTA los ar¡¡ertos que sufrieran en el
mercado los sigu.ientes materiales que esten estipulados en el AcUerdo No. A-
003-201 para el cálculo de mayores costos se hará en base a la tórmula
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quc aparccc (n ül Acucrdü No- A-0Ú3-tü10 publicado cl 20 dc Enc¡u tlcl 2010 *n cl Diarír:r

Qficial la §acera y su cuad¡o Anexo dc lncitlencias porcentuale s qu§ mediante '§e de Erram"

fue putrlimdo El tl6 de Febrern del 1010 en el Diario Qficial La Gaceta y lcs incorporaciuncs

c{e ctuadari por L,r DIR¡CCIé¡{ de acuerdo a la faeuitad que lc fuere otorgada en el Dccrrtcr

No. 29-90 y Acucrdo A-00]"?ü10 (oe surgir nlodllicacioüe§ !l Dscrtt(} Eitcutivo' se

tomarán como le§ repalora§ las nuevas motliñcaciones s partir de la vigencia de la

misma al ser publicados en el Diado Olicial "La Gacets", Diario Ofici¡l de la

República). En tal sentido, en el reconocimiento de mayore§ co§tos se emplearan los índices

de alza incluidos en el Acuerdo A-003-2010 que co¡¡e§ponden al período en que

efecdvamente EL CONTRATISTA debió ejecutar tales cantidades de obra de acuerdo al

proglama de rrabaj6 i{xlt¡Jri¿ádo- En el caSo qire se negoCien prscios Wi:aíos p¿ra nuevos

ir*o.,, qu* detran s¿r ineorporados al presupurstO dr la obra por no figurar en los cuadms de

la of'erta original, lo* valore* t¡asc o de oigen para los lndices de Ajustc aplicables a esios

nuevos items, serán los prevalecientes a la fecha en que se haya producido dicha negociación.

EL CONTRATI§TA remitirá al EL GOBIERNO una lista firmada de las cotizaciones

sobrc djchos matcrialcs, acompañada dc las copias dc taics cotizacioncs quc rccibió a¡rtcs dc

la Licitación y debería incluirlas en su propuesta para la ejecución del proyccto.

EL GOBTERNO queda facultado para llevar a cabo las avcriguaciones que considere

convenientes y nece$arias, a efecto de const¿tar la veracidad y exactitud de los precios de las

cotizaciones que sirven de base a los reclamos de EL CONTRATISTA, así como los precios

de las nuevas cotizaciones. EL CONTRATISTA no podrá retener la docurnentación por

más de tres (3) meses, sin someterla a la revisión y aprobación por parte de EL COBIERNO

y a la vez, si este incremento es considerado, se efectuará el pago en la ostimación siguiente,

transcurrida este plazo, trL CONTRATISTA perderá todo derecho a reclamo.

La adulteración de los precios de las cotizaciones daá lugar a que EL GOBIERNO efectue

los ajustes corespondientes. En las cotizaciones de los materiales se deberá incluir la forma

de pago, período de validez de Ia coüzación y demrás condiciones en que EL

CoNTRATI§TA adquiera los materiales que se empleafttn en este proyecto. EL

GOBIERNO podrá ordeoar en cualquier momento a EL CONTRATI§TA que adquiera

todos aquellos materiales que puedan ser almacenados, haciendo e[ reembolso en cada

estimación mensual.

En caso de producirse una disminución en los precios de dichos materiales, se ha¡á una

reducción favorable a EL GOBIERNO quc se calcula¡á en la rnisma forma que los aumentos

y se rebajará de las estimaciones mensuales de pago presentadas por EL CONTRATI§TA.

Las cantidades de obra estarán sujetas al respectivo escalamiento de precios, coaforme al

programa de trabajo presenrado por EL CONTRATISTA y autorizado por LA

DIRECCIÓN previo al inicio de la obra.

En tal sentido, sri el recotrocimiento de mayores costos se emplcar:ín los lndices de aba

incluidos en el Decreto Ejecutivo 242-2009, Acuerdo No. A-003-2010, emitido el 20 de

enero del 2010, reformado que corresponden al período en que efectivamente EL

CONTRATISTA debió ejecutar tales cantidades de obra de acuerdo con el programa de

kabajo autorizado.

cr,Áil§qrh$ xx.l-I,.:¡ Ar,\ulI¡To POR NtrEyAS t§YIiS 9- TII§r0§ICIOIÍF;§

GUBERNAMENTAI-ES:
EL GOBIERNo reconocerá a EL CONTRATISTA cualquier aumento directo que se

produzca por aplicación de nuevas leyes o por disposiciones del Gobiemo Central, emitidas

después de Ia fecha de presentación de ofertas de este proyecto. El reembolso a EL

C0NTRATISTA se efectuara por medio de los certificados mensuales de pago, previa

verifrcación que hará EL GOBIARNO.

vt'
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l. Sc rcconoccrán los aumcntos cn salaríos únicamcutc cuando óstos proYcngan dc

incrementos en salario mínimo decretado por EL GOBIERNO'

a. No debe existir ningún tipo de ajuste por Cláusula Escalatoria en el renglón de mano

de obra en el periodo comprendido entrc la fecha de Licitación o recepción de oferta

y la fecha en que acontece el primer aumento al salario ninimo posterior a dicha

oferta, debido a que m tal perÍodo no se han variado las condiciones de pago a la

mano de obra para el ofertante, de acuerdo a lo establecido en lo§ docum€ntos

contractuales atinentes al proyecto.

2. Cualquier disminución directa que se produzca por aplicación de leyes o disposiciones

del Gobiemo emitidas después de 1a fecha de prescntación de oferta del proyecto, será a

favor del Gobierno y se rebajará de las estimaciones mensuales'

cr* Á usLiLA §.x1' : RETI§§I.Q]r Es ;

De cada pago que se haga a EL CONTRATISTA en concePto de estimación de obra se le

retend¡á un veinte por ciento (20%) del monto de cada estimación excluyendo el valor de

la Administración Dclcgada y Cláusula Escalatoria, pam rccupcrar cl Anticipo cr¡ la misma

moneda en que fue suministrado; de la estimación final, se deducirá cualquicr saldo pmdieute

de recnperación del Anticipo, según Artículo 105 de lal*y de Conratación del Estado.

cIÁu§uLA xx1¡I: Rf,CEPCIONAS PAnCIALE§:
EL GOBIERII¡0 podnl recibir y aceptar sub-secciones del proyecto cuando dichas sean

Eecesaries para ser utiliza<ias por el tráfico normal de la carretera, LA DIRECCIÓN

notificará a EL CONTRATI§TA de las sub-secciones que podrán ser abiertas al tnifico.

En este caso, EL CONTRATISTA, a la terminación de tales §ub-sec§ione§, hará saber a LA

DIRECCIÓN por escrito, que estan listas para la inspecciÓn final; LA DIRECCIÓN

después de recibida la sub-sección a satisf¿cción, extenderá a EL CONTRATISTA el

certiflcado de terminaciÓn parcial respectivo.

§tÁusuL¿ x§wr: orvolucléx oo c¡tt¡xri-'l§:
LA DIRECCIÓN podrá autoriza¡ la devolución de las garantías en la forma siguiente:

L La Garantía de Cumplimiento, despues de haberse emitido la correspondiente Acta

de Recepción del ProYecto'

2. La Garantia por Anticipo después que EL GOBIERNO deduzca cornpletamente el

Anticipo dado a EL CONTRATISTA'

c I Á I JSt.:t--,r x-\\'lIt: RECL.{ NIOS:

EL CONTRATISTA <ieberá notifir"'ar por escrito a LA DIRECCIÓN cualquier intención

de presentar un reclamo, de solicief compensación adicional o exteosión de tierrpo

contractual, tlando las rÍ¡zones en que se base dicha iutsnción o solicitud dentro de los quince

(IS) días cdendarío, posteriores a que ia base del reclamo de solicitud haya sido establecida;

el reclamo deberá ser presentado a ta UNIDAD EJECUTORA por escrito dentro de los

ses€nta (60) dlas calendario dura¡:te la ejecución del contrato' Si EL CONTRATI§TA no

somete ei reclamo o la notificación de intención de reclamar dentro de los periodos

especilicados anteriormente, tales documentos no serán tomados et¡ con§ideración por LA
DIRECCIÓN.

c LÁ r § uL{ }L\L\ : §OLUCISNE§ OIi .S(}l\T}tÜ!',f, R§L{S:
L Cualquier divergencia que se presetrte sobre un asunto que no se resuelva mediante u¡

4rreglo con LA DIRECCIÓX o su repre§entante, deberá ser resuelto por LA
Estado en los Despachos de lnfraestructura y Transporte, quien

su resolución y la comunicará al reclamante.prevro
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2. La rcsolución dc L.{ SECRETARIA tcndrá caráctcr dcfinitivo dcntro dc la vía

administrativa.

3. Contra la resolución de LA SECRETARÍA quedará expedita la vfa judicial ante los

tribrmales de lo Contencioso Administrativo.

cLÁu§uLA xxx: PR0GRáMA Df, TRAB.{JO:
Despues de suscrito el prereute Contrato y antes de iniciarse la ejecución del proyecto, f,L
CONTRATI§TA deberá presenfar a LA DIRECCIÓX el Programa de Trabajo y el
correspondiente Plan de Inversiones preüstas, reüsado y actualizado por ["A
SUPERYISIÓN, documentos que tomarán canícter contactual a partir de su aprobacióa por
LA DIRECCIÓX. ¿e coniormidad con lo establecido; al furaLizar cada mes y por el úempo
que dure Ia ejecución del ¡royecto, EL CONTRATI§TA a tavés de LA SUPERVISIÓN,
rendiní a LA DIRECCIÓ}{ un iuforme indicando los avances por la obra ejecutada dwante
el período en la forma que sea establecido por LA UNIDAD EJECUTORA.

cl,Áp§ gJ,, A Xm# : MEpro A.rmrENT-T,..i

EL CONTRATI§TA deberá tomar absolutamente tod¿s las prevenciones del caso de los
"Aspectos Ambientales" y "Salud y Seguridad" del Documento de l.icitación.
EL CONTRATISTA det,erá tomar absolutamsnte todas las prevenciones del caso. Que
como producto de las activ¡dades que ejecuten en Ia zona, se encuentren en las estruchuas de

drenaje. - Asimismo, ejecutará tos habajos requeridos para evitar altos riesgos de
inundaciones agua-< abajo de las estructuras de drenaje, debido al sedimento o vegetación que

obstuya el flujo de agua.- Eliminará la posibilidad de formación o incremento de los focos

de reproducción de insecios barumisores de enfermedades contagiosas, debido a aguas

estancadas, asegurandose gue el agua lluvia d¡ene normalmente hacia cauces naturales.- S,L

CONTRATISTA deberá cstar plenamente consciente que consútuirá responsabilidad suya

el atender el medio ambiente de la zona «londe ejecute sus actividades. En tal sentido

deberá considerar lo siguieste:

1. Establecer su c¿mparnef,to y otros planteles, alejados de los ríos, mares o quebrartas o

cualquiera otra fuente de agua, a una distancia prudeote con el propósito de reducir la
coutaminación de las aguas nahuales. Dicha distancia será fijada por el Supervisor.

2. El fuea dc taller mecánico debe estar provista de un piso impermeable para impedir la
ertrada dc sustancias petoleras al suelo. - Si EL CONTRATI§TA mantienc facilidades de

almacenamiento para aceiEs, productos derivados del petróleo u otros productos químicos

dentro del área del Proyecto, debe tomar todas las medidas prcventivas necesarias para evitar
que cualquier derrame de ¿ceite o de algrln derivado del petóleo caiga en alguna corriente,

depósito o fi¡ente de agua.-

3. No se permitirá la operación de equipo en corrientes limpias sin el consentimiento preüo
del Supervisor.- EL CONIRATISTA jamás vaciani los residuos de productos qulmicos

(asfaltos, aceites, combusf-bles y otros materiales dañinos) en o cerca de fuenles de agu4
ríos, Iagunas, canales naturales o hechos por el hombre o cualquier otro sitio que fuere
susceptible de ser ¡ontaminado o bien sobre la superficie de la carretera,- En este sentido

deberan definirse sitios esp:ciales o bien, contratar una empresa especializada en el manejo

de ese tipo de residuos, para que los disponga en forma satisfactoriamente adecuada.-

4- El agua proveniente del iavado o del desperdicio del concreto o de operaciorres de lavado
de agregados no se permitüá arrojarla cruda a ias corrientes, sin antes ncl haber sido tratada

por tiltración u otros medios para reducir el sedimEnto contenido.

EL CONTRATISTA conviene sn que los desechos sóiidos nunca senin depositados en los
ríos, drenajes o en las zonas inmediata.§ a estos. -
5. EL disponer de los desperdicios orgánicos, instalando en su

ca¡npamento .- Además deberá recoger todos los despcrdicios que
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rcsultcn dc la construcción dc la obra, incluycndo pcro no limitrindosc a cscombros dc

concreto, metal, h¡beria, Iat¿s de aceite, de gIf§a, etc.- Estos desperdicios serán depositados

en areas de relleno adecuadas y aprobadas por cl Supervisor en consulta con las Alcaldías

respectivas.- En ningún caso los descchos sólidos dcbsn scr desalojados cn rícs, marcs u otras

fuenres de agua.- 6. EL CONTRATISTA se compromete a la restau¡acién de las áreas de

los bancos de maferiales quc haya explotado durante el proceso de constnrcción, incluyendo

los accesos a éstos.

7. EL CONTRATI§TA tend¡á la obligación de comunicar a los entes rasponsables, tales

como: ICF, Secretaría de Recursos Naturales y Ambieile, etc., de cualquisr otra actividad,

que de alguna forma pudiese llegar a afecta¡ el medio a¡abiente de la zona de trabajo.

8. EL CONTRATISTA avisará ismediatamente a la UGA-SIT, culndo encuenr§

evidencias de restos arqueológícos o antopológicos.

9. EL CONTRATISTA removerá antes de retiÉrse de la obra aquellas rocas o materiales

que en los taludes de corte presenten peligro de desprendimieuto y puedan pancr en riesgo [a

vida de los usua¡ios de la vía. Prcvia aprobación de LA SUPERVISIÓN prescntará un

Informc Mensual dc Cumplimicnto dc Mcdidas Ambicntalcs (ICMA) a la Unidad dc Gcstión

Ambiental y Cambio Climático (UGACC-SIT)

cL¡ u§.li-1,4 §xxlr I I N s P§ccr ÓN rI§Ar Y RtrcFPCI ÓN:
L INSPECCION FINAL: EL CONTRATISTA deberá dar aviso por escrito cua¡do la
obra esté terminada a LA DIRECCIÓ}{ y a LA §UPERVISIÓN, ést¿ ha¡á una inspección

de la misma.

2. RECEPCIÓN: LA DIRECCIÓN después de habe¡ recibido el i¡forme de LA
SUPERYISIÓN procederá a nombrar la Comisióu de la Recepción dcl P:oyecto, la cual

emitirá el Acta de Recepción correspondiente,

gLáusrJLA )oofir: cuMPLrMrENao pEL C0NTRATO;
Una vez que se haya concluido la obra objeto de este Contrato, que EL GOBIERNO haya

verificado Ia Inspección Final y aceptado la obra, que todos los docume¡tos requeridos por
este Conhato hayan sido presentados por EL CONTRATISTA y acqrtados por EL
GOBIERNO, que el Certiñcado Finai haya sido pagado, que la Garantía Contra Trabajos

Defectuosos haya sido presentada y que EL CONTRATISTA haya dado :umplimiento a

entera satisfacción del Gobierno a tas demás condiciones est¿blecidas en estc Conúato, Ias

Especilicaciones Generales y demás auexos de este Convenio, el Proyectc se considera¡á

tenninado y EL CONTRATISTA será relevado de toda responsabilidad, er(cepto como se

prevé en la Cláusula XII, tite¡al (c).

CLÁUSULA XruüV: INTEGFJDAD
Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de fransparencia y
Acceso a la lnformación Pública (LTAIP), y cou la convicción de que evitardo las prácticas

de comtpción podremos apoyar la consolidación de uoa cultu¡a de transparencia, equidad y
rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisicio¡es del Estado, para así

fortalecer las bases del Estado de Derecho, Dos comprornetemos libre y volurt¿riamente:

l. Mautena el más alto nivel de conducta ética, moral y de reqpeto a las leyes de la
República, así como los valores de: IN'IEGRÍDAD- LEALTAD
CONTRACTUAL, §QUIDAD, TOLERANCIA TMPARC]ALIDAD Y
DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QT]E

ABSTENIÉNDONOS DE DAR DECLARACIONE§
MISMA.

t
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2- Asumir una cstricta obscrvancia y aplicación dc ios principios fi,rndarncntalcs bajo los

cuales se rigen los procesos de conkatación y adquisiciones pública.s establecidas en

ta Ley de Contatación del Estado, tales como: transparencia, iguatdad y libre

competcncia.

3. Que du¡ante la ejecución del Contr¿to ninguna persona que actue debidamente

autorizada en nuesfio nombre y re,preseutación y quo niugún empleado y trabajador,

socio o asociado, autorizado o no, realizará: a) Prácticas coruptivas: entendiendo

estas como aquellas en la que se ofrecc dar, recibir, o solicitar directa o
indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte;

b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten, sugieran

o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de

las partes y uno o varios terceros, realizado con Ia intención de alcanzar un propósito

inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte.

4. Revisar y verifica¡ toda Ia información que deba ser prescntada a tr¿vés de terccros a

la oka parte, para efectos del Contrato y dejamos manifbst¿do que duraute el proceso

dc contratación o adquisición causa dc cstc Contrato, la informacióu intcrcambiada
fue debidamente reüsada y verificada, por 1o que ambas partes asumen y asumirán la
responsabiiidad por el suminisEo de información inconsistente, imprccisa o que no
corresponda a la rcalidad para efectos de ests Contrato.

5. Mantener 1a debida confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acccso

por razón del Conúato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez,

abstenernos de utilizarla para fines distinfos.
6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar. en caso de declararse el

incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula por el Tribuual
competer¡te, y sin perjuicio de la responsabilidad ciü1 o penal en la quc se incurra.

7. Denuncia¡ eü forma oportuna a¡te las autoridades correspondientes cualquicr hecho

o acto irregular cometido por ouestros empleados o rabajadores, socios o asociados,

del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de

responsabilidad civil y/o penai. Lo anterior s€ extiende a los subcontratistas con los
cuales EL CONTRATI§TA o CONSULTOR contrate, así como a los socios,

asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. EI incumplimiento de cualquiera de

los enunciados de esta cláusula dará lugar:

a) De parte EL CONTRA'IISTA o CONSUI,TOR: i. A la inhabilitación para

csriratar con el Estado, sin p«juicio de las responsabilidades que pudieren
deducírseles. ii. A la aplicación al rabajador, ejecutivo, representante, socio,

asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sa¡ciones o
medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las

acciones lcgales que corespondan. SUPERVISOR

b) De parte de EL CONTRATAITITE: i. A la elirninación definitiva de (EL
CONTRATISTA o CON§{JLTOR y a los subcontratistas responsables o
que pudiendo hacerlo no denunciaron la inegularidad) de su Registro de

Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de

elegibilidad fuhra en procesos de contratrción. ii. A la aplicación al empleado

o funciona¡io inffactor, de las sanciones que correspondan según el Código
de Conducta Ética del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la
responsabilidad administrativa, civil y/o peual a las que hubiere lugar. En fe
de lo antcrior, las partes maniñestan, la aceptación de los compromisos
adoptados en el presente documento, bajo el entendido que esta Declaración

integral del Conkato, firmando voluntariamsnte para constansia.

I;l ,-'.. llT
;::., i.

!;¡'' :
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Adicional a lo anterior, y en aras de mante¡er la ejecución del presente

Contato en los más altos niveles éücos, ambas paxt€s §e compromcten al

cumptimiento de los preceptos establecidos en La Ley Contra el Lavado de

Activos.

cL Á tr § uLA X§.Xy : A§lcliAclÓ¡r rRE§ uruE§TAETA
Los gastos que ocasione esre Contrato se efechlarán con cargo a la Institución 4ll, GA 001'

UE 011, Progrema 11, Sub Programe 00, Proyecto 013, Actiüdad/Obra 002, Objeto de

Gasto 4721ü, Fuente 11.

Como contrapartida de los pagos que EL CONTRATANTE hará a EL CONTRATI§TA

conforrue se estipula en el presente Contrato, EL CONTRATISTA se compromete ante EL
CONTRAT{NTE, por nredio del preseDte Contrato, a ejecutar las Obras y a r€parar sus

defectos, de conformidad en úodo resp€cto con las disposiciones del Contrato. EL
CONTMTANTE se comlromete por medio del preseute apa$ar a f,L CONTRATISTA
en compensacióu por la ejxución y terminaciou de las Obras, el Precio del Contato o las

otras sumas que resulten pagaderas de conformidad con Io dispuesto en el Coutato eu el

plazo y la forma esüpuladc.s en éste.

En f'e de [o cual, firmamos el presente Contrato de Construcción en la ci¡rdad de Tegucigaba

M.D.C., a tos 6,r,r..¿'¿ (rjJ eiias del mes de ALr(/ - cet

I

2024

!Y LL IAT/I
o(I

OLIHA
Ni. í Á. OÉ C.V.

ABRAHAM
DE REPRPSENTANTE LEGAL

CON§TRUCTORA WILLIAM Y MOLINA Sá. DE
c'v'

RT.N.: 05019995125700

DE INFRAESTRUCTTJTRA
Y TRAN§PORTE (SIT)

RT.N.: 08019022385492

;
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At«tamar&e,

üfi d* §3T" S§§-*§3$-2S 24

ABR.AHA}T DTOHI§IO ?¡I EITDOZA CA§¡$gl..A
Rr}fl.csr¡JTArrc L§c{r
WILLIA?'i Y lqsuftA, §.A. Bgc.v.
§u CIngr'¡a

f;#nmdo Ingantur ldt*nd+:a:

l"á §errrtáría dr ssHdo sn los sc§ü**hos cle Infra*structur¿ y Tranrpcrte (Sre, de
c+*f*r¡aldad (on lo esfisblcddo en ia cüusull IrI: oftssH DÉ rt{Iffo v rt¿,*o, ¡nctso
a. §el C*ntrato SfT.CO-Oa7*Z§k4¡ sa¡*crito entre estñ Seretarí¡ ds Esfado y sr,
Represe*Ma,.Pr este msdio se le cmite Srden de Inrclo para la ejecución del proyecta:
'coxsrRu§óx v Prvrxgrrx:ér oer TRÁr{o cARRrrrRo: RlS- É¡. Buaeual, uBrcADo
ftrr E¡" stpnf;TÁittt{T§ ot ourcro, H0NDuRA§, c.A,', a partir del Marts 0? de lulio de
2024.

§in oüo Sarüeular, me s¿¡scrlbc de usted,

$üc. páa§o§§
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r\{oDIFICAC¡óI,txo. i

conRrccróN DEL coNTRATo No, srr-Co-021-z024pARA LA EJECIJCTóN DEL

PROYECTOI TCONSTRUC]CIÓN Y PAVIMINTACIÓN DEL TRAMO

CARRETERO: R15 . EL BIJAGUAL, UtsICADO EN EL DEPARTAMNNTO DE

0LANCHO, HONDURAS C,A." . SUSCRITO ENTRE LA SECRETARÍA DE

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT) Y LA EMPRESA CONSTRUCTORA

WILLIAM Y MOLINA S.A. DE C.v - FUENTE DE FINANCIAMIENTO: FONDO

NACIONAL.

Nosotros, OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES, honclurefto, mayor de edad, Soltero, con

Docrrmento Nacjonal de Identificación No. 0801199$24191 y de este domicilio, ach¡ando en

ml condición de Seorcta¡io de Estado en los Despachos de Infraesfuchua y Transporte (SiT),

nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo No. 1l-2024, Barrio La Bolsa, Comayagüela,

Municipio de Distrito Central, Depart&m€nto de Francisco Morazán; por una pa¡te y por otra el

señor ABRAHAM DIONISIO M§,NDOZA CASASOLA, Hondueflo, mayor de edad,

casado, Ingeniero Civil con Documento Nacional de ldentificación No. 0501198302845, y

con Registro Tributario Naoional Numérico No, 05011983028452,te1éfono fijo: (504) 2545,

8470; coneo electrónicot it,l'lt-,*1.tj.,.l,lllt, con domicilio legal en Acceso a colonia Santa

Martha frente a Colonia Santa Isabel,' (Los nofficaciones reallzadas a lu direcclón

domlcillarla y/o correos elecf¡ónlcos, surtirán los electos legales respectivos); actuando en su

condición de Representante Legal de la Empresa Merca¡rtil Denorninada:

"CONS'IRUCTORA WILLIAM Y MOLINA S.A. DE C,V."; con Registro Tributario de la

Empresa No. 05019995125100, en adelante ÍIIL EJECUTOR", hernos acordado en suscribir

la presente MODIFICACTÓN No. I para la MODIFICACIÓN AL CONI'RA'I'O que se

regirá de acuerdo a las cláusulas y condiciones siguientes;

a AN'I'ECI]DfiN'I'[§;

En fecha quince (15) de abril del aflo dos rnil veinticuatro (2024) suscribimos el CONTRATO

PATA IA EJECUCIÓN DEL PROYEC'IO "CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN

DEL TRAMO CARRETERO: RI§ . IlL BIJAGUAL, UBTCADO EN EL

DEPARTAMENTO DE OLANCHO, HONIIURAS C.A." con FUENTE DE

ITINANCIAMIENTO: FONDOS NACIONALES por la cantidad de QUINIENTOS
SESENTA Y OCHO MfLLONES QUINIENTOS SE§ENTA Y SEIS MIL QUTNIENTO§

YEIIYTISEIS LEMPIRAS CON 721100 CENTAVOS (L.568,566526,72). Enr¡e ia

SECRETARIA DE INFRAESTRTiCTURA Y TRANSPOR'IE "SIT" y e[ Contrarista

ABRAHAM DIONISIO MENDOZA CASASOLAf¡r su condición de Representante legal

de CONSTRUCTORA WILLIAM Y MOLINA S.A. DB C,v
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íON§llJgRAl'uI)ü (l): Que, en la elaboración del contrato no se agregó en la CLAUSULA

XIV: PENAL. el artículo 113 Dsponibilidades Generales de Presupuesto 2024.

L9R:TANTO

AM rlAs PAR.',l'ri§ {ioNvr t:N u§

Con firndamento en los Ardculos 119 Numeral 2, 121,122 y 123 de la Ley de Confatación del

Estado realiz¿r Ia presente MODIF'ICACIÓN no. I al ref'erido CONTRATO Df,

CoNSTRUCCIÓN No. SIT-CO-027-2024 del proyecto: "CONSTRUCCIÓN y
PAVIMENTACIÓN DEL TRAMO CARRETERO: R15. EL BIJAGUAL, UBICADO

EN EL DEPARTAMENTO DE OLANCIIO, HONDURAS C.A.", conforme a las

condiciones siguientes;

I
t'!,lU!!liR(h Modrfica¡ la CLÁUSUI,A XIV: PENAL, agregando el itera "g"

el cuol deberó leerse de la slgulenle manera:

g) Se sancionará con multa equivalente a cero punto treinta y seis por ciento (0.36%), por cada

día de ¡etraso, en relación cor¡ el monto total del saldo del oonüato. El Pliego de Condiciones y

el Conhato de Construcción y Supervisión de Obras Públicas, debe contener Ia cláusula

sancionatoria, Esta misma disposición se debe aplicar también a las oompras realizadas

mediante catálogo electrónico y los conüatos de bienes y servioios que celebren las

lnstituciones del Sector Público.

Como se descilbe en las Normat EJecuclón Presupuestsila Dlsposlclones det 2024. I
SEGUNDOI Todas las demás c.áusulas del Contrato Onginal que no se oponen & la presente

Modificación No. 1 se mantieno inalterables quedando subsistentes y válidas.

En fe de lo cual y de comi¡n acuerdo, flrmamos, para oonstancia, Ia MODIFICACIóN No. I
al refendo CONTRATO DE CONSTRUCCIóN No. §IT-CO-021-207,4 del proyecto:

"CONSTRUCCIÓN Y PAVIMtrNTACIÓN DNL TRAMO CARRETERO: Rl§ - EL

BIJAGUAL, UBICADO §N EL DEPAR'I'AMENTO DE OLANCHO, HONDURAS

wtLLlArvr
&

MOLINA

C.A."

c0t9 i r0i7(le 
^
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S*tf atári! ds lñf rb rf,trrrt tur*
y fran*F*rt*

M§C.

LA §ECRETARTA DE INFRAES'IRUCTURA Y

TRAN§PORTE.

R.T.N No. 08019022385492

,lollDt],{A1;

REPRESENTANTE LEGAL
..CONSTRUCTORA MLLIAM Y MOLINA §.A. DE C.V'

RTNr No. 05019995125?00

En Ia ciudad de Comayagüela, Municipio del Distrito Cenhal, a los veintiocho (28) dias del

mes de octubre del año Dos mil veinticuatro (2024),

LLIAM
&*
sa:ottv

JOSÉ PINEDA ABRAHAM DIONISIO MENDOZA
DE ESTADO EN EL DESPACHOS DE

,
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MODIFICACIÓN NO.2
CONTRATO DE CONS'TRUCCIÓN

No. SIT-CO-027-2024

"coNsTRUCCrÓN y PAVTMENTACTÓN DEt TRAMO CARRETERO: R1s-Et BtrAGUAr,
UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE OLANCHO, HONDURAS, C.A,'

Nosotros, OCTAVIO IOSÉ PINEDA PAREDES, mayor cle edad, hondureño, casado, lngenier«r
Civil, con Docun¡ento Nacional tle Irlentificación No.0801.1990J24191, con domicilio en la
cir"rdacl de Tcgr.rcigalpa, Municipio del Distrito Central, Departarnento de Francisco Morazán,
República de Honduras, actuando en mi condición de SECRETARIO DE ESTADO EN LOS
DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (StT), facultado para realizar este
acto mediante Acuerdo Ejecutivo No. 11-2024 de fecha 3 de enero ¡Je 2024, emitido por la
Presidenta constitucional de la República y el secretario de Estado en los Despachos de
Gobernación, lusticia y Descentralización, el cual fue publicado en el Diario Oficial La Gaceta
No. 36,435, el 16 cle enero de 2024, y que en este acto se designará como "EL CONTRATANTE"
por una parte, y ABRAHAM DIONISIO MENDOZA CASASOIA, mayor de edar.l, de nacionalidad
h<rntlureña, con Documento Nacional de ldentifir:ación No. 0501-1983-02845, con Registro
'fributario Nacional No. 05011983028452, Representante Legal dc la Enrpresa
"CONSTRUCI'ORA WILLIAM Y MOLINA S.A. DE C.V^" con domicilio en Acceso a colonia Sanra
Martha frente a Colonia Santa Isabel, correo: info@wym.hn, telétono: (+504) 2545-g4ZO,
Etnpresa constituida con[orme las leyes de la República, con Registro Tributario Nacional No.
05019995125700, en adelante clenominado "Et CONTRATIS'IA", hernos c<.¡nvenido en
suscribir la presente MOD¡FICACIÓN No. 2 al CONTRATO DE CONSTRUCCIóN No. SIT-C0-
o27-2024 <Jel proyecto "CONSTRUCCIÓN y PAVIMENTACTÓN DEt TRAMO CARRETERO:
Rls.Et BIIAGUAI, UBICADO EN Et DEPARTAMENTO DE OLANCHO, HONDURAS, C.A." dE
confbnnidad con las estipulaciones siguicntes:

ANTECEDENTES:

En leclra 15 de abril del año 2024 fue suscrito por eI Señor OCTAVTO JOSÉ PINEDA PAREDES
actuando en 5-u condición de SECRITARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS D[
INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTI (Slr'), y el Señor ABRAHAM DIONISIO MENDOZA
CASASOLA, actuando en representación de la enrpresa CONSTRUCTORA WILLtAM Y MOLINA
S.A. DE C.V., el CONTRA'I'O Df, CONSTRUCCTÓN No. SIT-CO.O27-2O24 det proyecto
"CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DEt TRAMO CARRETERO; R15.EL BIJAGUAT,
UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE OLANCHO, HONDURAS, C.A.", por un morrto de

QUINIENTOS SESENTA Y OCHO MIttONES QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS
VEINTISÉ|S LEMPIRAS CON 72/tOO (L 568,566,526.72) y con un plazo de ejecución de
TRESCIEN'I'OS SESENTA Y CINCO (365) DiAS CATENDARIO contados desdc la orden de lnicio,
enritida medi¿rnte oficio SIT-DSE-0639-2024,en el cual se le instruye a que inicre la.s actividades
del ¡rroyectoapartirdel 02dejuliode2024,finalizandoel 01 dejuliode2025; lasupervisión
del p|oyecto fue adjudicada a la empresa ASOCIACIÓN DE CONSULTORES EN INcENIERiA, S.

DE R.t. (ACI), nreclianre CONTRATO DE SUPERVISIÓN No. SIT-SU-040-2024.

Posteriorme¡ltc cn fecha 28 de octubre del año ?024 fue suscrita la MODII-ICACIÓfV ruo. t al
CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN No. SIT.CO-027-2024, con el objetivo de corregir la

CI,ÁUSULA XIV: PENAL, agregando el ítem "g"; manteniendo el monto y plazo <lriginal clel
con t ra to.

CONSIDERANDO No. 1: Que, durante la ejecución del CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN No.

SIT-CO-027-2024, se identificó la necesidad de incorporar nuevas actividades no previstas en

el diseño original, así como ajustar las cantidades cle obra contratadas, en función de las

condir:iones reales del sitio. Estas modificaciones, funclamentadas en evaluaciones técnicas de

cartrpo, incluyen tanto incrernentos como disnlinuciones de r¡bra, necesarias para garantizar la

ealidad, funcionalidad y durabilidad de la est ructura dt'pavimento proyectada.

a

C.A. lclúlotro:.(504)
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CONSIDERANDO No. 2: Que, nlediante Oficio No. SVRNB/G-04S/2025 de fecha 27 de junio de

2025,LA SUPERVTSIÓN presentó el lnforr¡e Técnico de lustificación de Ia Modificación N<¡.2

irl contrato, en el cu¿¡l se establece la necesídad de incorporar nuevas actividades no
contt:rnpladas originalmente, pero indispensables para garantizar la durabilidad, funcionalitlad
y calidad estructural del proyecto, Entre dichas actividades se incluyen obras estruct.urales e

hidrár-rlicas conro pavirnento de concreto hidráulico, bordillos de concreto, subdrenajes,

reubir--ación de líneas de trans¡nisir'rn, construcción de vado para tránsito temporal, pilotes
perl'oft.rdos y elcmentos prefhbriCados, entre otros, como se muestra a Continuación:

I

t
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No, DESCBIPCIÓN

OBR¡
sIct ACTIV¡DADE§

qUE AUMENTAN
ACTIYIDADE§ QUE

DISMINUYEN
N CONTRATO
}RICTNAL

MUUIIILALIU
NNo.2

z. TERRACERÍA v PAv¡MENT0

2.02
Iscar¡licado y
conrpactacrón de la
supa,rhc¡e exrstente

ot2 114,000.00 I r r4.0f]0.00J

203 lixcavilción común no
cl¡sificáda

m:l 360,000.00 ln(,,.i<:l i0 526,39L.lJ

2.05 Sobreilca.reo Dl3-l(m 1, ti 0 0,0 0 0.0 1) (i42.445.054t L,6s7,554.946

46,496.932.06 Suelo ¿stabrlrzrcio il13 35,000.00 t 1,496 93

2.08 lnrpr irnación ñ2 228,000.00 ír.ü,44¡Ld¡:;) 217,550.35

2.0q
Pavintento de cóncreto
hidráulico MR=ó50 psi
e=17 (or

«r3 32,?70.iA í:.i2,770 001

2.10
¡\(cro de rehlerzo Gr¡do
6{)

kg 95,000.00 ) ),110.¿a 122,110.24

2.11

Pavimento de concrek)
hiclrí¡ul¡co MII=1r50 ps¡

c=1.7 cnr (no rocluyc
¡n:l 11.103 1l 31,90:1,1 l

? t! ^cero 
de rcluuüo (;r¡do

40
Kg ). ¿.:ltti;..itt 12,395,70

2 13 Corte ), Sello de junt¡s ltt1.1.11.'17 t91,,734.37

RellenJ coil Mx(cri¡l
l)rcn¡ntc ,¡r3 fi üt{¡ (}0 8,t,90.00

2I; flordilio de corcreto
20x15cn)

nl '; l;il / (li) 5.527.00

3, COMPONENTE DRINAJE

.J.01
R0no.lón (le alcant¡r,lla
cxrsteilte'l'.C.R 24' T) 240.U0 fr.20.00) 120.00

3.02
Rernoció¡r de alq¡Dtarilla
exister[e-¡ C.ll. 30"

144.00 (or.00) 50.00

3.05

., 0(,,

Sunlin:stro y (olo(3clón de
'I (: R :14"

3,420.00 t 2,éü4.00) 8r6 00

Srrnri»rstro y colocación de
1 (; R l()' n¡ 21 6.00 í2.i0.00,r

'-t.07

i ()u

3.0r)

Sil,ninist o y colocacrón de
1 (.R.:i6" ¡¡l 4,344.00 (3,:;B(,.00.i 758.00

Surnrn¡slro y c{)lo$ció¡ de
1.(i.R. 42" 60.00 t.i, i1l

Ír 00j

7 2.0t)

Su,nrnrstro y colocJción do
'l'.(i.R.48" ¡t 48 00 46.00

3t0 Siltr)lDistro y co¡ocac¡ó[ de
t'C.t{. 60" n) 24 00 2{r.0{} 44.00

.l.tt Sutrrin¡stro y colocac¡ón de
'I C R.. 72',

llt 24 00 i¿4.tttit)

.t.12
Concrrto cicldpeo para

cabez¿les
rn3 1,200.00 (3Ü3.?l) 896.29

'l rrgantes 4.0.00 (:i7.001 3.00

314
Rertstl¡nicnto de concrcto
cn clrncLas y vetrederos,
e- cnr, fc. kg/c¡n2

m2 1 1,200.00 14..',>-)1.4tt 25,777.40

315
Sub dreilaie PVC (i'
(lncluye nraterrol granular
y geotext¡¡)

r¡t 2,000.00 í2,(J00.ri0)

3.t7
5ub drdnaju PVC 4"
(lncluye nr¡tcri¡l granulrr
y geotextil)

m .l.i\ld ixi :t,620.00

clN5TfiUCIr f.i ?r"'!ir"! r, t,¡oLi{1. i.a. )É c.v

M.l).C. lkxxlurus (..A.'l'elélirn<¡: (504) 2232-72()0 llxt. 1575

ACTIVIDAD§S
NUEV.AS

u
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No. DEScRIPcIÓN
MoDrFrcAcró

NNo.2

CAIA §ECILLA DE 2.00 X2.00m, L=21.00 EsT. l+327

3.rtl 1.lY(aváclóil estructur¡l nri] 45.00 7$6.0t)

319 De¡lolición concroto
nl3 20.00 110.0üi

.t.20
Acero de refueMo Crado
60 Iy",4,200Kc/cnr2 kg 7,000.00 ¿.blil\: L (,,008.76

CoDcreta clase A
lv- ¿80ks/ct11¿

miJ 50.00 iiiil 93.18

3.22 Itelleno malcri¡l Br¡nular rr3 100.00 i i-1.ir1-l 244.00

CA,A SECILLA DE 2.00 X2.00rn, L=24.00 ÉS'I. 1 +469

:t.23 lixcrv¡crón estructur¡l m3 55.00 87 6.29

3.24
Demohción coDcreto
relin z¡do m3 35.00 {35.00)

3.¿5
Acero de relueüo Grado
60 fy=4,2001(s/cmz

1(g 23,500.00 i l3.li!5.7r) 9,904.25

3.26
Concreto clase A
fv.280l<a/cm2

nr3 77.00 l{, .ili 103.35

Rellc¡o ñaterial g!?nular r¡3 14.00 3).i .ti 34r.31

CA,A DOT LE D§ 3.0() X 3.fr0m f.=28.00 [ST.2+343

\)n fi xcdvació¡ est¡'uctur al rn3 30.00 L lt;,.1.\)t) 1,18S.00

3.30
Acero de refuer¿o Gr¡do
60 lv=4.200Ke/cn2

kg 1,500.00 3(r,10:.¡.i 3i,662.13

:J.31
Cooüeto clase A
fv=280ks /cñ? n13 3ú.00 4 l(¡.,1 3 472.83

llelleno nrater ¡al gr¡nul¡r u3 32.0t) i¡i1,,.{tit 736.00

CA,A DOBL[ Dt 3.00 x :,.00m L-22.00 EST,3+229

3.3:3 Ix(¡\,aaión estrudurál ni:3 24.00 859.00

:a..14
l)ü)rolición cotrcrrk)
reli)rz¡do

rn3 12.00 01.i I 79.7 |

335 Acer0 de réhreMo 6ra(lo
60 lv=4.2001(!/cnr2

kg 2,600.00 ¿0,rll:i.¿l 23,215.41

:i.:J0
Concfeto (l¡se A
lY"¿80ks/cnr2

nr:J 30.00 352.57

3.)l Itcllcno or¡tcrirl Br¡¡1ulilr m3 50.00 575.r) 625.60

CAIA DOBLE DE 2.50 X 2.50n¡ l-=14.00 rST. tl+497

3.:it] lixc¡v¡ción estructulal ¡tr3 50.00 ?t i..t.\\i B21.00

1.40
Acero tlc rcluerzo (irado

60 lv=4,200|(s/cnr2
kts 23.000.00 ( 1 0.74(). ll t) t2,759 79

3..r I
(:oilcreto cl¿se A
fr,=2tlOks/cnr2

¡n3 75.00 159.13

'3.4 ) llelle[o D¡teri¡l grarul¡r n13 22.00 :i.i0,rii) !;s2.00

CAIATRIpLE Dtl4.00 X 3.01) L=15.00 t:§1. 9+724

:i 43 [:xc¡v¡ctón estructrral m3 I lt¡rl 0r) 1,180.00

:r.44
[)(r]tol¡aióil aoncr(!to
rel'or¿rdo

¡n3 157.22

1.4 5
Acero de refueEo Cr¡do
60 lu=4.200Kp/crn2

kB tl ii.7?L 89 35,776.49

3.46
Concreto cl¡$e A
lv=280kP/cnrz

nr3 )(i?.¡|r] 367.99

'-t.4? Relleno ntate¡ial gl"nui¡r nr3 ü2:' ll) 427.00

CA,A SINC¡LLA DE 4.00 X3.00 nr L=17.00 EST. 12+566

.i.48 IrcilvacióD estr'uctur¡l nr3 ,it;",.00 457.00

3.,¡9
l)erüoliclón coñcrcto
rclbM¡do

¡¡3 1:.r0 12 00

3 :i0
Acer0 dc reluerzo (;r¡.lo
60 lY=4,lOltKE/r\\12

k§ t!,4 ll:.i-,1 t9,4 t6.64

I f;1
CoDcreto chse A
iy=2B0hg/cm2

m3 t?§.;, t7t) 7t)

3 \'¿ llelleoo rnate¡iál grñnulrr ft3 ,11.i1:i:l 283.33

\ Ilurrro Iu llolso, (irnrr)ag,üc1il. M.l).C. I loncluras ('.4.

ffiwrffir
I 575

L

l,i

CONTRATO
AC'TIVIDADES ACTIVTDADtS QUE ACTIVIDADES

NUEVASQUE AUMENTAN DISMINUY[N
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ACTIVIDAI

QUX AUMEN

--ó¡ñi¡il
I uoorrrcecró

I N No.2
+
I cANTIDAD

No. oescnrpclór'J

CAIA DOBLE DE 3.00 X 3.00 n¡ L-17.00 EST.13+396

3.53 Excavación esn uctural nl3 , r0 0r) 930.00

3.54
l)cnlolición concrflo
re[orádo

nr:J :1li,0ir 35.00

3.55 ^cero 
de reluer zo Cr¡do

60 iv- 4 2OOKq I cn2 kg ,,.c.6.i,,.i 20,634.72

.1.5()
{i)ñcreto cláse A
fv=2tj0ke/s02

n¡il

Relleno nl¡(eri¡l granular ¡r3 \i 'a \)t) 46+.OfJ

4. COMPONEN'I'D DRENA'E MAYOR

PUEN'rE ESTACION 5+060, L=20.00m

4 0l l)enxrrci(in de estn¡ctums
ex¡stenreS

m3 100.ú0 i'i.t :ii 55 ?..J4

4 o?" Urc¡v¡clón estructurJl n3 4.00{J 00 11,406.Í;6) 2,593.44

4.0.1 il)¡'iloles 760.00 (r60.{10}

4.0.1 llelleno 01:1 1.500.00 I riir.00 1,ó50.00

Accrrr dc r cluerzo gr atlo
00

kg 32,996.00 ii.'t9 ).ü i 90,?87.it4.0 5

4.06 eo¡rcreto 280 kg,/cm2 m:l 459.70 77 4.35

,t.0'7

de acero), 12.5"x21"r I 5"

Álilrobadillas
'12.00

I 17.0ü)

4 oti elástorncricas, 18"x2ó"x1-
\ /2"

Almohildill¡s
tr 17.01! 12 00

409 Ah¡oha(irllas
elasto¡¡edcas, 9"x18"x 1"

u + íi0 4.00

4.lo Vigas l, = 20.00 ¡1 120.00 { il{¡.0t11

¿r.ll Vig¡ I - Prcfabriced¡
AASIt',fo. lv ¡l 1o2. liil 162.30

412 Prelil puente n1 40 00 i 1.0iJ 54.00

Imbor¡¡les PVC 4 20.00 20.00

ú 18.00 (18.00)

,1 13

4t4

4 rl
lu¡las de exp¡nsión

,uütas de cxpansión Nueva 0l '¿ ¿ |ttt 22.40

4.16
l)rsposrtivo de ancl¡le p¡ra

u I0.(iil 10.00

8bl

D¡3

m3 2,500 00

4.t7

4.18

:.i oir

1 {k}

24.A0

1.00

PUINTL'f,STACION 5+310, RIO GUAYAP[ l.=90.00m

200 00 ti00.u0)

i4.ri,ü.0016,600.00

.t I9

4.24

dc PJT¡

Dc¡nolictóu de esLtuclurirs

0rc¡v¿cióD estructurrl

liltro colector l)VC 8'
Irnclrye nratorel granular
y geotexril)

lr ¿¡:!)].!gl9ll!!9!¡L

4.? I Prlotcs n1 1,240.00 1r,240.00)

't.2¿ nr li 5,000.00 (5,{X}0.00)

4 2.t

Relleio

Acero de refucüo gr¡do
60

kB 67,856.00 {67.8!o.00J

1.24 Concreto 280 kg/cnr2 d¡3 r,290.10 i 1.2o0.10)

+. ):i
Almoh¡dill¡s
el¡stomericas (sin li¡rinas
de ¡cero), 12.5"x21"r 1.5"

36.00 (3tu.r0i

,t 20 VigasL=:t0.00¡n 540,00 (:i40.0.Jj

4.21 Preol puente 180.00 í1B0.0{')

1.20 Inrbornales PVC 4' 90.00 (qj.c$l

lunt¡s de exp¡usión fn 36.00 i3ii.{}01

(7s-:o+i.':ts-75.00

coNSTrlucri.': ,;r:iriir q .¡rrINA. s.a, oE c,y
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DO f,INEAS DE

CONSIDERANDO No, 3: Que, en complemento a lo anterior, tA SUPERVISIÓN revisó y validó
las fichas de costos unitarios de las actividades adicionales y realizí la readecuación

correspondiente de las cantldades cle obra orlginalmente contratadas, para no afectar eI monto
total del contrato, dichas rnodificaciones fueron compensadas con los recursos asignados a los

íte,nls de "Adlirinistración Delegada" y "Puente sobre el Río Guayape", sin que ello implique un

incremento del valor contractual.

CONSIDERANDO No.4: Que, mediante oficio WM/PEB/031-2025 de fecha 11 de abril c\e2025,

EL CONTRATISTA soliciró a tA SUPERVISIÓN la ampliación del plazo contractual por un total

de DoSCIEN]'oS CUARENI'A Y DOS (242) DÍAS CALENDARIO, propuesta que fue evaluada

récnica y admintstrativanrente, aprobando finalmente CIENTO SESENTA Y sIETE (167) DÍAS

CALINDARIO adicionales, según se resume a continuación:
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No. I,NSCRIPcIÓN
ACTIVIDADSS

QUEAUMINTAÑ
---ññTiññ-

AC?IYIOADES
NUEVA§

*-tññTiñaD

MoDrFlcActó
NNo,2

-- 
CAÑT'DAI, -

PUENTI ESTACION 1fi+200, RIO IALAN L=120.00nr

4.:tL

4.33

l)enlolici(in de estructuras
cxi$teillcs

lrilotes

n3 200.00 ( r0ú.0r)) 100.00

nl i,480.00 ll,dSlr r-t0)

434
l'ilotcs Pcr,or¿dos en el
sitio 0.uonr

nl r,.lrl (,1) ó40.00

4.36
Acero de refuerzo g¡ udo
o0

hg 84.536.00 1,'i,fr1.at {.i 1 83.3t] 1.44

4 3{l ^lnrohadillase¡¡sfohenc¡s (sin lil§liilas
d{.'acerd, t?.5"x21 'x 1.5"

48.00 ({l} 00)

4. l()
Alnloh.rdillas
.l¡stóilroncas, 18"x26"x1 -

.lJi¿:_____--,
Alnrohadillas
el¡rtónlericas, 9"rlB"x 1"

t6 {lt} 36.00

4.40 1:.00 12.00

.1.4t ViB¡s L.30 00 m u 720.00 i,'r2o.oc)

442 Viga Prelibricdd¡
AASllT0-Vl (1.=40.53) r1l

240.00

72t).54

,t,11 Pretjl puente nl 4 úíj 244.00

4 45 Junras de cxpansió. nl .15 00 i4:i.001

4.40

4 4fi

luntas de exp¿Dsión

l)ispositivo de anda,e p¡rr

.il;.5{i 15.60

)Ú.lli? 30.00

4.49
Filrrc colcctor Pvc B"
( incluye nrateri¡l Branular
y Seotoxl¡¡)

tIl 22.tjt)

6. OBRAS DE MITIGACION

6.03 Murc de (!ncreto cidóF('o ñ3 2.000.00 i1..000.001

6.05
Coile, extra(ción,
U ¡nsporte y ¡curnul¡ció¡r
d(: ¡rbolos

Srcnrl¡ra rlc arbolas

400.00 i,r.l(;.011 2,036.00

ó0ú 1,200.00 :. .:i,tÍt t\í: 3,540.00

6.1t7
Mu|o de (oD(reto ciclópeo
6l)r/n corcrok) 400/' Di.rlrr nr3 .'i)firl 0(r 2,00{r 00

No. DESCR'P(IÓN

ONTRATADA
CONTNATO
IICIÑAL

ACTIVIDADES

QUE AUMENTAN
ACTIUDADES QUE

DISMfNUYEN
ACTIVIDAD[S

NUEVAS
MODTFTCACTÓ

NNo.2

MONTO ILI
ADMINISTRACION DEI.EGADA
((;o/ol

a/o '.14,t62,795.60 t1 7,000,000.00) t7,1b2,795.6\)

t i.t!ll0.iifi].i)il I 7,000,000.00

M.[).C. ilonrluras C.A. l elélbnó: (504) 2]32-7200 lrrt. l 5?5

OBRA CONTRATADA
SECÚN CONTRATO

ORICINAL

ACTTVTDADES QUr
DfSMINUYEN

CANTIDAN

rn

F{$
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CONSIDERANDO Nr¡. 5: Que, confbrme al análisis técnico de tA SUPERVISIÓN y con base en

krs oficios e infornres^ presentados, se considera procedente Ia aprobación de la ampliacitin de

plazo por un tr¡tal de CIENTO SESENTA Y S¡81-E (167) DÍAS CALENDARI0 para el Componenre

rle Ct¡nstruccirirr, e5-tableciendo un nuevo plazo contractual de QUINIENTOS TREINTA Y DOS

(532) DÍAS CALENDARIO, con fecha cle finalización el 15 de diciembre de 2025.

I

POR TANTO
AMBAS PARTES CONVIENEN:

Con fundamento en los Artículos 119 numeral 2,1'¿L, l22y 123 de la Ley de Contratación del
Esraclo, en rroclificar el CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN No. SIT-CO.O27-2O24 del proyecto
"CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DEt TRAMO CARRETERO: R15.EL BIIAGUAL,
UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE OLANCHO, HONDURAS, C.A.," conforme a las
co rr d iciones s i gu i en tes^:

PRIMERO: St¡ nrrxlifica el inciso b) de la cLÁusuLA lll "oRDEN DE INICIO Y PLAZO". el que
dcberii leelsc tie la siguiente manera: I

b. PIazo de ejecución: EL CONTRATISTA deber'á iniciar los trabajos a nrás tardar dentro
de los diez (10) días calendario siguientes a la fecha de la Orden de Inicio e¡nitida por
tA DIRECCION y se conrpromete y obliga a terminar la ejecución simultanea de las
obras contratadas dentro de un plazo de QUINIENTOS TREINTA Y DOS (532) DíAS
CALINDAIUO contados a partir de la fecha de la Orden de Inicio y estará sujeto a

extensiones autorizadas por EL GOBIERNO, de acuerdo a las Especificaciones y
Disposiciones Especiales o por causa de fuerza mayor. Cuando el plazo de la ejecución
se mod ifique por aumento cn las cantidades de obra del proyecto, el plazo incrementado
estará de acuerdo con un estudio que para tal lin se hará el programa del trabajo, y la
anrpliación en plazo no pcldrá ser mayor al aumento proporcional en monto.

El resto de Ia Cláusula III pernranece igual que en el Contrato Original.

SEGUNDO: Se mr¡difica la "CIÁUSULA lV: PRECIOS DEt CONTRATO", quedanrlo cle la
siguiente manera:

coIsTR{rCr(r: n':lrr$ r

... * s ;-.:;r1

M#!-tF{Á

No. Evento Compensable Periodo de

Ocurrencia
Días

Solicitados
Días A

Conceder

1 Demora en Ia entlega de documentación
¿¡nrbiental y ¡rerrnisos de explotaci¿)n

Atrasos derivados de la temporada clo

ll uvras

02/07 /2024 -
24/10 /2024

115 115

'2 24/10/2(t24 - ala
I;echa

37 33

3 l,'alta de diseño de puentes y necesidad de

tahlestacado

50 0

,| l,ibcr¿ción tarciia del derccho dc r,Ía y
obstáclrlos on zonas constructivas

lijccución dc obras adicionales y:runrento
dc carltrdadcs cn cajas dc drena¡e

16/07/2024-ala
lecha

40 0

5 0 19

TOTAL 24? 167

M.l).C. I ltrrduras ('.4. Iclétirno: (504) 
?¿32-

.?200 t:xr.
Página 6 de 15
1575.

CONSIDERANDO No. 6: Que, de acuerdo con lo establecido, la presente MODIFICACIóN No. 2

no contempla un incremento al monto original del contrato, manteniéndose el mismo en la
cantidad de QUINIENTOS SESEN'I'A Y OCHO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL

QUTNIENTOS VEINTISÉIS LEMPTRAS CON 72/LOO (L 568,566,526.72), garantizando con

ello la incor¡;oración de las nucvas actividades y readecuaciones requeridas sin afectar el

p¡'esupuesto asignado al proyecto.
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CLÁUSULA IV: PRECIOS DEL CONTRATO:

EL GOBIERNO ¡tagará a Et CONTRATISTA por las obras objeto de este Contrato, ejecutadas
satisfactorianlentc y acepudas por EL GOBTERNO y aplicadas a las cantidades de obra como

aproximadas y sujetas a las variacioncs establecidas en los Pliegos de Condiciones y Disposiciones
Especiales y lo establecido en el artículo 7 4 de la l,ey dt¡ Contratación del Estado de conf<¡rmidad

cou el cuadro de cantidades estimadas^ y precios unitarios.

CUADRO DE CANTIDADES

MODIFICACION NO.2:

"CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DEL TRAMO CARRETERO: Rl5-EL
BUAGUAt, UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE OLANCHO, HONDURAS, C.A."

I

,

L,h[.t.&l]fr,"uu",,.,
- dt 1i:':::'

m!ffi*"

''. Página 7 dc 15
504) 2232-i2oo llil t5?5

M
nu(: tor:i /¡!l i rÁrt ¡: .r.,r

No.

MODIFICACIÓN No. ,

P,U.

1. AC'I'IVIDAD GENERAL

1.0 1
llotulo tlc iclentificac¡ón dcl
ployecto

km 2.00 34,962.72 69,924.24

1.IY¿ (.clcatlo derccho dc vía rlt 38,000.00 707,43 4,082,34(\.00

SUB TOTAL ACTIVIDAD GENSRAL 4,L52,264.24

2. TERRACERiA Y PAVIMENTO

2.01
l,irl)pieza del derecho de vla de la
c¿r rrete ra

km 19.00 67,626.',¿0 7,284,897.8t)

2.02
I.:sc¿¡r'¡ficado y compactacirin dc' la
superficie existcntc

nr2 29.75

2.03 lixcavación c<.¡mún no clasificada rn3 526,391.70 83. l2 +3,753,628.',23

204 llemoción de derrumbcs m.l 7,000.00 150.20 1,05 1,4 00.00

2.05 Sr¡L¡reac¿rrreo rtt li-knr 1,657 ,554,946 9.26 1 5,34 8,958.80

'2.06 Suolo estabilizada m:J 46,496.93 404.60 1B,B 12,65 7.88

'¿.07 (:('r))cnto para cstabil jzación de
suclo

'lon 6,030.0 0 6,509.63 39,2 53,068.90

2.08 I nrpri nracirin m2 217,550.35 55.36 '12,043,587.38

'¿.09 l)avimento (lc concrcto hidráulico
MIl,=650 psi c=17 cm

m3 4,r33.44

?.10 Accrrr dc refuerzo C¡ado 60 kg 122,710.24 53.93 6,585,405.24

2.1L
Pavinrcnto (lc concreto hidráulico
Mlt=650 psi e=17 cm I no incluye
juntas)

nr3 31,903.11 3,9s8.04 1.26,273,785.50

2.1¿ Acero dc' refuerzo Crado 40 Kg 72,395,70 53.93 668,500.1 0

2.13 Corte y Sello de luntas t1'l 1,97,734.37 52,93 1 0,1 48,500.20

.l).(. I krnduras ('.A. 'l clélirno:.(

DISCRIPCIÓN
UNTDAD CANTIDAD TOTAL (L)
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No. DESCRIPCIÓN
UNIDAD rorAr (1.)

2.14 l{cllcno co¡l Matcliirl I)rcnante m3 8,890.00 451.54 4,014.190.60

z.15 llordillo de c(rncreto 20x15cnl ¡ll 5,527.00 487.57 2,694,71)c).:).)

SUB TOTAL TERRACERíA Y PAVIMf,NTO 281,933,380.02

3. COMPONINTE DRENAIE

3.01
llonloción de alcantarill¿r cxistente
't'.C.R.24" m 12 0.00 r,707.80 204,936.00

3.02
llcm<.¡ción dc alcantarilla existente
'r'.c.R. 30"

m 50.00 7,74',3.5.) 87,779.50

3.0 3
llemoción de alcantarilla cxistcnte
'r.'c.lt. 36"

ltl 24,00 2,794.24 52,661.7 6

3.04
llcnroción de alcantari¡la existente
1'.(:.R.42"

nl 12.00 2,58 3,3 6 31,000.3 2

3.0 5
Suninistro y colocación de'l',C.R.
24"

tn t)16.00 4,132.29 3,377,948.64

3.06
Suministro y colocación de T.(:.R.

30"
,1) 6,206.84

'.t.i7 Srrministro y colocación dc'l'.C.R.
5(,

n1 75U.00 7,026.55 5,326,r24.90

3.0u
Suministro y colocación de 1'.C.R.

42"
72.00 9,247.76 665,838.7 2

3.09
Sunrinistro y colocación de T.C.R.

4tt"
nl 46.00 10,398.3 1 478,322.26

3.10
Suministro y colocación de '[.C.R.

fi0" It 44.00 1.6,022.94 705,009.36

3.11
Surrinistro y color:ación de 1'.C.ll.
72" t11 20,169.63

3.1 ¿

-1_ f.,

0oncrcto r:iclópeo para cabezales nr3 8q6.29 4,915.71 4,445,363.94

'l ragantes u 3.00 28,580.96 85,?42.88

3. l4
Rcvesti¡nic,nto de co¡lcreto en
cunctas y vertederos, e= cm, f'c=
l<g/cm2

m2 25,777.40 +67.71 12,056,347.75

3.15
Sub drenaje PVC 6" (lncluye
r'¡latcIial grarulal y geotextil) n) L,676.83

3,16 Canalizac¡ón de alcantanllas mz 3, Z 60.00 529.73 r,724,963.80

'_\.L7 Suh drenaje PVC 4" (lncluye
material granulal y geotextil) ln 3,62 0.00 t,27t.03 4,3U3,928.60

33,579,368.43

Itucrc

Ila¡:io la llolsa. Corilayrgúe|il, l!'l.l).C. llonduras C.A. l-clófono: (504) 2232.-'7200 [xt. t

ina 8 i.lc 15

MODIFICACION No.2

CANTIDAD P,u. (L.l

nI
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No.

CA¡A SECILLA DE 2.00 X2.00m, t=21.00 EST. 1+327

3.iu Uxcavación cstructu ral rn3 786,00 7 67.43 60 3,199.98

3.19 f)cnrolición colrcrcto rtfotzado r¡3 1,r 56.63

'3.20 Acero de refuerzo (irado 60
ly=4,200K9/cm?

kg 9,008.7 6 58.30 525,210,7 L

3.¿7 C0rlcreto clase A ly=2{}0kg/cm2 mil 93.1t) 7,795.77 7 26,409.85

llclleno material granular m3 244.00 674.28 L64,524.32

2,019,344.86

CAIA SECILLA DE 2.00 X2.00m, L=24.00 EST.1+469

3.2:) I.lxc¿r,aciólr estructural rn3 876.29 7 67.4:l 672,491.23

3.',¿4 l)r,r¡olir:ión concrcto r-clrlrzarl0 ml'i 1,156.63

.1.¿5
Accro de reluerzo Crado 60
fy=4,200K9/cm2

kg 9,904.75 58.30 577,477 .78

3.',¿6 Conc,'eto clase A fy=2tt0kg/c¡¡2 m3 103.35 7,?95.77 80 5,692.83

3.27 llclleno nlaterial granular m3 341.3 t 674.28 230,1 38.51

2,2A5,740.33

CAIA DOBLE DE 3,00 X 3.00rn L=28.00 EST.2+343

3.¿u I.lxca vac ió n cstr u ctu ral m3 1,1 85.00 767.43 9t)9,404.55

3.29 I)emolicirin collcreto refbrzadt¡ m3 3 5.00 1,1 56.63 40,48¿.05

3.30
Acero de refuerzo Crado 60
fy=4,200K9/cm'2

l<g 33,662.13 58.30 1,962,502.18

3.31 Conereto clase A iy=2B0kg/cnl2 m3 472.83 7,795.77 3,686,073.93

llullcno nrateri:rl granular m3 736.00 674.28 496,270.08

7,094,732.79

CAIA DOBLE DE 3.00 X 3.00m L=22.O0 EST.3+229

llxc¿rvación estrucrrr r¿rl nr ll 859.00 767.43 659,222.37

3.34 I)e molición uoncrct0 rctb¡ zado ln.J 79.71 1,156.63 92,194.98

3.3 5
Acerr¡ cle rcfucl'zo Grado 60

fy=4,'2o0Kg/cttt'Z
kg 2:1,2L5.47 58.30 1,353,41;8.40

3.36 (;oncleto clasc A ty=Zt\1kg/cttt2 m:l 352.57 7,795.77 2,748,554.63

3.',.17 llelleno nr¿rtcri¡rl grirttular mll 625.60 67 4..2t1 421,829.57

5,?7ú,259.95

/il1 tr;r11 1 f,r,!r l!i S.ir. Dll C,V

DESCRIPCIÓN

MODIFICACIÓN NO.2

UNIDAD CANTIDAD P,U, (L) roTAL (1.)
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No. DESCRIPCIÓN
UNIDAD CANTIDAD rorAr (r.)

CAIA DOBLE DE 2.50 X 2.50m L=14.00 EST.8+497

3.3r1 Uxc¿rvació n e,s t rU ctu ral ¡n.l 82 r..00 767.43 630,0 60.0 3

339 l)cnrolición corcreto retlot-z.ado rrll 3 5.00 1.156.63 40,482.05

3.40

l-4r

Acero dc lctlclzo Crado 60
l':'=4,2001{gltttt2

(l()n(reto clase A fv=Z80kg/crn2

kg 12,759.79 58.30 7 43,895.76

rn3 159.1 3 7,795.77 1,240,540.88

3.42 Il('lleno nratcri¿rl gr¿tnLllat' m3 5 52.00 674.28 37 ¿,202.56

3,027,14r.24
CAfA TRIPLE DE 4.00 X 3.00 L=15.00 ES"t.9+724

:i.4 3 Iixc¿vacidrn c'structu r¿ll

l)ernol ición concreto relb¡'zatlo

Acclr¡ tle refi¡er¿t¡ Grado 60
ty=4,201\Kg/cm2

m3 1,1 80.0 0 7 67 .43 905,567.40

-1.44

3.4 5

m3 157.22 1,156.63 181,845.37

kg 35,776.89 58,30 2,085,792.69

.3.46
Concleto clase A fy=2tl0kg/cnr2 mll 367,99 7,795.77 2,868,765.40

3.47 Rellerlo nl¿rte¡'¡al granular' m3 8',¿7.00 674.28 557,629.56

6,599,600.42
n¡ L=17.00 EST. l2+566

3.48

-1.41)

Iixcavi.rción estructr,lral n13 457.00 767.43 3 50,715.51

l)cnrolicirin concreto rL,¡bIz¿ldo

^cc.o 
de refuerzo (lrado 60

¡y=4,200Kg/cttt?

¡n3 12.00 1,156.63 13,879.56

3.50 kg 19,416.64 58.30 1,131,990.1 1

3.51 C0rIC|ct0 cl¡sc A fy=239¡,*r.nr, nr li 179.79 7,795.77 1,407,607.49

3.5 2 ll!'llerlr) m¿¡tcr¡al granttl:tr m3 283.33 674.28 191,043.75

3,089,230.42

CA|A DOBLE DE 3.00 X 3.00 m L=17.00 EST.13+396

1.53 Ii-rc:rvación estructll ral m3 930.00 76?.43 7'.t3,709.90

3,54 Dcnrolición concreto refbrzado 3 5.00 1,156.63 40,482.05

3.5 5
Acel'o de refuerzo (irado 60
fy=4,200K9/cmZ

kg 20,634.72 58.30 1,203,004.1 8

3.56 (:orrcreto clase A fy=280k9/ctt7 m3 2[).43 7,795.77 1,702,8:10.04

3.57 R(:lleno rilaterial granular nrlJ 464.00 674.28 3t2,865.92

3,972,492.O9

SUB TOTAL COMPONENTE DRENAJE 66,943,350.59

CCIiS !r r,¡i s.i DE C V

7200 Iixt. 1575

MoDIrtcAclÓN No.2

P.u. (1.)

m:l
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No, DESCRIPCIÓN rrr^, (r, -

4. COMPONENTE DRENA'E MAYOR

PUENTE ESTACION 5+060, L=20.00m

4.07
I)enrolición dc estructuras
0x istcntes

mll 552.34 1,156.63 638.853.01

4.02 Ii xca v¿rc ió n es t rLlctu ril I m3 ¿,59 3.44 397.36 1,030,529.32

4.03 I'ilotes 0.00

4.04 ll.clle no rn3 1,650.00 273.57 45 1,390.s 0

4.05 Accro de refuerzo grado (r0 kg 90,787.01 5 3.89 4,892,511.97

4.06

4.07

Concreto 280 ltg/cmZ m3 774.35 7,462.',t4 5,778,308.71

Almohadillas elastomericas (sin
láminas dc ace ro),72.5"x27"x 7.5"

u 0.00

4.0{r
Alnlohadillas elastómericas,
18"x26"x7-7/2"

Ll 12.00 L0,s87.21 1.27,046.52

4.09

4.10

Alnrohatiillas elastónlericas,
(1"x18"x l" u 4.00 3,920.7t 15,6ti0.44

Vigas I. = 20.00 m u 0.00

4.11 Viga 1 - Prcfahr¡cada AASII'I0-lV 162.30 '28,95t.63 4,698,U49.55

4.1',z [)r0til pue[te lll 54.00 5,230.47 282,445.38

4. L3 lnlbornales t)VC 4" 2 0,00 625.14 12,5 02,ti 0

4.14 ]untas de expansión 3,737.22

4.1.5 luntas de expansión Nueva 22.80 20,273.58 462,237.62

4.."16
Dispositivo clc anclajc para
diafragmas

10.00 6,087.01 60,u 70.1 0

4.17
l;iltro colector PVC 8" [incluye
nratcrial glanular y geotexti') 24.00 1,534.55 36,829.20

4.lB
(lonstrucción de vaclo para
tránsito temporal

Global 1.00 497,077.76 497,071.7(¡

14,979,1?6,2A

l|drrio la llolsa, (iorilayagúelo. M.l).( . I londur¡s ('./\. .¡ 
clilbno: \5O4) 2232-7?-OfJ

MODIFICACIÓN No,2

UNTDAD CANTIDAD P.u. (1.)

II)

nt

nl
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No. DESCRIPCIÓN
UNIDAD CANTIDAD P.u. (L) r0rAr (1.)

PUENTE ESTACION 5+310, RIO GUAYAPE L=90.00m

4.19
l)cmolición dc estructuras
existent0s

m3 1,15 6.63

4.¿0 Iixcavación estructural

Pilt¡tcs

m3 2, s00.00 397.36 993,400.00

4.',¿ | nl

4.¿2 llelle¡<.r nr.l 273.57

4.23 Acero de reluerzo grado 60 kg 53.89

4.',¿4 Concreto 280 l<g/cn2 rn3 7,462.14

4.25
Al¡noh¿clillas clastonrericas (sin
lllnlin:rs cle acero), 12.5"x21"x 1.5

u

4.26

4.',27

VigasL=30.00nt LI

[)l ctil puente m 5,230.47

4.2t) I¡nllornales PVC 4"

Juntils de expansión

l)L,smo¡rtale de Püe¡1te existeDte

u 625.14

4.',29

4.3U

tll

m 2,951..70

993,400.00

PUENTE ESTAC¡ON 16+200, RtO IALAN L=120.00m

4.31
llcmolición de estructuras
ex istentes

m3 100.00 1,r56.63 115,663.000

4.32 Uxcavación cstructural m3 7,460.00 397.36 2,964,305.600

4.33 Pilotcs m

+.34
l'ilotes Perfbrados en el sitio
0.fl0nr

IN 640.00 38,527.79 '¿4,657,785.600

4.35 Ilclleno rn ii 5,000.00 273.57 1,367,850.000

4...16 Acelo de l eluc¡ zo grado 6U kg 183,381.44 5 3.89 9,882,425.800

4..17 Corcreto 280 kg/cm2 m3 1,681,80 7,462.t+ 12,549,827.050

.1.38 Almohadillas elastornericas (sin
l¿iminas de acero), 12.5"x21"x !.5'l
Alnrohadillas elastómericas,
18"x26"x7-1./2"

u 9,875.21

4.3r) u 36.00 70,587.21 3U 1,1 39.5 60

4.40
Almohadillas clastómericas,
9"x1B"x 1"

u 12.00 3,920.11 47,04t.:tzo

4.4 | VigasL=30.00nt u

4.4¿
Viga Prelablicada AASHl'O-Vl
(t,=4 0.53)

nl 129.54 33,663.66 24,558,986.520

4.43 l'retil puente tn 2+4.00 5,230.47 1,27 6,234,680

4.4.4 Imbolnales l'VC 4 u 120.00 625.14 75,016,800

4.45 iuntas (le expa¡lsión nl 3,t37.27

446 Iunt¿ls dc expansión m 4 5.60 20,¿73.58 924,475.250

4.47 l)csrnontale de Puenlc exrstcntc [] 110.00 2,951.70 324,687.000

4.48
l)ispositivo tic ancla¡e para
riiafiaemas

LI 30,00 6,087.01 182,61 0.3 00

4.49
h'ilt¡'o colector l'VC B" (incluye
nraterial granulaI y ccotextill

rn 22.80 1,534.55 34,9f37.740

79,343,036.22

MMüü$frr**'"
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No, DESCRIPCIÓN
I

I TOrAr. {1.)
¡

REHABILI'I'ACION PUENTE ESTACION 1B+000, L=2 5.00nr

4.50
l)emolición de esU'ucturas
cxistentes

m3 80.00 1,1s6.63 92,530.40

4.5l Accro de refirelzo gratlo 60 kg 1,800.00 53.8e 9 7,002.00

4.52 concleto 280 kg/cmZ nr3 18.00 7,462.14 134,318.52

4.53 [)r0til puente nl 50.00 5,230.4.7 261,523.50

4..54. Junlas tle expansirlrl rn 18.00 3,t31.22 5 6,3 61.96

641,736.3A

SUts TO'I'AL COMPONENTE DRENA'E MAYOR 99,957,298.88

5, COMPONENTE DE SEÑALIZACIóN

SEÑALIZACION VERTICAL

5.01 Scñal Ilcstrictiva (0.76x0.76 m) t¡ 8,00 4,970.57 '.\9,764.56

5.02
Señal Inlbrmativa cle 10.91x1.372
m) Kilomctraic

u (r0.00 6,738.O4 404,2f12.40

r;.03 Señal Preventiva (0.91x0.91 ml LI 7t).00 5,226.44 365,850.80

5,04 Señal Plcvcntiva (0.30x0.90 nr) u 6.00 3,067.96 78,407 .7 6

505 Seiral Preventiva t'-12-3a (0.i10 x
0.90) nt

u 10.00 3,067.96 30,679.60

5.06
Señal Preventiva P-12-3b (0.30 x
0.90) nr

u 10.00 3,067.96 30,67 9.60

5.0 7
Scñal lnformativa dc (lcstino
tablcro dc 10.40x2,40m'l

u 18.00 7 ,037.21 726,669.78

5.08
Scñ¿l de lntornración dc l)estino
quo indica dirección y distancia
[1.20x0.30 ml

u 8.00 3,911.8s 31.,2c)4.8t)

509 Scñal para el contlol del tránsito
cn Zona liscolar

u 20.0 0 4,970.57 99,471..40

7,747,O40.70

SEÑALIZACION HORIZONTAL

5.10
l,ínea telrnoplástica hlanca
c0ntinua

n1 38,000.0 0 78.47 2,98 1,860.00

5.rr l,Ínca termoplástica central
ar11¿rlilla continua

19,000.0 0 78.47

5.12
Vialetas a una cara reflectiva color
bla nco

3,167.00 80.42 254,69ü.t4

5.13
Vialetas dos caras reflectivas color
;lmarillo

u 1,584.00 80.42 727,385.2t3

5.14
Sunrinistro y aplicación dc pintura
ternloplástica de líneas
logarítmicas

u 6.00 776.24 4,657.4.4

5.15
Sunrinistro y aplicaci(in de pintura
termoplástica de Pasos Peatonales

ll 6,00 887.1,1 5,:t22.66

5.1^6

Suministro y aplicación de pintura
termoplástica de lc'yenda
.F]SCUF:I,A"

Suministro y aplicación de pintura
termoplástica de flecha sencilla

tl 5.00 2,249.4.0 17,247.00

5.17 u 15.00 739.26 I 1,088.90

I\4.t).C. Itu)duras (.4. lclélbno:1-t04) 22.32-7200 llxt, l5?5

UNIDAD CANTIDAD P.u, (r,l

tll 1,490,930.00

.:.'
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Los pagos a EL CONTRATISTA se harán con los fondos que para tal fin sean asignados por el
Congreso Nacional anualmente en el Presupuesto General de lngresos y Egresos de la
República.

TERCERO: EL CONTRA'IISTA se obliga a actualizar las garantías y seguros correspondientes a

este coNTRATO DE CONSTRUCCIÓN No. SIT-CO-o27-2024 cle acuerdo con las esripulaciones
t rrntt'niclas trn la ¡rrescnte MODIFICACIÓN No. 2.

CUARTO: Continúan vigentes las demás condiciones y Cláusulas del Cr¡ntrato Original y
MODIFICACIÓN No. 1 que no se opongan a esta MOD¡FICACIÓN No, 2.

ffi
;r;r¡sirrucr,;'t :- lr' -'.fltt

lr'JILLIAM
'. &.

r$CILtF{A
, ):,.r '!¿ s.í. DÉ c.v

No. DESCRIPCION
UNIDAD CANTIDAD (r.)

5.18
Surninistro y aplicación de pintura
termoplástica de flecha doble

10.00 7,478.52 14,785.20

5.19 Ilarrcra vehiculaI nletálica 1,2 00.00 7,404.70 1,685,640.00

6,5A7,606.62

SUB TOTAL COMPONÉNTE DE SEÑNUZACIÓT.I 7 ,734,647.3?

ó, OBRAS DE MITIGACION

6.0 I l,inrpieza del cauce del rio m3 2 5,000.00 88.18 2,2 04.,500.00

6.0 ¿ Iixcavación Estructu¡?l nl3 5 00.00 7 69.27 3B4,60 5.0 0

6.03 Muro dc concreto ciclópeo nr3 4,779.4.)

6,04 Mulo dc gavioncs m 1,500.00 2,379.69 3,569,5 3 s,00

6.05
Corte, extracción, transporte y
acunrulaciórr cle a¡'boles

u 2,036.00 3,423.09 6,969,4't7.24

6.0 6 Sicnrbla tlo arbolc.s m 3,540.00 494.72 ).,749,t84.80

6.07
Muro de concreto ciclópco 60%
concreto 400lo Dia,dra

m3 2.000.00 6,220,88 72,441,760.00

SUB TOTAL OBRAS DE MITIGACION z7 374,956.O4

TOTAL Nf,TO 488,039,937.09

ADMINISTRACIÓN DELEGADA Global 1.00 77,t62,795,60 17,162,795.60

R[UtsICACIÓN DE LINEAS DE
TRANSMISIÓN

cr.AUsur-A EscAr.Al'oRrA (6%)

Global 1.00 17,000,000.0 0 17,000,000.00

o/o 6.000/o 488,039,937.09 29,282,396.23

RBASENTAMTENTO (1.s%) % 1.500/o 488,039,937,09 7,320,5e9.06

PLAN DE GESTION AMBIENTAL
Y SOCTAL (20lo)

\yo 2.00o/o 4ft8,039,937.09 9,7 60,798.7 4

568,566,s26.72

llrrrio l¡ llolsa- (i¡rnryag.iicla. i\,1.1).('. IIonrlurus ('.4.'lclélor¡¡; (50{) 22.12-7200 l:xt; I

l,l de 15
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tin ie de lo cual Iiil¡arnos Ia presente MODIFICACIÓN No.2 al CONTRATO DE CONSTRUCCTóN
No. SIT.CO-o27-2024 del Proyecto "CONSTRUCCIÓN y PAVIMENTACIÓN DEL TRAMO
CARRETERO: R15-EL BITAGUAL, UBICADO EN EL DEPARTAMENTO Ds OLANCH0,
HONDURAS, C.A.", en la ciudad de Comayagüela, M.D.C., al primer [01) día de] mes de julio tlel
año 2025.

MSc. ,OSÉ PINEDA

SIi(:RI|]'ARIO I)I' Ii]S1'ADO EN LOS DI,]SPACHOS D[
I N ITRAHSl'RUCl'URA Y TRANSPOR'I-E

SI'I'

!&M

I}¿A
$.a. oÉ c.v.

ING. ABRAHAM DIONISIO MENDOZA CASASOLA

REPRESENTAN'TIJ t,IiCAt,

CONSTRUCTORA WILLIAM & MOI,INA S.A. D]] C.V.

I /,,.

,

Página l5 de l5
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MODIFICAeIÓN No.3
CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN

No. SIT-C0-027-2a24

"CoNSTRUCCIÓi'¡ y pAV¡UENTACTÓN DEt TRAMO CARRETERO¡ R15-EL BIIAGUAL,
UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE OLANCHO, HONDURAS, C.A,"

Nosotros, OCTAVIO TOSÉ PINEDA PAREDES, mayor de edad, hondureño, casado, Ingeniero
Civil, con Docurnento Nacional de ldenrificación No.0801-1990-24t91., con domicilio en la
ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, Departamento de Francisco Morazán,
República de Honduras, actuando en mi condición de SECRETARI0 DE EsrADo EN Los
DE§PACHO§ DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (sIT), facuttado para reatizar esre
acto mediante Acuerdo Ejecutivo No. L1-2024 de fecha 3 de enero de 2024, emiüdo por la
Presidenta Constitucional de la República y el Secretarlo de Estado en los Despachos de
Gobernación, Jusücia y Descentralización, el cual fue publicado en el Diario Oficial La Gaceta
No.36,435, el L6 de enero de 2024, y que en este acto se designará como',EL COMRATANTE"
por una parte, y ABRAHAJT{ DIoNIsto MENDOZA cAsAsoLA, mayor de edad, de nacionalidad
hondureña, con Documento Nacional de Identificación No. 0501-1983-0284s, con Registro
Tributario Nacional No. 05011983028452, Representante Legal de la Empresa
"CONSTRUCTORA MLTLAM Y MOLTNA SA. DE C,V." con domicilio en Acceso a colonia Santa
Martha frente a Colonia Santa lsabel, correor info@wym.hn, teléfono; (+5041 ZS4S-8470,
Empresa constituida conforme las leyes de la República, con Registro Tributario Nacional No.
05019995125700, en adelante denominado "EL coNTRATIsrA", hemos conveniclo en
suscribir la presente MoDIHCACIÓN No. 3 al CONTRATO DB CONSTRUCCIóN No. slr-co-
027-2024 del proyecto "coNsrRucctÓr,¡ v peuMeNTAcrÓN DEt TRAMo CARRETER0:
R15-EL BIJAGUAL, UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE OI.ANCHO, HONDURAS, C.A." de
conformidad con las estipuiaciones siguientes:

ANTECEDENTE§:

En fecha 15 de abril de1 af,o 2024 fue susüfto por el señor ocrAwo losÉ ptNEDA PAREDES
actuando en su condición de SECRETAIIO DE EsrADo EN Los DEspAcHos DE
INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (§lB, y el señor ABRAHAM DIONISI0 MEND0ZA
cAsAsoLA, actuando en representación de la empresa coNsrRUCToRA WILLIAM y MOHNA
§.A. DE C.V., el CO¡¡TffjtTO DE CONSTRUCCIÓN No. SIT-§O.027-2O24 del proyac o
"CONSTRUCCIÓru Y T¡UMENTACIÓN DEL TRAMO CARfl§'TERO: R15-EL BIiÁdUAI,
UBICADO EN Et DEPARTAMENTO DE OIANCHO, HONDURAS, C,A.", por un monto de
QUINIENTOS SESENTA y OCHO MILTONES QUINTENTOS SESENTA y SEIS MrL QUTNTENTO§
vEINTISfi§ LEMPIRA$ CON 721100 (L 568,566,52 6.?2) y con un plazo de eiecución de
TRESCIENTO§ §E§§{IüTAYC¡NCO (365) DÍAS CAI§NDARIO contados desde la Orden do Inicio,
emitida mediante oficio SIT-DSE-0639-2024, en el cual se le instmye a que inicie las actiüdades
del proyecto a partir dÉl 02 de julio de 2024, finalir¡ndo el 01 de lulio de 2025; la supervisión
del proyecto fue adjucicada a la ernpresa ASoCIACIóN DE coNsutroREs EN INGEñIERIA, s.
DE R.L. (ACIJ, mediante CONTRATO DE SUPERVISIó¡¡ tr¡o. Slr-SU -O+O-2024.

En fecha 28 de octubre del año 2024tue suscrira la MODIFICACTÓf,¡ ¡¡o. 1al CONTRATO DE
CONSTRUCCIÓN No. SIT-CO-o27-2124,con e} objetivo de corregir la CLAUSULA XIV: pENAL,
agregando el ítem "g"; manteniendo el monto y plazo original del contrato.

En fecha 01 de julio del airo 2025 tue suscrita la MoDIFICACTÓI¡ t¡o, 2 al CONTRATo DE
CONSTRUCCIÓN No. SIT-CO-027-2024, con el objetivo de readecuar las canüdades de obra
manteniéndose el mismr¡ monto del contrato de QUINIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES
QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIt QUINIENTO§ VEINTISÉIS TEMPIRAS CON 72l1OO &
568,566,526,72J; de igual forma la ampliación de plazo por CIENTO SESENTA Y SIETE [167)
DIA§ CALENDARIO para el Componente de Construcción, estableciendo un nuevo plazo
conrracrual de QUINIINTOS TRE¡NTA y DOS (532) DÍAS CALENDARIO, con fecha de
finalización el 15 de diciembre de 2025. \

I

WILLIAM
&

MOL'NA Página I de 3
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CONSIDIiRANDO No-l: Que, mediante oficio No. WM/PEB/105-2025, de fecha 12 de

noviembre de 2025, Et CONTRATI§TA solicita a Et §UPERVISO& la ampliación de plazo por

trescientos sesenta y seis (366) días calendario, debido a la Complejidad del proceso

constructivo de'l Puente |aián, liberación del derecho de vía, incorporación de tabla estaca

metálica, restricción de paso sobre eI puente metálico existente, días de liuvia, crecida del río

Jalán, y bansÍción adminisratÍva del Gobierno.

CONSIDERANDO No. 2: Que, conforme al análisis técnico de tA SUPERVISIÓN, resumido
mediante Oficio SVRNB/G-No.088/2025 y con base al lnforme de Jusüñcación de
Modificación No. 3, ambos de fecha 0B de diciembre de 2025; se considera procedente la
ampliación de plazo por un total de CIENT0 oCHENTA Y DoS t1821 DÍAS CALENDARIo para el

Componente de Construcción, estableciendo un nuevo plazo contractual de SETECIENTOS

CAToRCE (714) DÍAS CALENDARIO, con fecha de flnalización el 15 de junio de 2025,
desglosado de la siguiente forma:

No. Evento Compensable Dfas
Solicitados

Dfas A
Couceder

1 Compleiidad del proceso constructivo del Puente

Jalán: cotas de desplante muy profundas en ias 2
pilastras y excavación en roca en los 2 estribos
fruta c¡Íüca]

2 Liberación del derecho de via en los tramos:
5+1"00-6+390. Servidumbre para postes de

energÍa eléctrica en los namos: 5+000-6+400,
14+700-1 5+000, t6+ 199 -16+ 4A0

3 Inrportación de tablestaca metálica: roleo de barco
en Puerto Cortés fruta crftica]

)1
1

l

22

4 Resrricción de paso sobre el puente metálico
exlstente sobre Rlo lalán

90 0

5 Dfas de lluvia /3 62

6 Crecidas del rÍo Ialán por lluvias aquas arriba 11 11

7 Transición administrativa del Cobierno 60 0

TOTAL 366 días 182 dias

27

60

50

60

o

CONSIDERANDO No, 3: Que, de conformidad con lo establecido en la Nota de Prioridad No,

25430-1"03-2024, cuyo período de vigencia concluye en marzo de 2Q26, resulta necesario

efectuar las gestiones administrarivas ante la Secretaría de Finanzas para la obtención de la

ampliación de plazo correspondiente. En virtud de que el proyecto n0 puede extenderse más

allá de la fecha indicada sin la previa aprobación de dicha Secretaría, Et CONTRATANTE

autoriza únicamente una ampliación de OCHENTA Y NUEVE (89) DíAS CATENDARIO,

estableciendo como nueva fecha de finalización el 14 de Ínarzo de 2026. Asimismo, quedan

pendientes de gestÍón N0VENTA Y TRES (93) DiAs CALENDARIO adicionales, Ios cuales podrán

ser considerados en una futura ampliación, supeditada a la aprobación de la Secret¿rla de

Finanzas.

CONSIDERANDO No.4"r Que, de acuerdo con lo establecido, la presente MODIFICACIÓN No. 3

al CONTRATo DE C0NSTRUCCIÓN No. slT-co-oz7-2024, no contempla un incremento al

monto original del contrato, manteniéndose el rnismo en Ia cantidad de QUINIENTOS SESENTA

Y OCHO MILTONES QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS VEINTISÉTS TSMP¡RAS

CON 721100 (L 568,566,526.72); así mismo, se autoriza una ampliación de OCHENTA Y

NUEyE (89J DfAS CALENDARIO, quedando el nuevo plazo en SEISCIENTOS VEINTII,N (621)

DÍA§ CALENDARIO, con fecha de finalización el 14 de mano de2026.

POR TANTO
AMBAS PARTES CONVIENEN;

Ccrn fundamento en los Artículc¡s 119 numeral 2, Lzt,12? y 123 de Ia Ley de Contratación del
Estado, en modificar el CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN
,CONSTRUCCIÓI'¡ Y PEUMENTACIÓN DEL TRAMO

-2024 del proyecto
R15-EL BIJAGUAT,

I

lvl.D.C- Hsnduras C,A.
Página 2 de 3
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UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE OLANCHO, HONDURAS, C.A,," conforme a las
condiciones siguientesl

PRIMERO: Se modifica el incl§o b) de ]a CTAUSULA In "ORDEN DE INJCIQ.Y PLAAÍ)- el que
deberá leerse de la siguiente manera:

b. Plazo de eiecución: EL CONTRATISTA deberá iniciar los rrabajos a más tardar dentro
de los diez (10) días calendario siguientes a Ia fecha de Ia Orden de Inicio emitida por
Ul DIRECCIÓN y se compromete y obiiga a terminar la ejecución simultanea de las
obras contratadas dentro de un plazo de SEISCIENTO§ VEINTIÚN (621) DfA§
CATENDARJO contados a partir de la fecha de Ia Orden de Iniclo y estará sujeto a

extensiones autorizadas por EL GOBIERNO, de acuerdo a las Especificaciones y
Disposlciones Especiales 0 por causa de fuerza mayor. Cuando el piazo de la ejecución
se modtfique por aumento en ias cantidades de obra del proyecto, el plazo incrementado
estará de acuerdo con un estudio que para tal ñn se hará el programa del trabajo, y la
ampliación en plazo no podrá ser mayor al aumento proporcional en monto.

El resto de la Cláusula Ill permanece igual que en el Contrato Original.

SEGUNDOI Et CONTRAT¡STA se obliga a actualizar las garantías y seguros correspondientes
a este CONTRATO DE CON§TRUCCIÓN No. SIT-CO-027-2024 de acuerdo con las

estipulaciones contenidas en Ia presente MODIFICACIÓN No.3.

LERCERQT Continúan vigentes las denlás condiciones y Cláusulas del Contrato Original,
MODIFICACIÓN No. 1y M0DIFICACIÓN No, 2 que no se opongan a esra MODIFICACIóI\¡ No,3.

En fe de lo cual firmamos Ia presente MODIrICACIÓN No.3 al CONTRATO DE CON§TRUCCIÓN

No, SIT-CO-027-2024 del Proyecto '.CONSTRUCCIÓI¡ y pAVIUENTACIÓN DEt TRAMo
CARRETERO: R15.EL BIJAGUAL, UBICADO EN Et DEPARTAMENTO DE OLANCHO,

HONDURAS, C.A,", en la ciudad de Comayagüela, M.D.C., a los nueve (09) dfa del mes de

diciembre del año 2025.

t ocTAvro rosÉMSc,

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

INFRAESTRU CTURA Y TRANSPORTE

SIT

ING. ABRAHAM DIONISIO MENDOZA

REPRESENTANTE LEGAL

CONSTRUCTORA WILLIAM & MOLINA S,A. DE C.V,

Página 3 de 3
Bario la Bolsa, ComayEgt¡e16, M.D.C. Honduras C.A. Telélbno: (J04) 2232-1200Lx¡. 15'5
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BAilco FII{ANcIERA coMERcrAt xorouRefil,
FINANCTERA FTCOHSA, SAIT PEDRO SUU, CORTE§.

GARAIIITIA D§ AII¡TICIPO f{': 2E5042{

FECHA DE TM¡S¡óT¡ 16 DE AERIT ZO24

GARAI{IIA EAI{CARIA tlo. 2850424

GARA'{TIA BANCAR¡A OE ATITTC¡PO

B¡ñco
Ictu(18¡lpJ, Ofl(ln¿ P,ln(10 rl
PoX: (lor) ¡rtr.64ro
tlil: (p.r) !rt9 6.t¡o
§¡¡ Pidro 5ut¡, Oll(lnr Prrñclp,l
Pox; (to,r) ¡tr7'.raf,)
tÁx: {ro.l} rt5r..t{66

cholutcf¡ . (or¡¡ílBu¡
!l8u¡tcDcquc' Cholonr¡
t, Lltrr¡ . El Pro8rcto
P,rerlo Cottér , tr Crlbr
Rortln

l,U,t¡¿."

s.A. SITO Eit TARRIO §UYAPA, Plrin

, COI.OI'¡IA SAIITA TIARTIIA,
(¡s4) 2545-8470

t

Gar¡ntia a favor de la §ECRETARTA DE TNFRAESTRUqTURA Y TRANSPORTE (§tT), pard garantlzar que

CON§ÍRuCrORA wIttIAM Y MOLINA, §,A. DE C.V. lnveÉlrá el monto de ANICIPO reclbldo del
berrefichrio la §ECRETARIA OE I'{FRAESTRUSTUB.{ Y TRANSPORT§ (§IT}, de conform'd¡d con los

térrninos del contrato lirmado entre CON§IRUCIORA WILUAM Y trlOL¡f{A, S.A. DE C.V Y §ECRETARIA
DÉ ¡f{fRAt§fRUgfURA Y TflÁl{SP0&fE (§IT), para la e¡ecucfon del proye.ctor "CONSTRUCCION Y

PA\4HTilTACIóN O* TRAI'IO CARRFT;R('I NiS. It BTJAGUAL, UBICADb Eil ELI DEPARTAI'IET{TO
DE OIANCHO, HOI{DURAS, CA." Ubicado en el Municipio Juticalpa, Departamento De 0lancho, Honduras,

c.A.

sul,lA GAR.ANTIZAOA: CIEIITO TRECE MtLtOtlE§ §EÍEC¡EHTOS TRECE l{IL TRESCIENTOS CINCO
LEMPTRÁ§ CO¡l 34/r00 (Ll13¡7131305.34)

VIGEI{CIA Oe: l5 oE ABRIL DEL 202a Hastar 15 DE A8RIL DEL 20.25 HASTA LAs 03100 P.M,

CTáUSU,¿ ESPECIAL OBII§ATORIA: tA PRESENTE GARANT1A SERA ÜECUTADA POR EL VALOR TOTAL

DE tJA MrSnA, A S¡MPLE REQUERIMIE¡{TO DErA SECRETARiA OE IilFRATSTRUCruRAYTRA¡|§PORTE
(SIT) ACOMPAÑEO¡ OE UNA RE§OLUOON FIRME DE INCUMPUMIENTO Y t,A PRESTilTE GARANTI,A EN

oRIGINAL, SI¡r NTNGUN OTRO REQUISITo. PUolEND0 REQUERÍRSE EN CUAIQUIER Mo¡TENTO oENÍRO oEL
PLAZO OE VIGENC¡A DE I,A GARÁNTIA.

La presente §anntia emrBda ¡ ,,?vcr ce la §ECRETARiA OE I¡{rRAE5r8U§rURA Y TR.¿Í,¡SPORTE (§rr)
secá iolidaria, iacondiclonal, rrrevocable y de reaflzación arJtor,.ática y no deberán adlcionar=e rláusulas
oYa.anulen g llmlten ta cláusrla.obl loltorla,

En fe de io cuai, se emite la presenle Garantra, en !a cludad de SAN PEDRO S¡JLA, Munlcipio del Departamento
de CORTE§, a los D!§CI§EI§ 116) días del mes de ABRIL del ¡ño D0*!fi1VEII{TICUATIQ(20241.

GARANTIZADOT COt{tfrRUCfORA WILUAM Y M0U}|A, §.4, DÉ C.V

OIRECCIÓü Y TETÉTOilOI AUTOPISTA A IÁ U!IA, ETÚTRADA PR¡Í{CIPáL
§ECrOn il,E,, §A¡t PTDRO §UtS CORTÉS, HOI{DUR.[§, C,A., TELÉFONO

íi{ i".

t
IRMA AUfOfr]TADA
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Tegucigalpa M.D,C,24 de abril 2024

Oficto §IT - U AT l - N o' 1 66 0' 2 0 2 4

lng,
ABRAHAM DIONI§TO MENDOZA
Representante Legol
CONSTRUCTARA WTLLUM & MOLINA §,A DE C,V,

Su oficina,

R r rER§ N CI A : CO N TRATO SIT- CO -027 -2 AZ4
Ac¿ptocfón De Lo Gdrontfo De Anticipa,

"CO N ST RUCC' ON Y PAV I M ENTACION DEL IRA||O CARRETSRO :

R15. EL BUAGUAL UBICADO ÉN EL OEPARTAMíNTO OE

ALANCH0, ¡I0NDURAS, C.A.' Ubicada en el Munic¡p¡a luticalpo,
Deportamento De )lancho, Honduras, C,A ."

Estimado(o) lng, Abraham Dlonlslo Mendozat

Conforme a la delegación otorgada por el Señor Secretario de Estada en los Despachos de

lnfraestructura y Transporte (SIT), y lo establecida en el Artlculo 12 de la LEY DE

siupuncdclÓN DE L,oS PRanEDTMTENTaS DE INWR§IóN ElV ,JVTRáESTRUCTURA

PtlBLtCA, par este medío nos permltimos NOTIFICfiR a usted, que se da por ACEPTADA U
GA§ANTIA DE ANTICIPO número 2850424, por un'monto de CIENTA TRECE MILLONES
§ETECTENTO§ rRECE MrL TRESCTENTO§ C|NCO LEMPTRAS CON 34/100 (L. 77s,773,305,34)
con vlgencia del 1S DE ABNL DEL 2024 hasta el 7S Dfr A§RIL DEL 2025, emítida por BANCO

FINANCIEEA COMáRCTAL IIONDURENA,5,A., {BANCA FICOT{SA) el 76 DE ABRIL 2024, con lo

cuol su representada está garantizando el cumplimiento de la obra del CONTRATO DE

CANSTRUCCION del proyecto: "CONSTRUCCION Y ?AVIIvIENTACION DELTRAMO CARRETERA:
R15. EL BTTAGUAL UBICADO EN EL DEPARTAMENTO D§ OLANCHO, HONDT}RAS, C,A." UbiCAdO

en el Municipio Juticalpa, Departamento De 1lanclrc, Hondurus, C,A,"

-AnTiCllLO 70.í,-Garantfa por anticipo de fondos. Cuondo se plcte un anticipo de fondos al
Contratista la cuqnt{a serú no mayor del veinte por ciento (20a/o), éste última deberá constítuir
una garontía equivalente al cien por ciento (1000ó) de su monto,

YO MORA
D DE APAYO TI1CNICO DE INV§RSIÓNü¡

¿ '\l'¡1"
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f Picohsa
Banco
Tegurig.rrpa. ofrclna Pñnl4l.ii
PBXI {$04} 2219'641 o
FAx r504) 1239.ó420
S¿n Pedro Su,.r. Ofi(lná Prln[rpil'

PBx: (504) ¿557¿¿9§
FA* t50¿) 2357'tá66

Cholulem . Comayagtn
SiSrlatepeque' alotomn
L¿ Llma . El Prog'eso
Fuerto Cortés' L, Cerb¿

Roátán

PRII{IR ADEt{DUt¡l OE GARAIITIA BAIICARIA t{o. 28!tO424

IAi{CO FIr{AilCtERA CoritERcIAt xOfpU¡ffir, §-l., (BA,{CO rtco}lsA), ESTABLECE PRIMER

ADENDUM DE C'/ARANTI,A BANCARIA D€ AilNfiPO No, 2850{24, POR UN MONTO DE : CIEI§TO TñECT

lfluoilas §ETtctttÍfolt Tntct trrll TRE§crrilTOS cIilCO tErPlnA§ coÍr 34/100

(L.113,713,30t.34) Y VIGENGA DE 15 Df ABRIL DEL 2024 Hala: 15 DE ABRIL DEL 2025 IJASTA LAs

03:00 p.M. , A FAVOR Or SrCR¡mnh D; rilrn.lE TRucTURt Y TRAi{§PiORTE (5rr}. POR CUENTA

DE COI(§TRUCTORA WITTJA!,I Y I.IOUTIA, S.A. DE C.V., EN EL §E¡fNDO DE EFECruAR I¡
t'roolRc¡géN EN Et Mo¡rro y ptázo DE vtGtNcIÁ DE LA MIsMA, DIsMI¡luYENDo EL MoNTo

GARAI,TTIZADO A CIEIITO ONCE MILLOTIES SETECIÉITTO§ TRET?ITA Y Srt§ I{IL DOSCIEIITO§

§É§EÍ{TA y CT ATRO COt{ 68/100 (1, 111,736,164.68}, Y 5U VIGENCIA, LA QUE A PARTIR DE LA

FECHA S€ TE¡¡N¡I COMO EL PI-AZO COMPRENDIDO DEL 15 DE ABRIL DEt ZO25 AL 02 D€ JUUO

DEL 2025, }IASTA L&5 3:OO P.iI., QUEDANDO EL RESTO DE TÉRMINOS Y CONDICIONES SIN

MOOIRCACTON AIGUNA, CON VALOR Y EFECTO,

DADA EN I.A CIUDAD OE SAN PEDRO SUI..A, DEPARIAMEI{TO OE CORTES, At D¡ECXSEI§ DiA DEL MEs OE

MAYo DEL nño ¿ozs.

,1.

AUTOR¡ZADA

ü

t

wrrvu¡.ficoh¡a.c0m
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Comoyagrfeln NI,D,C, l6 da mo¡,o tlo 2a25
Afi do StT- UAT l - N a- 2 7 7 5 - 2 02 S

lng'
ÁBnrr¿ M D¡ON IS/, O l*lEN D O?.4

fteprzsenfante legal
CONSTRUCTORA WILIIAM & MOLINA S.A DE C,V,

§u ofcfno.
RE F EIIEN CI A : CO NT RAT O SIf . CA. aZ 7. 20 2 4
A\EI,IAC¡ÓN DEL ADEHDUM DE U CARAI¡TIA DE ANTICIPO,
,COilSTNUCCIAN I PÁVIMENÍACIAN DEL ÍRANO TARRETENO:
RIS. EL BilAGUAL UEICADO EN ÉL D§PANTAIIENÍA DE OLÁ§CHA,
I I ON DU nAS, C.A'. Pn0C ESO LP N. SlT. 1,14. 2 02 i

I E§flMADO(A) ING. ABRAHAM DION¡SÍA M§NDOZAI

Conforme a la delegaclón otorgada por el Seíior Secretario de Estado en las Despachos de
tnfraest:-;rtcturo y Tronsporte tStT), y lo estaltlecido en el Artlculo 7AZ de ls LCE, AMPLTACIÓN
DE IJVICENC//A DE U GARANT/iA DEL ANTiCIPO Y Art{culo 12 de ta LEY DE SÍMPLtFtCAC|ÓN
DE LAS PROCÉDIMIENTOS DE INVERSTÓN EN /INFAAÉ§TRL¡CTURA PÚ*L\CA, por este medio
nos permitimos NOTIFICAR a usted que se da par ACEPTADO EL ADENDUM DE LA GARANTIA
D§ ANTI€IPO número 2850424, por un monto de L, 177,736,264.68 (CIENTO ONCE MILLONES
§EIECIE ¡fOS TREINTA r .Sf,t§ MIL DOSCIENIOS .9f§riY?l Y CUATRO LEMPIRAS CON
68/104), can monto anterior de L. 773,773,305.34{CIENTA TRECE MILLANES SETECIENTOS
TRÉCE MIL TRE§CIENTO§ CINCO LEMPIBAS CON 34/100), con vigencia anteríor del 15 DE
ABRIL DE 2024 hasta 75 DE ABRIL DE 2025, extendiendo su vigencia del 1§ DE ABRIL DE 2A2S
hasta 02 DE IUAO DE 2025, emítida por BANCA FICOHSA, el 76 DE IvíAYO DEL 2025, con lo
cuol su representada está garantízando el onticipo de la obra del CONTRATA DE
CONSTRUCCION del proyecto: Lícitacién privada rYo. IPN-SIT-144.2023 "CONSTRIJCCION Y
PAVIMENTACION DEL TRAMO CARRETERO: Rrs- EL BUAQUAL UBI&DO EN EL
DEPARTAMENTA DE AUNCHO, HANDURA§, C.A". Ya que lo rnisnro reúne las requisifos
establecidos la ley de cantratoción del Estada, su Reglomento y las Cldusulas Contractuoles.

PAYA TÉCNICA DE INVERSIÓN
b CC¡

t

ti:¡rri,,l:tllnfrrl.(rrmnr¡gírrlr¡.lll),{,ll¡rntl¡¡t';l'(.\. l.'t'l{}¡ r:'ll.': j') i: t"" ¡,
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SEGUNDo ADEÍ{DV}a D§ GÁRAHTI&FAilCARIA Ho. 2850424

x
I"rr¡v

L} BAI{CO FINANCIER'A COMÉR'CIAL }IONDURENA, S.A., (BANCO FICOHSA), ESTABLECE

+ SEGUNDO ADENDUM DE GARANTIA BANCARIA DE AI,ITICIPO No. 285O424, POR UN MOl.lTO
N"¡ - DE: CIENTO OI,ICE MILLONES §ETÉCIEI{TO§ TREIÍ{TA Y SEIS tdlt DO§fiENTOS

'- SESENTA y CUATRO LEltprRAS CON 68/100 (L. 111,736,264,681 Y VIGENCIA DE 15
Ar
": DE ABRIL DEL z02s AL 02 DE luuo DEL 2025, HAsrA LA§ 3:00 p.M., A FAVoR DE

ffi secRrmRfa oE rilFRAEsrRUcruRA y rRtt{spoRTr (srr), poR cuENTA DE

tjl coHsrRUcroRA wTLLIAM y MoLrNA, s,A. DE c.v., EN EL sENrrDo DE EFEcTuAR

q LA MoorFrcAcróru r¡r EL MoNTo y pLAzo DE vIGENCIA DE LA MISMA, DrsMrNUyENDo EL

Ü MONTO GARANTIZADO A CTENTO DrEZ MILLONE§ §ÉrcCrErÍTO§ CTNCUENTA Y OCI|O

F-.* MIL DOS§EHTOS §gTEt{TA Y SIETE LEMPTRA§ COtt 13l1OO (1.110¡658,277.L3), Y

H su VIGENCIA, LA euE A PARTIR DE LA FECHA sr rrruom coMo EL pr-Azo coMpRENDIDo

k DEL 02 DE JULrO DEL 2025 AL 15 DE DICTEÍT|ERE DEL 2025, HASTA r.A§ 3:OO P.t'|.,*,
QUEDANDO Et RESTO DE TERMINO§ y CONDICIONES SIN MODTFTCACTON ALGUNA, CON

VALOR Y EFECTO,

DADA EN lj CIUDAD DE SAN PEDRO sULA. DEPARTAMENTO DE CORTES, A LOS 31 DIAS DEL

MEs DE rulro DEL rño zozs.
o

ls{§YV{"fi¿*hrá,(sm

)
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Comayagüela M,D,C. i1 de julio de 2025
Oflcio §lT -A ATI- N o- 5 99 6'2 0 2 5

lng.
ABRAHAM DTON ISTO MENDAZA
Representante Legal
CONSTRUCTORA WILTTAM & MOLTNA §.A DE C.V.

Su oficína,
RFFERENCIa: CONTRAáO SIT-CO.027.2434
AcEprACtóN DEL ADENDUM DE LA GARANrA DE ANTlctP0.
"CONSTR(ICCION Y PAYITÍ8NTACION DEL TRAMO CA§,R§,TERO:

fr,s. §,L BIIACUAL UBICADO EN EL DEPARTAMENTO OE ALANCHO,
Í,ON D URAS, C.A", P ROCESO L F N.S IT. I 44. ? O 2 3

ESTIMADO{A) lNG. ABRAHAÍIí DIONISIO MENDOZAT

Confarme a la delegación otargoda por el Señor Secretario de Estada en los }espachas de

lnfiaestructura y Transporte {Sl\, y io establecido en el Artículo 702 de lo LCE, AMPLTACIóN
DE LA VIGENCIA DE LA lARANTÍA DEL ANTTCIPO Y ATtícuIo 1.2 de Ia LEY DE SIMPLIFICACIÓN
DE LO§ aROCEilIMIENTOS DE INVER§\ÓN EN INFRAESTRUCTURA PÚBLICA, por este medio

nos permitimos NOTIFICAR a usted, que se do por ACEPTADO EL ADENDUM DE U GARANTIA

DE ANTICIPO númera 2850424, por un monto de L. 170,658,277.13 (CIENTO DIEZ IWLLANES

SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL DASÜENTOS SETENTA Y STETE LEMPIRAS CON

131100), con monto anterior de L, 717,736,264,68 (CIENTO ONCE MILLONES SETECIENTOS

TREINTA Y SEI§ MIL DOSCIENTO§ §t,SfN?, y CUATRO LEMPIRAS CON 68/7AA), con vigencia
anterior del 75 DE ABRIL DE 2025 hasu A2 DE IUUA DE 2025, exrendíendo su vigencia del 02
DE IULIO DE 2025 hdsta 75 DE DICIEMBRE DE 2025, emitida por BANCO FICOI/,SA, el 31DE
IUUO DEL 2025, con lo cual su representada estú garantizanda el untícipo de la obra del

CONTRATO DE CONSTRüCCICIN del proyecto: Licitación privada No, LPN-SIT'-144-2023

"CONSTRTICCTON Y PAVTMENTACION DELTRAMA CARRETERO: R15. EL BUAGUAL A$rcADA
EN EL DEPARTAMENTO DE OLANCHO, ÍIONDURAS, C.A". Ya que la misnto reúne los requisitos

ley de cantratación del Estado, su Reglamento y {as CIáusulas Controctunles.

MORA
DE APOYO TÉCNICO DE INVERSIÓN

a



f ricohsa
Banco
l*gurigalpa, 0ficiir,r !r ir':r ip,l!
ptJx: (5ü4¡ ::3$-6{1ü
FAX; {50a) 233tl-S42ü
San Pedro Sula, Oficln¡: Princi¡ral
pBX (504) 2557"449§
ÉAX: (504) 2557-4466

Choluteca . Comáyagua
Siguatepeque . Choloma
Lá Linla . El Progreso
Puerto Cortés . La CeiL¡a
Ro¿tán
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TERCER ADENDUM DE GARANTIA BANCARIA No. 2850424

BANCO FINANCIERA COMERCIAL HONDUREÑA, S.A. (BANCO FICOHSA), ESTABLECE

TERCER ADENDUM DE GARANTÍN BNNCANIA DE ANTICIPO NO, 2850424, POR UN MONTO DE

CIENTO DIEZ MILLOilES SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS

SETENTA Y SIETE LEMPTRAS CON 13/100 (1. 110,658,277.L3) Y VIGENCIA DE 02 DE

JULIO DEL 2025 AL 15 DE DICIEMBRE DEL 2025, HASTA LAS 3:00 P.M., A FAVOR DE

SECRETARÍA DE TNFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT), POR CUENTA DE

CoNSTRUCTORA WILLIAM Y MOLTNA, S,A. DE C.V., EN EL SENTTDO DE EFECTUAR l-A

MODIFICACIÓN E¡'¡ EL MONTO Y PLAZO DE VIGENCIA DE LA MISMA, DISMINUYENDO EL MONTO

GARANNZADO A SETENTA Y DOS MILLONES TRE§CIENTOS TREINTA Y CINCO MIL

sErscrENTo§ SE§ENTA Y NUEVE LEMPTRAS CON 921100 (1.72,33s,669.92), Y SU

VIGENCIA. LA QUE A PARTIR DE I.A FECHA SE TENDRA COMO EL PLAZO COMPRENDIDO DEL 15

DE DICIEMBRE DEL 2025 AL 30 DE MARZO DEL 2026, HASTA LA§ 3:00 P.M., QUEDANDO

EL RESTO DE TÉRMINOS Y CONDICIONES SIN MODIFICACIÓN ALGUNA, CON VALOR Y EFECTO.

DADA EN lj CIUDAD DE SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, A LOS DIECISIETE DÍAS

DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2025,

AUTORIZADA

1'.

www.ficohsa.com
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BAI{CO FttlA¡tClERA COI*IERCIAL tlON
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GARAIiÍIA BANCARIA NO. 28505tr4
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CARANTTA DE CUtilPUtdlENTO tl'; XE50524

FEEHA DE E¡,I¡§IÓN' 16 DE ABRII2024

GARANT¡ZAOO¡ COHSTRU(fORA I/ü¡LLIAM Y MOUT{A, S.A. DE C.V

DIREcc¡ór{ Y TElÉroilo: AUI'TopISrA A LA uMA, tt{TRAoA PRIICIPAL cotoNIA sANTA IIARTHA'

SECTOR füE.¡ sAtt pEDRd óUiÁ, iónrÉS, Hot{DirñA§, C,4., TE[ÉFotlO (504] 2545'8470

§rnnu¡ a favor de la §ECRETARJA DE INFR ESTRUCTURA Y TR.AII§PORTE (SIT), para gannurar que

COttfiRUÉTOR^ UfiLLIAI'l Y t'lOUNA, S.A. DE C.V, salvo fueaa mayor o c¿so fortulto debldamenle

ñ;;Ñü cüññil'¿;¡a,nldc los'túrmlnos, áaüsubs, responsabllldadxy obllsaclonfj*I|i't:
en el cortrato firrnads cntfc cot{sfnuffoRÁ wiLuAl'l Y t'touilA, s.A, 0E C.v Y §ECRETARIA DE

TNFRAFsTRttCfuRA v im¡rspOnTE (8IT), pan la eJmuclón del Proyector "co¡l§tRUtclo¡{ y
PAVIME¡{TACIOil DEL TñAMO CARREfiROi NiS. rt gÚIEUII UBICAúO EN EL OEPART'TMIHTO

OE OláilCHO, HONOURJAIi, C.A." Ubtodo en cl Munlclplo luticalpa, Departamento De Olancho, Honduras,

C.A.

§uMA §ARAñTIIAOA: OCtlEllTA Y C¡I{CO MIILOilES DOSCIENTO§ 0CHENTA Y CUATRO MtL
NOVECIEiIÍOS §Er€ñTA Y Nun E LEIIIPIRAS CON 011100 (1.85'2841979,0U

\nGENctA Der lli-o§lll8l¡.DElJ0jkl llarbr 15

cIJu§Utá ESPEcIAL oBLTGAToRIA: I.A PRESENTE GARAN¡A §§RÁ E]ECI.rIAOA POR EL VALOR TOIAL

OE i¡ ¡ilTSPI¡, A SIMPLE REQUERIMIENTO OE t.A §ECRETANÍA OS TÍ{TRATST&UCTU&A YTRAN§PORTE
(srn ACoHpAñno¡ oe UNA REsoLUCIoN RRrilE 0f INCUMPUMIENT0 y u PnE§ENIE GARANTIA EN

oRIGTNAL, SIN Nr'IGUN OTRO REQUI5ro. PUDIENDo REQUERIR§E EN CUALQUIER l40ME¡fr0 DENTRo oEL

PLAZO DE VIGENCIA DE tA GARAI,ITIA.

La presente GaranUa emitida a favor de la SECRETARÍA DÉ TNFRAESTRUSTURA Y ÍRANSPORTE (Srr)
seá so[darla, lncondlclonal, lnevocable y de reallzactón automátlca v no dqFerán adlcionarse cláusdas
osa anulel plrmlten ta cláus-t{la shllsatorla.

§n fe de {0,{',¡al, s€
de CoRTEl. a los

emlie,a presente Garanda, en la c,udad de §AN PEDRP §ULá, l*luñiclplo del Deparl¿mento

de A§B& üel año DOS rIILV"EIilTTCUÁTRO Idlas del mes
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Tegucigalpa M.D,C.24 de abril 2A24
hficfo SIT-U ATI -N o' 7 643' 2 0 2 4

lng.
AB§AHAM DIONISIO MENDOZA
Representante Legal
CONSTRUCTORAWILL'AIW &,MOLINA S,A DE C,V,

Su oficina.
RE FERENCT A: C0 N rRATO §IT - Q?.fi 27.2 aZ 4
Aceptaclín Da La Garant{a Dd C\mpllmlento
.CONSTRIICCION 

Y PAVIMENIACI1N DEL TRAM0 CARRETER0T

8I5. 6¿ BUAAUAL UBICADO EN EL DÉPARTAMENTO Dg
0LANCltO, HANDUR/.J, CA" Ubfcodo en el Municipio Juücalpa,
Deplrtamento De 0lancho, Honduros, C'A,"

Estlmado{a) lng, Abraham Dlonlslo Mendaza:

Conforme'a la delegoción otorgada por el Señar Setetario de Estado en los Despachos de

Infraestructura y Transporte (SIT), y lo estoblecidl en el Artlculo 12 de la LEY DE

SIMPLIFICACTÓN DE L,O§ PRACEDIMIENTOS DE INVER§IÓN EN ÍNFRAE§TRTICTURA

PUBL|U, par este medio nos permitimos NAT$ftAR a usted, que se da por ACEPTADA LA

GAfrANTIA DE CUMPLIMIENTO número 2850524, par un monta de OCHENTA Y CINCO

MILLONE§ DA§C$TITOS OCHENTA Y CUATRA MN NOV§CT§NTA§ SETENTA Y NUEVE

L§LíPIRA§ CON 01/fi0 (L, 85,284979.01) con vigetcia del 15 DE ABRIL DEL 2024 hasta el

15 DE IULIO D§L 2025, emitida por BANCO FINANCIEA¡ COMERCIAL HONDURENA, §,4.,

TBANCO FICAHSA) el 76 DE ABNL 2024, con lo cual su representoda está garantizondo el

cumplimiento de la abra del CONTRATO DE CANSTRUCCrcN del proyecto: "CONSTRUCCION Y
PAYIIYIENTAC/IAN DEL TRAMO CARRETERO: R75. EL BAAGUAL UBICADA EN EL

DEPARTAMÉNTO DE OLANCHO, HONDURAS, C,A," Ubicado en el Municipio Juticalpa,
Departamento De 0lancho, Honduras, C,A."

Ya que la misma reúne los requisitas establecidos en la le¡t de contratación tlel Estado, su

Reglomento y las Cláusulas Contractuales.

YO MARA
DE APOYO TECNrcA DE INVERSIÓN
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PlIilER Aof;fiFUH DE GAlAllTil iAilCARIA ilo' 285052¡t

tA,Ico rIñA'Ic¡ERA coI¡t[RCIAt HOilDURTII" S.A., (BAT{CO FTCOH§A), ESTABLECE PRIMER

AOENDUM DE GARANNA BANCARIA DE CUI'IPUMIET{TO NO. 2T30524 , POR UN MONTO DE : O€HEIITA

Y CIilCO i,IILLOIIE§ DO6CIET{TO§ QC}IETÍTA Y CUATRO iIIL TIOVECIENTOS SETET{TA Y T{UE\/E

tEHptn/us coft 0t/10o (L.E§,2&{,979.01}Y VIGENCIA De: 15 DE ABRIL DEL 2024 H¿sta: 15 DE

]Uuo oEL 2025 HAsrA LAS O3:OO P.M. , A FAVOR DE §§CRtrARfA DE II{FRAESTRUCTURA Y

TX }I§PORTI (ST). POR OJEÍ.{TA DE COI{STnUCTORA IYILU tt Y }tOUllA, S.A. DE C.v', EN EL

SENNDO OT EFECTI'AR I¡ IITODIFICAOÓX TT EL MONTCI Y PI,EZO OE VIGET{CH DE LA MI§MA,

DI§MII'IUYENDO EL MONTO GARAI'¡TIZADO A OCHEI{TA Y TnE§ üILtOltE§ ffiHOCIE|{TOS fr06

I'ITL CIüIITO TIOY:T{TA Y OC}IO IEI{PIR/TS 51/TOO (L83¡80I,198.§1}, Y SU VIGENCIA, I-A QUE A

PARTIR DE LA TEC}IA 5E TENDRA COMO EL PI.A¿O @MPRENOIDO DEL 15 DE JUUO DEt 2025 At 02

DE OCTUIRE DGL 2021, HASTA LAIS 3:00 P.t{.. QUEDANDO Et RE§rO DE TÉRMINOS Y

COI.IDT(IONES SIN MOOTRCACION ALGUNA, ClN VALOR Y EFECTO.

DADA EN I¡ CXUDAD DE SAN PEORO SUI.A, DEPARTAI.IENTO D€ CORTES, AL DIECISEIS OhS OEL MES

DE MAYO DEL AÑO 2025.

o
.'ü'

t. *ar.:

wwr¡r¡.ficahsá.com



Sñ(f lnl ,rí* rlc ltrf I *r-stittrlrlt t

\, "['r ñi'i]§$! I f

Carna.¡tgrlrla M.lr,t. I ñ rlr mt¡ra do 2A2§

r'l

O

o

Ofi c lo S tT. t I AT l. N o'27 7 4' Z 02 S

Itto.
f BnI rr¡,t{ DtONr.§rO ltt l;N D O ?.^

ñepnr.scnfnnle [r.0ol
CON§TRUCTOR^ Wlll,l^M ¿t MÜl,lNA §.^ flE C.V.
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DuM D€ l-^ CA§AN|¡ A l,Í Ctl t tPl,l t'll F. ilTA
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Rl§. EL B¡ltCtlAL USIAOO ÉH cL DEPAR,lttilENTo De oÁilCila,
t¡ o¡fiufr As, cA" P nocEso t.¡N.stf . t 14" 2 02 3

ESTIMADO (A) UV6. á BRAIiÁ N D t O N ¡ S I O t*8 E N D O ZA t

Conforme a lo delegdción otargoda por el Seilor Secretarlo de Estodo en los Despachas de

tnÑestruc¡tra y Trvnsporte §l\, y io estoblecida en el Artfculo fiZ de lo LC§, AMPLTACIÓN

DE TA VTGENCIA DE IA GARANTIA DEL CUMPLIMIENTO Y ATtICUI? 12 de Ia LEY DE

STMPLTN&ICúN DE LOS PROCÉDTM¡,ENTOS DE INVERSIÓN SU ÍNFRAESTRU€TUNA

PlfgLtCA, por este medio nos permicimos NOTIFICAR a usted, que se do por ACEPTADO EL

AD§NDU!, DE t-A GARANTIA DE CUMPLIMIENTA número 2850524, par un monto de L.

83,802,198.§7 (OCHENTA y IRrS MftLONES OCHOCIENTOS DOS MtL C¡ENTO NOVENTA Y

ACHO LEMPIRA§ CO/Y §1fi00), con monto dnterior de L 85,284,979.07(OCHENTA Y CINCO

MTLLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATR.O MIL NOVECIENTOS S§TENTA Y NUaW
LEMPIRAS CAN ltfiAq, con vigencio anteriar del 75 DE ABRIL DE 2024 hasta 75 DE luua
DE 2025, extendienda su vigencia del 15 DE JULIO DE 2025 hosta 02 DE OCTUBRE DE 2A25,
emitida por BANCO FICOIT§A, el 76 DE MAYO DEL 2A25, con lo cuol su representada esta
garontizondo el cumplimiento de la obra del CANTFATO DE CONSTRUCCION del proyecto:
Ltcitación privada No. LPN-SIT-I44-2023 "CONSTRUCCION Y PAVIMENTACION DEL TRAMO
CARRETERO: R7S. EL BUAGUAL UB,CADO EN EL D§PARTAMENTO DE OIANCHO,
IIONDURAS, CA', Yo que la misma reúne los requr'sifos establecidos en la ley de contratación del
Estado, su y las Cláusulas Contractuales.

YOTÉCNICO DE INVERSIÓN
b CC:
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§EGUilDO ADENDUiI OE GARANTIA BANCARTA NO. 2850524

BAI{CO FI¡IANCIERA COMERCIAL HONDUREÑI, S.A., (BANCO rICOHSA}, EIABLECE

SEGUNDO ADENDUM DE GARANTIA BANCARIA DE CUMPLIMIENTO No. 2850524, POR UN

MONTO DEr OCHENTA V TR.ES MILLONES OCHOC¡ENTO§ DOS FllL CIENTO NOVENTA

Y OCHO LEI{PIRAS 5U1@ (1.83,802,193.51) Y VIGENCIA De: 15 OE JULIO DEL 2025 AL

02 DE OCTUBRE DEL 2025, HASTA LAS 3:00 P.M., A FAVOR DE §ECRETIRf* of
INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (§IT), POR CUENTA DE coNsTRucToRA

WILUAI'| Y MOLINA, §.A. DE C.V., EN EL §ENTIDO DE EFECTUAR LA MODIFICACIÓN

EN EL MONTO Y PI-AZO DE VIGENCiA DE IJA MISMA, DI§MINUYENDO EL MONTO

GARA|\¡TIZADO A OCHÉNTA Y DOS l.lILLOt{ES NOVECIEI{TO§ I{OVENTA Y TRES },lIL

§ETECIEHTOS SIETE LEI{PIRAS COH 8§/1OO (L.82,993,7O?.85) Y 5U VIGENCIA, LA

QUE A PARTIR DE LA FECHA SE TENDRÁ COMO EL PLAZO COMPRENDIDO DEL 02 DE

OCTUBRE DEL 2025 AL 15 DE MARZO DEL 2026, llA§TA láS 3:OO P.t'|., QUEDANDO EL

RESTO DE TÉRMINOS Y CONDICIONES sIN MODIFICACION ALGUNA, CON VALOR Y EFECTO.

DADA EN LA CIUDAD DE SAN PEDRO SUI-A, DEPARTAMEI,¡TO DE CORTES, A LOS VEINTIOCHO

DÍAS DEL MES DE ]ULIO DEL AÑO 2025,
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Camayagüelo M.D.C. 31 de iulio de 20ZS
Oficio SÍT- UATI -N o- S 99 5'2 02 S

In§.
ABRAHAI'T DTON TSIO MEN DOZA
Representante Legol
CONSTRUCTORA WITLTAM & MOTTNA S.A DE C.V

Su oficina.
R§FER§N§IA: CONTMTO SIT-CO'027 -2024
actprtctó¡t »tL ADENDUM DE LA ,ARANTIA DE cuMPLtMttNTo
"CONSÍRIICCION Y PAV¡ItlEilfACr0N DEL TRAMO CARRETERO:

R'5. EL SUAOUAL UB¡CADA EN EL DEPARTAMENTO DE OLANCHA,

HONDA RAS, CA", P ROCESO L PN.SIT. 1 44- 202 3

ESTIMADO(A) ING, ABRAHAM DrcNEIO MENDOZA:

Conforme a lo delegación otorgada por el Señor Secretario de Estado en los Despachos de

Infraestructura y Tiansporte (SiT), y lo establecído en el Artículo 102 de Io LCE, AMPLIACIÓN
DE LA VIGENCIA DE LA GARANTIA DEL CUMPLIMIENTO Y Arrículo 12 de la LEY DE

SIMPLTFICACTON DE LOS PROCEDIMTENTO§ DE TNVERSTÓN E¡'I INFN{ESTRUCTTJRA

PI¡BLICA, por este medio nos permitimos NOTIFICAR a usted, que se da por ACEPTADO EL

ADENDUM DE LA áARANTIA DE CUMPLI&üI§NTO número 2850524, por un monto de L,

82,993,707.85 (OCHENTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS NAVENTA Y TRES MtL

SETE6IENT0§ §IETE L§MPÍRAS caN 85/10a), con monto anteríor de L. 83,802,198,51
(0aHENTA y TRÉS MTLLONES OCHOCTENTOS DOS MtL CIENTO NOVENTA Y OCHO LEMPIRAS
CAN 57fi00), con vigencia anterior del 15 DE ltllrc DE 2025 hasta 02 DE OCTUBRE DE 2425,
extendiendo su vigencia del 02 DE OCTUBRE D§ 2025 hasta 15 DE MARZO DE 2A26, emftida
por BANCO FICOII§A, el31 DE IULIO DEL 2A25, con lo cuol su representada está garantizando
el cumplimiento de lo obra del CONTBATA D§ CONSTRUCCION del proyecto: Lícitacién privoda
Na. LPN-S|T-144-2023'CANSTRUCCION Y PAVIMENTACIAN DEL TRAMO CARRETERO: R75'
§L BAAGUAL ÍIBICADO EN EL DEPARTAMENTO Dg OLANCHO, HONDURAS, C,A". Yo qtte la
mtsma establecidos en la ley de contratación del Estado, su Reglamento y las

MONA
DE APOYO TÉCNICO DE INVÉRSIÓN

o
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TERQER ADENDUM DE GARANTIA BANCARIA No. 2950524

BANco FINAHcTERA coMERcrAL HoNDUREñA, s.A., (BANco FrcoHsA), ESTABLECE

TERCER ADENDUM DE GARAT'{TIA BANCARIA DE CUMPLIMIENTO No. 2850524 , POR UN

MONTO DE : OCH§NTA Y DOS MILLONE§ NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL

SETECXENTO§ SIETE LEMPIRAS CON 85/100 (L, 82,993,707.85)Y VIGENCIA De: 02 DE

OCTUBRE DEL 2025 Hasta: 15 DE MARZO DEL 2026 HASTA LAS 03:00 P.M. , A FAVOR DE

secRruRÍr DE r{FRAEsrRUcruRA y TRANspoRTE (srr), poR CUENTA DE

CoNSTRUCTORA WILLIAM Y MOLINA, S,A, BE C.V,, EN EL SENTTDO DE EFECTUAR

LA MoDIFICnoó¡¡ EN EL Mo¡no y plAzo DE vIGENCIA DE LA MISMA, DrsMINuyENDo EL

MONTO GARAIVTIZADO A CINCUENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y

NUEVE MIL DO§CIENTOS SESENTA Y CUATRO LEMPIRAS 54/100 (1.54,399,264.54)

Y SU VIGENCIA, t-A QUE A PARTIR DE t-A FECHA Sr rr¡rORn COMO EL PLAZO COMPRENDIDO

DEL 15 DE MARZO DEL 2026 AL 30 DE IUNIO DEL 2026, HASTA LAS 3:00 P.M.,

eUEDANDo EL RESTCI or rÉnNt¡ros y coNDIcIoNEs sIN MoDrFrcAcioN ALGUNA, coN

VALOR Y EFECTO.

DADA EN I.A CiUDAD DE SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENIO DE CORTES, A LOS VEINTITRES

oÍns oel MES DE DIcTEMBRE oel Rño zozs.
t

L.


